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PUNTOS DE SüSCRICION.

En M a d r id ,  en la Administración d e  la  Imprenta Nacional ,pla.za de 
Pontejos ( antigua casa de Postas ).

£ n  P r o v i n c i a s ,  en todas las Administraciones de Correos.
E n  P a r í s ,  C. A. Saavedra, rué Taitboiit, num. 65. — E . Denné 

Sclimitz, 2. rué Favart, 2.
 ̂ Los ANUNCIOS Y suscfiiCiONES PARA LA G á c e ta  S0 reciben en la A d 

ministración de la Imprenta Nacional (entrada por la calle de San Pá- 
cardo) desde las diez de la mañana hasta las tres y  media de la 
lardo todos los días ménos los festivos.

P a r a  la  v e n ta  d e  o b ra s  y  e je m p la re s  d e  la  Gaceta , e s tá  a b ie r to  e l 
d e sp a c h o  d e  l ib r o s  d e s d e  la s  d iez  d e  la  m a ñ a n a  b a s ta  las c u a tro  y  m e 
d ia  d e  la t i r d e . '

La correspondencia se remitirá franqueada con sobre al Sr. D irec
tor de la G a c e ta  d e  M a d r id .

PRECIOS DE SÜSCRICION.
Pesetas.

Ma d r id ............................       p o r un mes.,
P r o v i n c i a s  , i n c l u s a s  l a s  I s l a s  m eses..

B a l e a r e s  y  C a n a r i a s  meses..

................  4
  18
 ..............  38

’ ( Por un año....................................  66
U l t r a m a r ...........................................  P or tres meses............................. 25
E x t r a n j e r o ......................................  Por tres meses.............................  35

Los ejem plares su e lto s, atrasados y  corrientes, se .venden en el 
despacho de libros á 50 céntim os de peseta cada u n o , lib res de todo 
descuento.

Las reclam aciones por extravío  de los ejemplares de la GaCITa se 
servirán  á los suscritores dentro de los plazos s igu ien tes:

M adrid, ocho d ias.— P rov in c ias, un mes.— üítramar y  extranjorc 
tres meses. Pasados estos plazos sólo se servirán a l precio de venta 
como ejemplares su eltos.

GACETA DE MADRID.
DE LA GOBERNACION.

D. AMADEO J,
P o r  l a  g r a c ia  d e  D ios y  l a  v o l u n t a d  ñ a g io n a l  R e y  

DE E s p a ñ a  : A todos los que la presente vieren y  entendie
re n , sabed : que las Cortes han  decretado y Nos san
cionado lo sigu ien te:

Artículo i.® Se aprueba el empréstito de ®17.500 pese
tas realizado por la Diputación provincial,de Oviedo bajo 
las condiciones qüe aparecen del acta de la  sesión celebra
da por dicha Corporación el dia 9 de Octubre de 1869, y 
con el objeto de enviar un batallón de voluntarios á de
fender en la isla de Cuba la integridad del territorio  es- 

. pañol. '■ - -*’/■ ,-
Art. En equivalencia jié l áhíiitrio ptó^^ sobre 

aguardientes y licores j votado por la misma Corporación 
en la sesión c itada, servirán dé garantía á tal empréstito 
los ingresos ordinarios que al efecto se consignan en el 
presupuesto provincial.

Por ta n to :” '
Mandamos á todos los Tribunales, Justicias, Jefes, Go- 

bernádores y demás Autoridades, así civiles como m ilita
res y eclesiásticas de cualfesquier clase y dignidad que fue
ren, guarden y hagan guardar, cum plir y ejecutar la pre
sente ley en todas sus partes.

Dado en Palacio á catorce de Noviem bre de mil oéh o-  
cientos setenta y uno. ■■ . - - v

AMADEO.
El Ministro de la Gobernaeion,.. '

d le  P .  C a n c í a i i *

DECRETO.

En consideración á los servicios de D. José Bastida, 
Diputado provincial de Cádiz ,

Vengo en concederle honores de Jefe superior de Ad
m inistración civil.

■ Dado en Palacio á seis de Diciembre de mil ochocien
tos setenta y uno. -

AMADEO.
El Ministro de la Gobernación,

file P« Caanfitafii*.

FB E S ÍD E IC IA  DEL C0NSEJÍO DE MINISTMOS.

D EC R ETO S.
^En atención á las relevantes circunstancias- que con

currían  en D. Pedro Gómez de la Serna, Presidente que 
fue del Tribunal Suprem o, y á los dilatados y eminentes 
servicios que prestó á la pa tria .

Vengo en disponer, de acuerdo con el Consejó de Mi
n is tro s , que en la conducción de su cadáver y en los fune
rales que se celebren para el eterno descanso de su alma 
se le tributen, no obstante Mi residencia en esta corte, los 
honores de Ordenanza señalados á Capitán General de ejér
cito que muere en plaza con mando en Jefe.

Dado en Palacio á trece de Diciembre de mil ochocien
tos setenta y uno.

AMADEO.
El Presidente del Consejo de M inistrosy 

«Rosé Malfijampo.

Teniendo presente que en breve hará  un año que la 
p a tria  perdió uno de sus hijos más esclarecidos en la per^. 
sona del eminente hom bre de Estado D. Juan Prim  y 
P ra ts , prim er Marqués de los Castillejos, Presidente del 
Consejo de Ministros que fué, y Capitán General de' los 
Ejércitos nacionales, que habia consagrado su vida, llena 
toda de grandes áctos de abnegación, al servicio de su 
país, y deseando tribu tar u n  homenaje de respeto y con
sideración á su m em oria,

Vengo en disponer lo siguiente:
El dia 7 del próximo Enero se celebrarán en la Basílica

de A tocha honras fúnebres por el eterno descanso del 
alma de tan  ilustre patric io : las tropas de guarnición 
en esta corte, no obstante Mi residencia en ella, harán  los 
honores de Ordenanza señalados á Capitán General de 
ejército que muere en plaza con mando en Jefe, y serán 
invitadas todas las Corporaciones civiles y m ilitares para 
que concurran á dar mayor solemnidad á este acto reli
gioso.

Dado en Palácio á trece de Diciembre de mil ochocien
tos, setenta y uno.

AMADEO.
El Presidente del Gonsejií de Ministros, 

díoisé llalcampo.

M I N I S T E B I ^

D ECRETO S.
Vengo en nom brar Segundo Cabo de la Capitanía ge

neral de Castilla la Vieja y Gobernador m ilitar de la pro
vincia y plaza de Valladolid, en comisión, al Brigadier Don 
Domingo Ripoll y Jimeno, Gobernador m ilitar electo de la 
provincia de Teruel.

Dado en Palacio á trece dé Diciembre de mil ochocien
tos setenta y uno.

AMADEO.
El Ministro de la  Guerra, 

d io a q [ u i i i  B a s s o i s i .

' Vengo en nom'brar Segufídó Cabo de la Capitanía ge
neral de Valencia y Gobernador m ilitar de su provincia y 
plaza, en comisión, al Brigadier D. Luis P iserra  y Cavan- 
na, que desempeña igual cargo en el d istrito  m ilitar de 
Castilla la Vieja-

Dado en Palacio á trece de Diciembre de mil ochocien
tos setenta y uno.

AMADEO.
El Ministro d éla  Guerra,

Vengo en nom brar Segundo Cabo de la Capitanía ge- 
ner,al de Granada y Gobernador m ilitar de la provincia y* 
plaza del mismo nombre, en comisión, al Brigadier D. José 
Gragera y Sanchez-Gata, electo para igual cargo en el dis
trito  m ilitar de Valencia.

Dado en Palacio á trece de Diciembre de mil ochocien
tos setenta y uno.

AMADEO.
El Ministro de la Guerra,

Teniendo en consideración los servicios prestados en 
su larga carrera por el Intendente de ejército D. Manuel 
Bonafós y Llamas,

Vengo en concederle la Gran Cruz del Mérito m ilitar 
de la designada para prem iar servicios especiales.

Dado en Palacio á trece de Diciembre de mil ochocien
tos setenta y uno.

AMADEO.
El Ministro de la Guerra, 

d í o a ^ a i n  B a m iio ls .

Teniendo en consideración los servicios prestados por 
el Intendente de ejército D. Sebastian Urtasun y Mayayo, 

Vengo en concederle la Gran Cruz del Mérito m ilitar 
de la designada para prem iar servicios especiales.

Dado en Palacio á trece de Diciembre de mil ochocien
tos setenta y uno.

AMADEO.
El M inistro  de la  Guerra,

«roafiiuin Basisolis.

Atendiendo á los servicios y especiales circunstancias 
de D. Anselmo Villaescusa, Presidente de Sala, cesante de 
la Audiencia de la Habana,

Vengo en nombrarle Ministro togado suplente del 
Consejo Supremo de la Guerra.

-Dado en Palacio á trece de Diciembre de mil ochocien
tos setenta y uno.

AMADEO.
El Ministro de la Guerra,

Joaq[uiii BaJiíSolit.

M IN IS T E R IO  DE M A R I N A

DECRETOS.
De conformidad con lo propuesto por el M inistro de 

M arina ,
Vengo en nom brar Comisario del Almirantazgo á Don 

Paciano M asadas, Diputado á Cortes.
Dado en Palacio á diez de Diciembre de mil ochocien

tos setenta y uno.
AMADEO.

El Ministro de Marina,
«losé llalcaiii|io.

De conformidad con lo propuesto por el M inistro de 
M arina,

Vengo en nom brar Vocal del Consejo de A dm inistra
ción y gobierno del fondo de redención y enganches de los 
m atriculados de m ar á D. Juan Andrés Bueno, Diputado 
á Córtes.

Dado en Palacio á diez de Diciembre de m il ochocien
tos setenta y üno.

AMADEO.
El Ministro de Marina,
•Posé Mali*aiiftgiso«

De conformidad con lo propuesto por el Ministro do 
M arina ,

Vengo en nom brar Vocal del Consejo de Adm inistra
ción y gobierno del fondo de redención y enganches de los 
matriculados de m ar á  D. Pedro Muñoz y Sepúlveda, Di
putado á Córtes.

Dado en Palacio á  diez de Diciembre de mil ochocien
tos setenta y uno.

AMADEO.
El Ministro de Marina,
^oiíé Maleampo.

De conformidad con lo propuesto por el Ministro de 
M arina,

Vengo en nombrar Vocal del Consejo de A dm inistra
ción y gobierno del fondo de redención y enganches de los 
matriculados de mar á D. Laureano Gutiérrez Campoa- 
mor , Director general de la Caja de Depósitos.

Dado en Palacio á diez de Diciembre de mil ochocien
tos setenta y uno. ,

AMADEO.
El Ministro de Marina,

«fosié ilalcampo.

M IN IS T E R IO  DE FOMENTO.

limo. Sr.: Conformándose con lo propuesto por esa Di
rección general y por la Sección 5.^ de la Jun ta  consultiva 
de Caminos, Canales y Puertos, S. M. el Rey (Q. D. G.) ha 
tenido á bien autorizar á Doña M aría Hernández Espinosa 
para que, salvo el derecho de propiedad y sin perjuicio de 
tercero, tome del rio Jai*ama la cantidad de 1.000 litros 
por segundo, de los cuales podrá aplicar 700 al movimiento 
de un molino harinero que proyecta establecer, y los 300 
restantes al riego de terrenos que posee en él término de 
Ciempozuelos en esta provincia , debiendo sujetarse á las 
condiciones siguientes:

I."" Las obras de tom a y distribución de las aguas que
darán dispuestas de m anera que ,no pueda derivarse del 
rio mayor volúmen que el de 1.000 litros por segundo, ni 
emplearse más de 300 en el riego.
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3.^ La presa se establecerá en el sitio marcado en el 
plano; su e le v a c ió n  no excederá de 0‘60 metros sobre el 
nivel de las aguas bajas del rio , y se referirá á u n  punto 
fijo é invariable del terreno inm ediato, para que en todo 
tiempo pueda ser comprobada.

3 ^  Para evitar daños á los terrenos contiguos á las 
márgenes del rio se construirán las estacadas que se re 
presentan en el plano, dándoles la altura, longitud y soli
dez necesarias.

L"" La cantidad de 700 litros que se destina al movi
miento del artefacto se devolverá al rio sin aplicarla á 
otros usos.

5.'' Las obras se ejeí5utájcán-con arreglo aPproyecto 
presentado y bajo la vigilancia éel Inrgeniero Jefe de la 
provincia, debiendo principiarse en el plazoVdaseis meses,* 
y quedar concluidasíien él término: de dos años.

6 /  En el caso de que por motivos de sequía ó de otro 
género no se encontrase sobrante y disponible en el rio 
Jaram a el caudal de í.OOO litros por segundo que se con
cede por esta autorización. Doña tMaria:Hernández Espi
nosa no 'tendrá derecho á  reclam ar-del Gobierno indemni
zación de ninguna clase.

Da Real orden lo digo á Y. I. para su conocimiento y 
demás efectos. Dios guarde á V. I. muchos años. Madrid 
30 de Noviembre de 1871.

MONTEJO Y ROBLEDO.

Sr. D irector general de Obras públicas.

TaíBü'IAL'SDPMElO.

Sala p rim era .
En la villa y corte de Madrid,, á 5 de Dií^iemhre de.i871,. en̂ . 

los autos seguidos en ei Jazg M o 'd e  pritóiera instanciá^dé’D ara-' 
vaca y en  la Sala segundardeda lA'ddieiiéiaHde Aibaicste por.D on 
José de Moya con D. José A.ntoriio G uerrero como represen tan te  
legal de su hijo D. Segundo Isidoro G uerrero, y por fallecim iento 
de ámbos con D. A ntonio Pelaez, como m arido de Doña Dolores 
Guerrero, sobre m ejor derecho á ciertos biénes; autos q u e ‘pen
den ante Nos en v irtu d  de recurso  de ©asaeion in terpuesto  por 
Pelaez contra la sen tencia  que en 6 de D iciembre de 1870 dictó 
la referida Sala:

' 'ResáMadéb, 'Seguni los fuudsím en toshahecho  de la  sentencia 
recurrida, que D. José de Moya dedujo dem anda reclam ando de 
D. Segundodsidoro Guerrero, y en su. nom bre de su padre Don 
José A ntonio Guerrero, ciertós bienes procedentes'de la cape- 
llanaa Hunda'da "por D J lan-González)iMoral, y expusoi que Igsí 
bienes, tquo conatituy e dicha capellanía ios había poaeido hasta, 
su m uerte  el Presbítero D. G iriés'Perez García, el que dispuso 
de ellos por testam ento, con el cual el demandado solicitó des
pués rde falleoido :el D .: G in és ' Berez la posesión de los bienes, 
que se concedió posesionándose de ellos en 9 de Octubre 
de 184*1: que la posesión otorgada y tomada por el D. Segundo 
fuésin  perjuicio, desde cuya fecha venia poseyendo los bienes 
por no saber el demandante donde se ha llábala  fundación de Ja 
capellanía: que el dernaudanto es nieto de Manuela Fernandez 
Miravete, sobrino carnal de D. Juan Pernandez Miravete, p ri
m er Capellán, siendo aquel pariente más inm ediato de estoque 
D.t Ginés ■ Perez García, y que el D. José Antonio G uerrero no 
quiso concurrir al acto conciliatorio; y en la réplica adicionó 
que D. Ginés Perez García no era pariente de D. Juan Fernandez 
Miravete; y que aquel dispusorde los bienes indebidam ente por 
medio de testam ento sin haberles sido adjudicados con arreglo á 
las prescripciones legales;

Resultando que el íiomandado'se Opuso á la demanda y para 
ello excepcionó; que O. Ginés Perez García, su causa -habiente, 
falleció en *̂26 de Setiembre de 4841 bajo el testamento que' 
otorgó en í23 de! mismo mes, en el que declaró ser poseedor de 
la capellanía fúnda la  p-u* D. Juan Fernandez iMoral, de la que 
en virtud dé las órdenes vigontos entónoes, instituyó heredero 
á su sobrino D. S eguido  Isidoro Lorenzo: que después de falle
cido el D. Ginés se dió por el Juzgado posesión al D. Segundo 
en 9 de Octubre de 1841: que al tiempo de adjudicarse la cape
llanía á D. Ginés Perez no había  nacido el demandante; y que 
habían trascur rido más de 20 a nos desde que se dió la posesión 
al demandado:

Pi-esuitando que recibido el p le ito  á prueba, el dem andante 
justificó por medio de documentos públicos y cotejo de los p re 
sentados los hechos aducidos en su demanda; y el demandado 
acreditó que poseía en v irtud  de un te.starnoato y de un auto 
judicial en que se le confirió la posesión de ios bienes objeto del 
litigio con la cláusula de sin perjuicio:

R esultando que por sentencia del Jaez de primera instancia 
se declaró que ios bienes que constituyeron la capellanía fun
dada por D. Juan  Fernandez Moral corresponden y tocan, de 
posesión y propiedad al demandante D. José de Moya y Soler, 
y mandó que se los entregue el demandado D. José Antonio 
Guerrero á nom bre de su hijo D, Segundo Isidoro Guerrero; 
condenando á este á que entregue los frutos producidos y debi
dos producir desde la contestación de la dem anda, sin hacer 
expresa condenación de costas:

Resultando que. por parte de, O. Antonio G uerrero F e rn an 
dez, como padre y legal ádm inistrador de D. Segundo Isidoro, 
se interpuso apelación que le fué admitida; mas habiendo falle
cido aquedlos.se personó en los autos ü: Antonio Pelaez y Cano, 
com am arido de Doña Dolores Guerrero, y Miravete , y sus tan 
ciada dáttt^.arícia,' la 'Sala segundada la A udiencia, por sen ten 
cia dé i6íldei©icienibreijdoi4870 ,rtjíOtififaió"’con las  ooslas- la 
apelada:

Y resultando que' D. Antonio Pelaez y' C ano , como marido 
de ’ D oñ a ' Dblbréé:’ Guerrero, • interpuso * 'recurso de  casaoion- por 
conceptuar infringidas:

4.® La fuerza.de.-la cosa juzgada en 1842, porque aunque no 
fueron las m ism as las personas que litigaron lo fueron las l í 
neas, y una vez declariido'el mayor derecho de D. Segundo Is i
doro G uerrero sobre el D. Juan Fernandez García M iravete io 
estaba el de D. José iMoya que se halla dos grados m ás d istante 
que aquel;

2.® Las leyes que establecen la m anera de adquirir por p res
cripción ordinaria, toda vez ^ue D. Segundo Isidoro G uerrero 
poseyó con buena fé, ju s to  títu lo , cual es una sentencia ju d i
cial, bienes libres como eran ios de capellanía desde 1841 y por 
espacio de 28 años sin haber sido interrum pido:

3.“ E l art. 4.“ de la  ley de 15 de Junio dé 1856, que sólo con
cedió cuatro años para e jerc itar los derechos que se creyeran

tener contra las adjudicaciones de bienes de capellanías hechas 
con anterioridad:

Y 4.® La ju risprudencia  que sobre la in teligencia de la ley 
an terio r tiene sentado este T ribunal Suprem o en sentencias 
de 42 de A bril y 30 de Mayo de 1863, 28 de Junio  de 4864, 24 
de E nero y 43 de Noviembre de 4865 y 7 de A bril de 4866:

V istos, siendo Ponente el-Magistrado D. B enito de Posada 
H errera:

C onsiderando que la  ad ju d icación  h e c h a  de lo s  b ie n e s  de la  
ca p ella n ía  á D. S eg u n d o  Isid oro  G uerrero no se  verificó  en  j u i 
c io  con trad ictorio  y e n  e l  con cep to  h e  m ás p ró x im o  p arien te  
del fundador, con arreg lo  á io: d isp u esto  en  la  le y  d e  49 de A g o sto  
de 4844 , y  que n o  so la m en te  sé  le .d ió - la  p o ses ió n  de a q u e llo s  
b ien es sin  p erju ic io  de tercero  yr-como h ered ero  del ú ltim o  c a 
pellán , á quien  no era  líc ito  d isponer de d ic h o s  b ien es , co m o  lo  
h izo  por te s ta m e n to , s in  que an tes le  h u b iesen  sid o  a d ju d ic a 
dos en lo s  térm in o s y con  la s  form alidades q u e e x ig e  la  c i t a 
da ley:

Considerando que según la apreciación de la Sala sen ten 
ciadora 'D .. José Moya Soler próbó bien: y cum plidam ente uu 
mejor línea y grado más próximo a l  fundador, y que no hizo 
prueba alg^una en eéte concepta: D/'Gegumdo Isidoro Guerrero;^ 

Considerando que tampoco podía ser ú til á e^te dicha pose
sión para p rescrib ir la propiedad de ios b ien es, puesto que el 
títu lo  de heredero que ostentó del último Capellán no era sufi
ciente por.no.sier conform e a l precep tocxpreso .delaley .de 4844, i 
¡que no reconoce o tro  títu lo  que el del parentesco, de m ejor línea 
y grado probado en el correspondienté’juicio:

GoimsidtíranidOí iqme no: habiendo tonMo la g a r  en los térm inos ¡ 
indicados la  adjudicación á D. Isidoro Gperrero. no  tiene ap li-  , 
cacion para eí, que reclam a de nuevo los tienes de la c a p e lla -‘ 
n ía como de m ejor derecho el térm inojqüe á este efecto señalaí; 
:el decretoi de 45í de Jun io  d e ,4856,* elq^uq por;pl|ra rparte.-sahaUa5 ; 
iderpgado por el de 24 del mism o mes dé 4867:

' Considerando, pur'tanto,' q u e  no h a n ' srdó iiifrirrgidas lás' ié-‘ * 
iyes y decretos citados por el recurrente; si;

A Fallam os «que-'debemos-decílarar y . declurai3(^>‘Jt9 'haber.:Iu- 
!gar al recurso de casación in terpuesto  por D. 'A ntonio  Pelaez 
.Cano, en representación de su m ujer Doña Dólórés G uerrero , á '  
quien condenam os en ilas costas y á la. pérdida de la cantidad 

len que debió consistir el depósito^ la gue caso de hacerse efec- 
itiva, si mejorase de fortuna, sed is tH h ü irá  coh  arreg ló 'áda  le y ; ' 
iy m andam os se libre á la A udiencia de A lbacete la correspon- 
! d ien te  certificación.

Así por esta nuestra  sentencia, que se publicará en la  Gace-  
ITA DE Madrid é in serta rá  en la Colección legislativa, pasán- 
idose al efecto las cppiasrneéesarias ,06 proñúttoiátoos, m anda- 
;mos y íirm am os.=M auricio García.==José M. Cáceres.=Laurea-._ 
ino de A rrieta.-=Francisco María de C astilla .= José  Ferm ín de 
IM uro.=B enito de Posada tíe rre ra ;= R am o n  Diaz Vela.

P ub licación ;= L eida y>rpublioada ^lué da-, sen tenciar^n terio r 
Ipor el Excmo. Sr. D ,.B enito  d e rP o sa^a .H erre ra , M agistrado, 
ídel T ribunal Suprahio , éstañdó  célebraÚdo^a pública'
la S ala*prim eradk ' mismo*él d ia  d¿hoy,bie:q^^^ certifico como /
I Escribano h e  . Cámara de. dicho- .Su prem o J^ráibunjaL . ¡

Madrid 5 de D iciem bre dé 4874.==Í)ioñisió Aiitóhíó dé'Puga^

E n  la villa y corte de Madrid , á 6 de D iciembre d e 4874, e n  
dos autos seguidos en el Juzgado de prim era instaiicia de H uer- 
tcalrO vera y .eá  ía  Sala 'segunda de la A udiencia de G ranada por 
'D. Miguel Mirón Sánchez y D. Gaspar N avarrete Oiler con Don 
Luis González Navarro, como m arido de Doña Ju an a  Paula N a
varro, sobre exclusión de ciertas fincas del juicio de abintestato 
promovido por fallecim iento de D. Francisco N avarro ; autos 
que penden ante Nos.en v irtud  de recurso de casación in te r
puesto por el D. L uis González N avarro co n tra ía  sentencia que 
en 2 de Diciembre de 4870 dictó la referida Sala:

Resultando, según se expresa en los de la  sentencia, que por 
fallecimiento de D. Francisco  N avarro en A bril de 4850, de 
conformidad entre su viuda Doña Josefa A isrcon de la B arrera , 
su k ija  Paula, mayor de edad, y el curador de o tros m enores, 
se formalizó m ventario , y, no.cubriendo; los bienes in v en ta ria 
dos la legítim a de dicha viuda, se le adjudicaron todos y de ello 
extendieron un acta , que fué presentada á la aprobación ju d i
cial, y quedó en tal estado:

R esultando que la Doña Josefa Alarcon de la  B arrera  vendió 
después en Setiem bre de 1850, en 47 de O ctubre de 4852 y en 
17 de Diciembre de 4855 á D. José Miguel Cintas, y en 7 de D i
ciem bre de 4853 á D. Salvador Fernandez González las fincas 
que consfan de las respectivas escritu ras obrantes en autos: que 
de dichas ñocas el D. José Miguel Cintas vendió á D. Miguel 
Mirón Sánchez en 44 de O ctubre de 4855 seis fanegas y un  ce- 
lem in de tierra  regad ío , otra, fanega., y cuatro ce lem ines, o tro s , 
40 celemines y 47 horas de agua de la fuente de las Olleras, y  
á D. Gaspar N avarrete Oiler dos bancales en el m ism o pago y 
térm ino, y dos horas de agua de aquella fu e n te ;y  que de estos 
mismos b ien es Mirón. Sánchez vendió por docum ento privado 
en 30 de Octubre de 4864 áD . Gaspar N avarrete Oiler ,el prédio 
de 1 0  celemines y dos y media ho ras de agua:'

Resultando que por escritu ra  de 47 de Diciembre de 4855, 
Doña Juana Paula Navarro, en concepto de, h ija  ú n ic a . y. here
dera de D. Francisco N avarro, aprobó y ratificó todas las expre
sadas enajenaciones hechas por su m adre Doña Josefa Alarcon, 
dando por válidas y firmes las otorgadas por la  repetida su m a
dre, con expresa reiiuncia de todo derecho:

Resultando según la sentencia que D. Luis N avarro, m arido 
de Doña Juana P a u la , promovió después en el Juzgado de p ri
m era instancia el juicio voluntario  de testam entaría de su pa
dre político-D. F rancisco  N avarro, que falleció sin ,testam ento  
en 42 de Abril de 4850, sujetando al inventario  todos los bienes 
entonces yacentes ŷ  constituyéndoles en adm inistración sin  
respeto ni consideración á las:enajenaciones citadas:

Resultando que dictada sentencia por el Juez , se rem itieron  
los autos á la A udiencia en apelación, y sustanciada la in s tan 
cia por sentencia de la  Sala segunda de 2  de Diciembre de 4870, 
se confirmó la apelada que declaraba que á los.dem andan tes 
D. Miguel Mirón Sánchez y D. Gaspar N avarrete Oiler corres
ponde al prim ero el dominio y posesión do seis fanegas y un 
celem in , tierra de riego , en distintos bancales, con a lg u n o s ' 
árboles, en el pago de.Locaida ,, término: de. Albor, una fanega y 
cuatro celemines de la  misma clase en los mismos pago y té r
mino y 47 horas y m edia de'agua que les 'eran  accesorias en la 
fuente de las Olieras; y tandai de ,29 d ia s ; y ai segundo, dos b an 
cales unidos de 40 celemines en el mismo pago y dos horas y  
y  media de agua de la misma fuente y  tanda; y en su  conse
cuencia maridó que fueran elim inadas del inventario  form ado 
por v irtud  del repetido juicio de abintestato del ,D. F rancisco  
N av arro , y por ello de la adm inistración á cargo de D. L u is  
González N avarro ; dejándolas este libres y desem barazadas á 
disposición de sus respectivos dueños los dem andantes, con en 
trega de ios frutos recolectados y rendición de la  oportuna 
cuenta sin hacer expresa condenación de co stas:

Y resultando que D. Luis González ' N avarro interpuso re 
curso. de'C asación, por .conceptuar in frin g id as:

4® Ai declarar la sentencia que D. Miguel Mirón Sánchez 
y  D, Gaspar N avarrete Oiler corresponde el dominio y posesión 
de las fincas y aguas que en la m ism a se ex p resan , y  en su

v irtud  que sean elim inadas del inventario  formado en el juicio 
abintestato de D. Francisco N avarro , dejándolas libres y des
embarazadas á disposición de sus respectivos dueños, fundán
dose única y 'exclusivam ente en que Doña Josefa A larcon ven
dió los referidos bienes en concepto da dueña, se infringía el 
principio de derecho de que en toda adquisición han de con
cu rr ir títu lo  y modo, ó sea la causa legítim a por la cual se ad 
quiere y el acto m aterial de la entrega , toda vez que la Doña 
Josefa carecía de ese título y no tenia de consiguiente la propie
dad de aquellas fincas, es decir, el señorío que se há  en la  cosa 
según lo exige la ley 27, tít. 2.®, Partida  3.^, y no pudo trasm i
tir  ni trasm itió  legaim ente en las ventas que verificó una p ro - ‘ 
piedad de que carecía :

2.® La sentencia de este T ribunal Suprem o de 9 de E nero  
de 1866 que resuelve, entre otros extrem os, que, «ínterin no se 
realiza la división y adjudicación de una herencia, no se a d 
quiere pór los partícipes verdadero dominio sobre los bienes de 
la m ism a, y  por consiguiente, no tenieñdo'^^.aqusllos dichos de- 
re.chos no.pueáeñ trasm itirlos á un  te rce rp »  y la de 6 de F e 
brero  de 4869i|que sanciona «que sin exprefe m andato  del Juez 
que conoce daiuqa  te s te ie n ta r ía  no hay  facilitad en nádie, ni 
aun ,en  la yitída ^ 1  cajasanfe de la testam entaría, para disponer 
válidam ente de cuanto pueda afectar á los bienes en ella com 
prendidos;» pues no hauiéndose realizado legal mente la d ívisioa 
y adjudicación de los bienes relictos al fallecimiento de Don 
Francisco  N avarro, no-adquirió la Doña Josefa verdadero do
m inio  sobre las fincas en cuestión, y  no pudo de consiguiente 
enajenarlas y mucho ménos sin expreso m andato judicial:

Vistos, siendo Ponente el Magistrado D. José F erm ín de 
iMuro:

Considerando que habiendo aprobado y ratificado Doña Juana 
OPaulai Nqyarro* por. escritura de 47 de Diciembre de ,4855 en con- 
bepto dé\h ija  única y heredera de su  padre D. Fm ncisco N a
varro, la s ‘énájenáéionesidéGásIfincas' só b r^q u e  sed itiga  ^ejecu- 
itadas p o r su  m adre D oñaiJosefá Alarcon, quedaron subsanados, 
icon relación á la Doña Paula, todos los defectos que hubiesen 
jmediado en ellas, aun cuando fuesen tales que h u b ie ran  podido 
iaféétárí ái‘ía -iá lldez  dé'ías' i5Xp»esaidss:enajenaciones:

. >,ConsMeraiaido r.queafiu©ños por. títu los Gegñimos .D., Miguel 
íMirón Sánchez y D .'Gaspar N avarrete Oiler de los bienes v en - 
Ididós por H óñá Josefa A larcon con anterioridad al jü icio  a b in -  
itestatólproaéovidQjpor) Di L uis González Navarro,: como í m arido  
id e la  Doña; Juana  P au la , no h an .pod ido  com prenderse válida
m en te  en e l ' inventario  los expresados bienes; por lo que al 
m a n d a r  ia'^seHtencia que se-excluyan y " Se déjen á disposición 
ide los dem andantes, no ha  infringido la ley 27, tít. 2.* de la P a r -  
ítida.3t*» fiUO e^ípresa la  diferencia entre el dominio ó propiedad 
iV la pósésiorito tenencia; ni' la doctrina dé lo sY á lte d e  esté T ri- 
íbunáf Suftrémo d e q u e  se hace m érito  envelorecursoasobre que 
ín terin .norse realiecda,d iv isión  y adquisición de ::una herencia  
no se adquiere verdadero dom inio por ios partícipes en ella, y  
q u e  sin expresó^m andato d e i Juez no .hay falcqltád en n inguno 
ide los interésados para  disponer de los bienes: "de la  testam en
ta r ía , porque son inaplicables al pleito, en que se ha pedido el 
cum plim jeñto . de con tra tos celebrados entre personas hábiles,

Kvieio^ alguno que pudiera invalidar la
im^#iÓ0i^d%í©sarituraider47 de.D iciem bre de 4855, por la  que la  
iDoña^ iq á n a  Paula N ayarro dió solemne aprobación á  las ena- 
qAnácioñes vérificadas^;por su madre; ‘

"Fallámios iquetdébóiiáosidéelarar y  declaram os >'no haber lu* 
¡gar al recurso de casación interpuesto por D. L uis González N a
varro, como m arido de Doña Juana P au la  N avarro, al que en ta l 
concepto condenam os en las costas y^a pagar, cuando llégue á  
m ejor fortuna, la sum a á que debió ascender el/depósito, que se 
d is tribu irá  con arreglo á la ley; y m andam os se libre á la  A u 
diencia de G ranada la correspondiente certificación.

Así por esta nuestra  sentencia, que se publicará en la Ga
ceta de Madrid  é insertará  en la Colección legislativa, pasán
dose al efecto las copias necesarias, lo pronunciam os, m an 
damos y fipm am os.=M auricio G arcía .= José M. Gáceres.=rLau- 
reano de A rrie ta .= F ran c isco  iM aría de G astilIa.=José Ferm ín  
de M uro.=B enito de Posada H errera.— Ramon Diaz Vela.

P úb iicacion := L éida  yipúblicádaofué la ■sentencia' an terio r 
i por el Excm o. Sr. D. José F erm in  d e  Muro,r.Mqg del
T ribunal Supremo, estando celebrando audiencia pública la  Sala^ 
prim era del mism o el día de hoy, de que certifico como E scri- 

s baño de Gámara de, dicho Suprem o T rib u n a l
Miadrid 6 de D iciembre ,de 4874.=D ionisio  A ntonio de Puga.

E n  la villa y corte de Madrid, á 7 de D iciem bre de 4874, en 
; los autos seguidos en el Juzgado de prim era instancia  de Oviedo 
y en la Sala segunda de la Audiencia del m ism o territo rio  por 
D. Vicente Fernandez Gampa. con Doñá Ignacia López P eñ a l- 
ver, como curadora de sus hijos D. Juan y D. L uis Peñalver, 
y D. Paulino  González sobre reiv indicación de bienes ; autos 
que penden ante Nos en v irtud  de recurso de casación in te r
puesto: por el dem andante contra la sentencia que en 28 de Se
tiem bre de 4870 dictó la referida S a la :

R esultando que según se expresa en los fundam entos de 
hecho de la sentencia, en v irtud  del Breve de Pío VIL de 12 de 
Diciembre de 4806, por e l que se concedió á S. M. .facultad para  
vender bienes pertenecientes á capellanías, se sacaron á  subasta  
los que correspondian á  la  de N uestra Señora de Villaeedre, de 
San Julián de los P ra d o s , que fueron adjudicados á-D. José 
Joaquín de E strada, poniéndole e n  posesión de ellos en 46 de 
Setiembre de 4807 ; y m ediante cesión hecha por aquel á Don 
Juan de Peñalver, él Qomisario régio otorgó e scritu ra  de venta 
á su favor en 43 de Marzo de 4808, comprendiéndose en tre  los 
vendidos con el núm . 44 un  térm ino de la Gaborina , del lugar 
de la Oorredoría, parroquia dé San Ju lián  de Prados, 83 dias de 
bueyes de viesoo j  m a to rra l, y c in c o ; de terreno labradío y 
prado, todo unido en u n a  pieza^ que le  cortaba la carretera  que 
iba de la G orredoría al puente de Gayos y lindaba con el prado 
de Nosa, el GabiM o'y eon.D.-José González V aldés:

. Resuíltando q u e . por escritu ra  de 22 de Julio de 4859 , Don 
Juan  Peñalver vendió á  D. Ramón González D iaz, en tre  o tras 
fincas, una  de terreno  jabrad ío  y prado nominádáilGabornia de 
Abajo, ex teB sinbñe 33 dias de bueyes poco m ás ó ménos, sitos 
en térm ino del lugar de la G orredoría, que lindaban .a l N orte 
con prado que llevaba Francisco Suarez,-perteneciente tam bién 
al v en d ed o r, Mediodía y Oriente el mismo, Oárcaba in term edio  
y  PoDieñte carretera que  dirige a l puen te  de Gayes, en cuya 
C ^bornia.existia un.prado ad em á s,q u e  su ex tensión ,estaba  ya 
com prendida en los expresados 33. bueyes, confinando al N orte 
con aguas corrientes, Médiodía bienes de Peñalver, Oriente he- 
réderoú de D. Francisco Fernandez Gampa, Careaba interm edio, 
y  Poniente dicha carre tera  á Gayes ; y o tra  finca titu lad a  G a- 
bornia de A rrib a , extensión de 43 dias de bueyes poco m ás 6 
ménos en los propios términóSí confinante al N orte con hacien 
da que llevaban en  foro*los herederos de D. L inor Periiandez 
Cárcaba, separada con u n a  p a re d , Mediodía m ás del vendedor 
que llevaba José A lvarez G uerra , O riente carretera al puen te  
de Gayes, y al Poniente C alle ja ; cuyas fincas correspondian a l 
vendedor por herencia de su padre D. Juan  Peñalver que las 
hubo por títu lo  de com pra hecha á la Nación , según escritu ra  
hecha á su favor en 43 de Marzo de 4808 por el Juez com isio
nado especial de V entas:
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Resultai")-^ que en 18 de A bril de 1868 D. Vicente F e rn an 
dez dem anda en la que expuso: que en de
A bril de D. Jacinto P aren ti y Doña L uisa Tamargo, su 
m ujer, tercio y quinto con cláusula v incu lar y 11a-
mam ien'^ regulares á su hijo Cosme Paren ti: que en esta m e
jo ra  su"^^^ Francisco P a re n ti, hijo del Cosme y nieto de ios 
funda^^^®^' ^ Manuel, pasando después á su h e r-
2i^ -̂i-^piosefa, m ujer de José Fernandez Campa, padre de Vicen
te^ ctQ lo fué del dem andante, y hecha la partición de los bie- 
j^03Íe dichos fundadores, se adjudicó al prim er poseedor F ran - 
cipO la huerta  y prado de la Cabornia, cerrada sobre sí con los. 
P¿les que hubiera dentro de ella ménos el monte grande que 
] dividía una carcoba por el medio y adem ás los carbayos y 
astañales que se hallaban en la calleja del monte de la Cabor

nia, radicantes en la Oorredoría de San Ju lián  de los Prados: 
que estas ñncas las estaban detentando sin títu lo  alguno leg íti
mo Doña Ignacia Perez, viuda de Peñalver, y D. Paulino  Gon
zález: que la Doña Ignacia habla contestado en el acto concilla-- 
torio  que por sí n ingunos bienes llevaba, pues los que poseía; 
eran  correspondientes á sus hijos menores; y alegando que sien
do inalienables como vlnculados.hasta el 31 de Agosto de 1836, 
no pudieron ser vendidos sino bajo las, condiciones que. de ter
m ina la ley vinculadora, ni por consiguiente adquirirse  degiti- 
m ám ente, solicitó se condenase á la Doña Ignacia Perez, como 
curadora d e sú s  hijos D. Juan  y D. L uis López Peñalver,-yá! 
D. Paulino González á que le restituyesen la huerta  y;prádo de 
la  Cabornia con ios árboles y castaños que se hallan  en la ca- 
lleja del mismo nom bre que detentaban en diferentes porción?,s,i 

•aunque declarando préviam ente nulos cualesquiera títulos que
por ellos fuesen invocados con las costas: -

R esultando que D. Paulino  G onialez contestó, la- dem anda; 
pidiendo se le absolviera.de.élla,. y expuso vque. en tre  ías fincas' 
com prendidas^en la escritura, o torgada á  ,favor,dp^ b /;Juan  P e 
ñalver por el Comisario -régio en 13 de,Marzo de. IStíSifiguraba' 
u n a  de 33 dias de bueyes de viesco y. m a to rra l,y  ; piuco de; 
labrantío  y prado, todo unido en una  pieza,; .que la cortaba , la 
carre tera  que va desde la C orredoríaA b.puenieD ayes: que.esta, 
finca la  habla vendido D. Juan  Peñalver, .quevdar ^  ,
padre, a l D.: Paulino por, la  escritu ra  de i
todosi estuvieron en pacífica posesion.,cQntidú^da.!dcsdp-4807 i 
con justo título y buena fé, puesto que al primero se.le d ió ju -*  
d ie ia lm en te : que, tales bienes nunca, merecieron la  íconsidera- ? 
cioH de vinculados , y aunque la hubieranA tenida,davperdieron i 
el 3 () de.;Ágosto d e l8 3 6 ,, desde cuya , fecha, quedaron sujetos ái 
la. prescripción según sentencias de este ,T rib u n aL S u p rem o :; 
que; para poderse;estim ar, la restitución,' seriamecesarlo declarar i 
án tcs la nu lidad  de la  enajenación .hecha'.en cum plim ien to  diê  
la  Real cédula de S. M., y  deducir para rCsto la. acción ,d e^n u li- ' 
dad del contrato, y  luego la  .real,que* em ana del dom inio , y  al I 
in ten ta rla  se encon trarla  con la prescripción ex trao rd inaria  que i 
la s .b a ria  ineficaces por e l/tra seu rsad é  £0 y-,30 años, y  aunucpn i 
la ,o rdm aria  de 10 entre presentes y  £4 .entre ausentcsi. con.lasi 
dem ás.circunstancias legales;, . ;

Resultiando que Doña IgñaGia^Pbrczdnteresó/dnSU. vezd^ 
pretensión quaol D.. Paulino, ̂ } expuso, que^, l a . h uerta^y ,prado i 
de la > Gabornia y  los, robles , que se .encuentran en la..caileja5 
del milsmOh nombre no - pertenecían á .vínculo^alguno fundado 
por-losHreferído/S. Parenti ,y su^^mujpr: que hablan pertenecido 
á la ícapeMaíitia de,Nuestra Señora de. YiHacedre de San Julián i 
de los Prados, en cuyp concepto fueron enajenados; y que aun
que tuviesen aquella procedencia, asi el dominio como la ac
ción se hallaban prescritos:

.Resultando, según se dice en uno de los de la  .sentencia coní 
las com pulsas unidas á los au to s , el dem andante ha justifiícadoi 
la-tendencia á su tercio y qu in to  v incu lar^de.que Jaizo m érito ,; 
habiéndose adjudicado al m ism o para cubrirle lá  huertaryf,i5 fa -f 
do,de la Gabprm%pgr^ada-sobreísl}OQnyloj?,^árí^leg|^qupÍliubieéei 
den tro  deL. diohór,eiar.rb.,idénoSíeLmqntecg'Fan|dd qiqade .divide í 
u n a  -carcoba. por .eL hiefiió,; ;.y’ a(ieipásv:eLontroaque, con \el, p ri- * 
m er llamado, y la posesión q u e  rtom aén.SO  de:;&!Layqde 18£9:.

R esultando que el Juez de prim era ,instancia  dictó sen ten - • 
cia, que fué confirm ada por lavSala segunda d e  Ja. A udiencia,en i 
£ 8  de Setiembre de ,1870 absolviendo, de-la4em,an.daHÍnterqsada i 
por D. V icente Fernandez Campa á D .. Paulino, González y. á í 
Doña Ignacia Perez, como curadora de sús hijos D. Juan y Don; 
L uis López. Peñalver, siiií hacer especiaL condenación d e .co stas:.

Y resultando, que D. V icente Fernandez .Campa in terpuso  i 
recurso de, casación por conceptuar^ infringidos el principio de ' 
derecho que establece que nád ie  debe .enriquecerse co n .p e rju i
cio de^otro;:.el;que^sanciona queíla cosakcn cualqu ier p arte  que i 
se ericuentra clama por su dueño; las. mismas-Jeyes que>,seoi- 
tan  en la sentencia cuyo sentido jurídipo se inv ierte ,-la  senten-  ̂
cia de este T ribunal Suprem o de , £ 6  de R nero  de 1866, q u e res - ' 
tablece que si bien la d e y  l / ,  tít., 14, P artida  3.*̂  impone; al de- 
.mandante la oblifacion de p robar4a ..acc ión .so  pena desdarse? 
por quito al demandado, se exceptúan las cosas negadas en ju i-  • 
ció que ni pueden ni deben p ro b arla s  aquellos que las niegan, 
á  no ser que contengan hechos a fito á tiv o s , en cuyo caso cor 
responde la prueba, al que afirm a según, expresa la  ley £.‘ del 
m ism o títu lo  y partida, y l a  senteneiá de £4.de D iciem bre de 1866, 
en la que se establece que sib ien  d ich aJey  lA  tí t . l4 .  Partida  3.*" 
im pone al dem andante la obligación de probar Ja  acción que 
deduzca, dicha obligación cesa cuando del dócum ento acom pa
ñado á la dem anda resu lta  justificada, sin !ñecesídad de o tra  i 
p r' cba a lguna: ^

V istos, siendo Ponente el M agistrado,D . B en ito  de P o sa d a : 
H e rre ra :

Gonsiderando que según la apreciación de las pruebas h e 
chas, por la Salá^ sentenciadora y  débresultado del auto  p a r a . 
n íejbr proveer dictado por la mismaYqpar^ que ;
en concepto de vinculada in tentó  reiv indicar D. V icente F e r
nández Campa, no se identificó con la que poseen los. dem an- ■ 
dados quieta y  pacíficamente con justos títu los , no sólo des
de 1836 ál restablecerse un 30.. de Agosto del mism o año la ley : 
de 1 £ de Octubre^ de d8 £0  ̂ sino tam bién desde fecha a n te r io r ,; 
por haberle poseído sus. padres y abuelos,^ habiéndola^ estos ¡ 
comprado al Estado e d  1808:

Gónsiderando que aünqúe el dem andante hubiera conseguido í 
identificar lá finca reclámáda!,:pOí:leVhabm.s^ ú tir'p ftrá  p.ró 
bar su acción , puesto; que p ó s e ^ c ^ i a ;  ibs demandadós q u ie ta ,i 
y  pacíficamente desde la indicada fech a , habían prescrito el I 
dom inio d e  la. m ism a a l cabo dé mfád de :
ciáran , qiie es visto no carecian dé.ju& ^s títulos, quedandó por 
tan to  éXtíngüida la acción del dem andabtdpor haberse verifica- ■ 
do una  posesión con todos los requisitos legales para prescribir ' 

, sobre bienes librés'prescriptibles, com ó'lobÓh', en virtud, de la ; 
expresada ley, que declaró de libre disposiéipn todos los que en . 
aquella fecha eraft vinculados :

Y considerando que el que posee con déréchó no puede de
cirse que se hace m ás rico con perjuicio de. otro, y que cuando 
u n a  cosa ti?ne legítim o dueño no se entiende que. clam a por 
otro, por lo que no han  sido infringidos los dos principios de 
derecho citados por el recurren te , como tampoco la ley de P a r
tida  y doctrina citadas por el m ismo por no no ser aplicables ; 
en el casó de autos; **

Fallam os que debemos declarar y  declaramos no haber l u 
gar al recurso dé casación in terpuesto  por D. Vicente Fernandez 
G am pa, á quien cóndénamos em.lás co sta s , y á pagar cuando

mejore de fo rtú n a la  cantidad en que debió consistir el depósito, 
la que en su caso se d istribuya con arreglo á derecho; y m an
damos se libre á la A udiencia de Oviedo la correspondiente cer
tificación con devolución á la m ism a de los docum entos que re 
mitió.

Así por esta nuestra  sentencia, que se publicará en la Ga c e
ta é insertará en la Colección legislativa, pasándose al efecto 
las copias necesarias, lo pronunciam os, m andam os y firm a- 
mos.-=Mauricio García.—José M. Cáceres.==Laureano de Ar- 
rieta .=F raric isco  María de Castilia.=« José F erm ín  de M uro.=  
Benito de Posada H erre ra .= R am o n  Diaz Vela.

Publicacion.«=Leida y publicada fué la sentencia an terio r 
por el Excmo. Sr. D. Benito de Posada Herrera, M agistrado del 
T ribunal Suprem o, estando celebrando audiencia pública la 
Sala prim era del mismo el dia de hoy, de que certifico como E s 
cribano de Gámara de dicho Suprem o Tribunal.

Madrid 7 de Diciem bre de 187i.~D ionisio  Antonio de Puga.

E n  la v illa  y corte de Madrid, á 7 de Diciembre de 1871, en 
los, autos seguidos en el T ribunal de. Gomercio .de, Bilbao, y por 
su supresión en el Juzgado de prim era instancia de la m ism a 
villa y en la Sala prim era de la Audiencia de Búrgos por Doña 
E stanislaa Isiondo, viuda de D A ntonio Béngoechea, y su hijo 
D. L uis Berigoechea con D. Felipe Uhagon y D. Manuel Aburto 
como síndicos de la quiebra de Viólete herm anos soibre .decla
ración é inclusión  en  el estado general de la quiebra de un c ré 
dito y reconvención propuesta por los demandados sobre nuil-- 
dad de un  contrato der venta; ¡autoa que penden ante Nos en: 
v irtud  de recurso:de casación interpuesto por los síndicos con
tra  la sentencia que en 31 de Diciembre de 1870 dictó la refe
rida Sala:

R esultando que por e sc r itu ra . otorgada, en 7i den E nero  
de 1856 D. Justo  y D. L uis Viólete: hermanos,vD,¡ José María, 
Doña Juana y B o ñ a  F au sta 'ñ e  .Gondarias, esta por ,sí, y en re 
presentación de sm herínano D. Tomás, Doña .Estefanía Isiondo, 
viuda de Azaola, .D. .iIsi4orp Aldape, , D. .B las .de Galdacano y  
D. A ntonio Béngoechea,,después de expresar que Viólete h e r 
manos com praran la fábrica de oris,talería; titulada^ N uestra Se
ñora; de. la; Piedad de Ibaizabal, siendo interesados en ella en 47 
por 100, Ib a rra . e n . 30, e n , u n ,; 5 cada . uno la  v iuda de Azaola, ¡ 
los G ondarias y  i Aldape, y  en 4 tam bién cada uno, Galidacano,y- 
Bengpeehea„ convinieron; en que  D. Luis Viólete p o r . nom bra-- 
m iento de ítodos se r ia  el ñnico ,socio  directo y,encargado,de la 
contahiUdad,:: recibiendo-pprt esto eL l p o r  100 .de, los, productos 
de, las véntasí qúef e l m ismo /cxpediria á, cargo, de los interesados 
y  en, ju s ta  proporción loj^Uba?amientos para Jas cantidades que^ 
fueran, necesarias;. que b l  babia .convociar yi iconsuitar á los’
sociosfen los asuntos4ealgunann tidad¿y ,;que  si,algún socio in 
ten ta ra  enajenar ja- partpAique le co rrespondía ,, lo  ppndria >eni 
conocimiento; dados 4 em ás ,p o r/ siiesH Conviniere ;tomaida,;Sm; 
cuyo requisito  l a y e n i^  se r ia  n u la ,y -de n ingún   ̂valo r, ■ .de cuyO'

■ docum ento se. tom ó razón en e l  .Registro de la  p rop iedad  y en la! 
JSecretaria.de la  Diputación, genera lid e lap ro v in c ia .en  la q u e  se* 
d le v a e l  de concercio:;

R esultando que en 15 de Julio  de 1863 con inter.veneionT.de 1 
corredor D. Josá  de Garro y- D. A ntonio  de Bengoeclxea yiDon; 
L uis Viólete, firm aron un docum ento expresando queicn £ 4 d e! 
A bril del m ism o año convinieron estos n a  que el prim ero c e 
diese al segundo e l 6 por, 100 que poseía en la fábrica m encio- 
nada.bajo las; condiciones:de que e l  im porte to ta l de esta  y sus; 
efectos apreciada por a m b o s , ascendia. á »1,.079.750 pesetas i y* 
á 64«785r pesetas el del 6 por ^00, que seria satisfecho en . m etá - 
licó en ciiibo pagai^óp ád p s  yeneim ienítos4e?^l'dó A bril deil8B4 i 
al 68-: que. todo ló qúe|O currir pudiera^^^  ̂ fuera de í
cargo y cuenta de Víoíéte, y que satisfechM los ppgiiirés,. seotor-^

. gaviarla escpiturratdesde ^ouyo* actaBengoB oheá tcedia já?|aqti0Í sus 
p ó r c i o n '

R esultando que por haber.suspendidoiSUSfpago&ila'í casa! de:' 
Viólete heripanos ádnatancia  de varios de « s u s ; acreedores, ,el 
T rib u n a l de Gomercio de Bilbao, por auto de 9 :de Diciembre? 
de 1867, declaró, en quiebra dicha casa retro trayendo sus efec-- 
to s ab lO  de, N oviem bre d e  1864,emque. tuvo lugar aquella  sus-; 
pensión; -

R esultando que en ju n ta  de exam en' de créditos celebrada' 
en £3 de A bril de 1868 á.propuesta de los síndicDS, fuá desecha
do entre otros e l de D., A ntonio Bengoecheaí proftestando por: 
parte de este :

R esultando que en su consenuencia Doña E stan lsláa.de 
Isiondo , v iuda de Bengoechea y D. Luis Beagoechea., su hijo, 
dedujeron dem anda acom pañando los pagarés,de los vencim ien
tos de 1867 y 1868, y expusieron despues de hacer m érito  de ios 
antecedentes relacionados,.que el. prim er pagaré .se satisfizo y 
no así el segundo y tercero , porque- cuando fueron*exigióles- 
había suspendido sus pagos la casa^ Viólete herm anos, por lo 
que formuló ejecución que se despachó en 6 de, Marzo de 1867, 
y no se llevó á efecto por la declaración de la, q u ieb ra , y fu n 
dados en que los títu los que presentaban eran legítimos, p re 
tendieron se declararan créditos adm isibles contra la qu iebra á 
v irtud  del contrato de que prooedian :

R esultando que conferido.traslado á los síndicos después de . 
haberse desestim ado la excepción d ila to ria  que propusieron á 
falta, de personalidad de los demandantesi, la evacuaron p i
diendo se les absolviera de la dem anda , y form ulando recon
vención se delarara nulo ó cuando ménos rescindido y revocado 
el contrato d e d 5  de Julio  de 1863, condenándose á los dem an
dantes como causa-habientes de D. Antonio Béngoechea á la  
devolución del im porte recibido del prim er pagaré, y á que es
tuvieran á las resa lta s  de las operaciones de. ia . fábrica y sa tis
face rlo  que resu ltaron  en deber por ta l concepto ; para ello ex- 

. cepeionaron: que el contrato que se rv ia  de apoyo al actor era 
sólo prom esa de venta, y el precio, no verdadero, sino, supuesto 
porque la fabrica siem pre estuvo en pérdidas» y á la fecha de 
aq u e l ten ia un enorm e déficit , como lo acreditaba la  trau sac- 
eion.que la comisión de acreedores de Viólete hizo sobré sus 
derechos con la; viuda é hijos m enores de D. Justo Viólete fa - 
llec idann  Diciem bre de 186£:

* R ésultando en los escritos de réplíea.y  dúplica, las partes? 
insistieron en sua.respectivas pretensiones, manifestando la ac - 
tora que lá  dem andada, obligada á sostener lo s<acuerdos de la . 
ju n ta  de aereedo'resv no podia por fa lta  de. facultades reco n v en ir,. 
puesto que en aquella no se,le hab iaau to rizado :

R esultando que seguido el ju icio , por sus trám ites, la  Salá; 
priinera de la Audiencia de Búrgos por sentencia de 31 de D i- , 
ciembre de 1870, confirm atoria de la del Juez de prim era ins- 
tanoia, declaró crédito  con tr a ía  quiebra delaíSociedad colectiva . 
Viólete herm anas e l  im porte de ios cuatro pagá^^és no s a tis fe - - 
chos, expedidos por esta á favor de D. Antonio, dé Bengoechea, 
á consecuencia del contrato de 15 de Julio  de. 1863 y que no 
hayan sido pagados á su vencim iento;, y en su co n secu en c ia ; 
condenó á los síndicos de aquella á que le reconozcan como 
tal, para lo que revocaba en estap arte  el acuerdo de la .jun ta  de 
acreedores de £3 de A bril de 1868 y absolvió á Doña E stan ls- 
laa de Isiondo y D. L uis de Bengoechea como causa-habientes t 
de D. Antonio, de la reconvención form ulada por los* mismos s ín 
dicos sin hacer especial condenación de c o s ta s :

Y resultando que los síndicos de lá  quiebra interpusieron
recu rsa  de casación por conceptuar infi^lngídos ;

1.“ E l art. 1.04£ del Código de Comercio al declararse válido 
y firme el convenio ó cesión de 15 de Julio de 1863, por el que „ 
D. Antonio de Bengoechea trasfirió su participación del 6 por 100 
en la fábrica, paes en v irtud  de dicho artículo  debió revocarse 
el convenio celebrado dentro de los cuatro años anteriores á ia 
quiebra, pues que los efectos de estarse retro trayendo  al 10 de 
Noviembre de 1864, desde cuya fecha y en sentido inverso han  
de com enzar á contarse los cuatro años:

£,“ ‘Que al desestim arse la reconvención propuesta por lo-s 
recurrentes para que Doña E stanislaa de Isiondo y D. L uis de 
Bengoechea, causa-habientes de D. Antonio de Bengoechea, d e 
volviesen la cantidad percibida por el primer pagaré satisfecho 
á su  vencim iento, y que reclam aban, no sólo por revocación del 
convenio de 15 de Julio de 1863, y sí también como sucí sores 
de unjsocio colectivo por v irtud  de la escritura de 7 de Enero 
de 1856, se han  infringido en el prim er concepto el art. 1.04£ 
del Código de Comercio y el principio jurídico de que «lo que 
es nulo desde su origen no puede producir efecto legal por el 
trascurso del tiempo,» y en el segundo los artículos £65 en su 
núm ero  1.’’ y £66 y £67 del mismo Código:

Y 3.® Al asentarse en la ejecutoria que el convenio de 15 de 
Ju lio  de 1863 hubiera producido a l ménos en favor de la Isiondo 
y su hijo, causa-habientes de D. Antonio, y dado que este h u 
biera sido socio colectivo el efecto de . desligarlos de todo com
prom iso para con los acreedores de la fábrica^ se infringía el 
a rtícu lo  £9£!del Código de.Comercio^ puesto.que el convenio no 
aparecía que b u b ie ra 's id o  ,registrado, esto <por» lo que hacia á 
las operaciones posteriores al 15. de Julio de 1863, pues en 
cuanto á las anterio res el infringido era el art. £67:

Vistos, siendo Ponente  el Magistrado D. José.-María Gáceres: 
Gonsiderafido que aunque en la eseritura . de; 7 de E nero  

de 1856 se declara que lauparticipacioil de. D. A ntonio Ben
goechea consistía, en un  4 por.lOO, el ,hcoho es que la ven ta  de 
aquella participación en 1863 se extendió al 6 por .100; y en este  
concepto se ha.form ulado la dem anda.sin ,que los síndicos ha
yan puestQf.en duda.la im portancia de la. sum a vendida, ni haya 
sido motivo de discusión en los autos; de suerte qúe^ sobre este 
hecho no. puede form ularse recurso  de. casación,, como, se .indica 
en el prim er fundam ento alegado:-

Gonsiderando que si b ien  el ai?t;.,1..04£ del Gódigq.de Gomer
cio .dispone que, pueden ?rev.ocarsá á  i in s tanc ia  idefdoshacredores 
todo contrato; que hubiesQ /h e c h a b l  quebrado, en .los» cuatro 
añosi anteriores á , la quiebra y en. que, se. pruebe cualquiera 
especie de suposición, ó simulación heeha en fraudCíde los m is- 
mos acreedores,; esta; disposición no puede aplicarse a l caso de 
que se tra ta  en,este, pleito; y a  porque el, contrato de. venta: se 
celebró en 15 de Julio de-1863 y la qu ieb ra .se  decllfcró en 9 de 
Diciembre de 1867, retrotrayendo sus efectos a l 10 d e  N o v iem - 
bre de 1864, -época de J a  suspensión ,de  ̂pagos del quebrado, y 
han  pasado máside los cuatro años entre uno y otro ,ac to ; ya 
tam bién porque'tratándose de una adquisición hecha,por el d e u 
dor no: puede i haber  ̂ mediado suposición n i simulación; en fraude 
de lc« acreedores,; y además la  Sala sentenciadora.,en vista de la  
legitim idad de Jos . pagáPéa. librados p o r. el comprador p a ra . el 
pago del precio que !han ,'reconocido«vlos síndicos, estim ando 
legítim o e l contrato  y apneciando» la .p ruebade  testigos que afir
m an  la sálisfaoeion de D:.. Luist Violete>4pQr ia compra, ha decla
rado que no in terv ino  fraude: ,

Gonsiderando, que nunca! ha  podido estar en. quiebra la fá
brica .antes, ni después de Ja ,ená jenac ion , porque los partícipes 
en ella estaban obligados á contribu ir proporcionalmente á su 
conservación y Viólete facultado para exigirles lo que fuese ne
cesario, de modo que no pudo suponerse infringirse el precio 
que debió ser verdadero, fuera de que k  liquidación que se h a  
in tentado en la p rueba .no puede, tom arse en cuenta , por la in- 
.formalidad de los; lib ros dq  Viólete y, la falta del cuaderno de 

- ventaSideJoBrp?adu6 t0 S'Tdenla'. fábrica:..
láí negocia cion.de J a  fáb rica ; se. hizo, .según 

Ja .escritura) dei7 d e  Enero>d6f4656 popi una.tverdadera socie
dad, de cm ntas^en  parMcipaGíon  ̂ porque- no se constituyó en 
nom bre’colee ti YO bajo  pactos com unes á todos Jos.socios, ta m 
poco se hizo prestando fondos á varias personas para , estar á las 

, resu ltas de las; operaciones ^sociales bajo la dirección, exclusiva 
de otros* socios,, ni,creándose un fondo por acciones destinadas 
para girarlo  sobra uno ó m uchos objetos que diesen nom bre á 
la em presa social, cuyo m anejo  se. encargara á m andatarios 
am ovibles á  voluntad de.los s o c io s q u e  son los caracteres de 
las com pañías m ercantiles, sino que se redujo á que la  sociedad 
Violeto herm anos dieron participación en J a  fábrica á Bengoe- 
chea y otros por partes proporcionadas al in terés que tomaban 
bajo la¡ dirección exclusiva de D. Luis Viólete, que seria el socio 

.director encargado de la contabilidad, por lo que cobraria.ei 1 
por 100 de las. ventas, y sólo tenia-obligación de consultar á. los 
partícipes en los asuntos de alguna entidad; y por tanto , aunque 
la escritu ra  de 7 de.E nero  de.l8o6 se anotó en los registros p ú 
blico ', la venta de la participación dcB engoecheaá D. L uis Vió
lete en 1863, no hubo necesidad de inscrib irla  porque.no varia 
ba la naturaleza del n%ocÍQ que era  únicam ente de cuentas 
en participación; por todo lo cual no se ha infringido el art. £9£ 
del Código ni tampoco el £67:

Y considerando que siendo legítimo el contrato de venta oe- 
: lebrado por personas capaces:de obligarse en cosa lícita y por 
precio cierto y pagado también legítim am ente el prim er plazo 
de aquel p re c io ;y . no tratándose de sociedad colectiva .entre 
D. L uis Viólete y Jos que tenían interés.^en la. fábrica.^ la . set. 
tencia no ha infring ido , como.se ha. dem ostrado , el art. l.04£ 
ni el £65 de dicho Códigp;.

Fallam os que debemos declarar y declaramas. no. haber l u 
gar al recurso de casación in terpuesto, por parte.de Jos síndicos 
de la quiebra de Viólete herm anos , á los que. condenam os en 
las> costas, y á la pérdida, d e , la s  1.000 pesetasique depositaron, 
las que se distribuirán, con arregla á J a J e y  ; y mandam os se J k  
bre,Ja. correspondiente,certificación á la  A udiencia de Búrgos.

Así.por esta ,nuestra ,sen tencia , que se,publicará,en l a íGageta  
DE Madrid  é insertará  .en la Colección legislativa^ p m m á o se .á l  
efecto las copias.necesarias^,Jo pronunciam os, m andarnos,y fir- 
m am os.=Juan  .González Acevedo¿>iP»Josó ,M. Gáeerj3S-=Laureaoo 
de, Arrieta.?>=Francisco,María.de Casti]la.?=JoséíFen:niri de M u
ro.—Benito de. P osada  B e rre ra .— R am ó n , Díaz, Vela.

Publicacion.r^Leida .y  publicada .fué Ja.,sentencia , an teiJor 
por el Excmo. Sr. D. José María. Gáceres , .Magistrado del T ri
b u n a l Suprem o, estando celebrando, audiencia^ pública Ja .,S ala  
prim era delm ism o eL dia.de h o y , de que certifico como E scri
bano de.Gámara de dicho,Suprem o Tribunal.

Madrid 7 de.Diciembre,de. 1 8 7 i.= D io n is io , Antonio, de Paga.

E n  la .v illay  corte de Madrid , á 7 de D iciem bradc.i871, en 
los autos seguidos,en el T ribunal de Gomercio, de Isifíá b a n a  y 
en,la,.,Sala tercera de la A udiencia de ]a misma«poí^l’̂ =^cm îsÍGK 
Jiqpidadora.ode la .Gompañía te rrito ria l C u b a n a l a ,  Com.pa- 
ñía de alm acenes de Regla y B,anco de? Comercio so b r e r pago 
de,178.0£9 p eso s: 50 centavos, v a lo r  de Íp .6 9 7 ’cag>SHda azúcar; 
autos que penden ante Nos en virtud,.deírecurso,de.*injusticia 
notoria interpuesto por Ja  Compañía demandante o o n k a  J a  .sen
tencia que en  £5 de. Junio de,1868 pronuncióJa referida .S alaáe  
la  A udiencia:

R ésultando de u n a  .certificacioix"Uhid^- los .autos durante
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el térm ino de prueba que en los núm eros del periódico Diario 
de la Habana, correspondientes á los dias £2, 23 y 24 de Octu
bre de 1844 se publicaron las reglas establecidas por la Com
pañía de almacenes de Regla para el depósito de frutos y efec
tos; expresándose, entre o tras , por la 8.’: la vigilancia de la 
sección de Carabineros de Real Hacienda que perm anecerá en 
la casilla de los m uebles de la Com pañía, la de los empleados 
de esta así de dia como de noche, el no perm itirse luz artificial 
en los almacenes á n inguna hora y el no ex istir en sus cerca
nías otros establecim ientos, harán que el riesgo de incendio sea 
mucho menor que en la ciudad; siguiendo no obstante el uso y 
costumbre de sem ejantes establecimientos, no se responde de 
los riesgos, de incendios, enemigos arm ados ni de otros casos 
fortuitos:

Resultando de la causa in s tru id a  por el Juzgado de la Co
mandancia general del Apostadero de la H abana con motivo 
del incendio ocurrido en los alm acenes de Regla en 22 de Julio 
de 1863, que á las dos y media de la  tarde de dicho dia se in 
cendiaron los almacenes de depósito comprendidos desde el n ú 
mero 9, donde empezó el incendio hasta el 2 4 , con todos los 
efectos depositados en su in te rio r y los que se hallaban en sus 
colgadizos, cajas de azúcar y otros efectos, favorecido el voraz 
elemento por ia fuerte brisa que reinaba en aquellos momentos: 
que según las declaraciones de los 18 testigos examinados , en 
su mayor parte empleados de la Compañía de los almacenes de 
Regla, ci incendio empezó en lab o ra  en que todos los dependien
tes y delación se habían retirado a comer, estando sólo al cuida
do d d  ediñcioun asiático: que en el alm acén núai. 9 donde tuvo 
principio el incendio habia cinco ó seis marineros ó jornaleros 
extraños á la empresa, ocupados en sacar una porción de algodón 
averiado que estaba suelto  bajo el tinglado del muelle y habia 
sido rem atado por la em presa en cantidad de unos 58 quintales 
á Ja Sociedad A rana Ugalde y compañía: que dicho lugar era de 
tránsito  público, y como pasaban m uchas personas además de 
los empleados y jornaleros de la empresa, pudo suceder que a l
guna lo h iciera fum ando, sin embargo de 1a prohibición que 
según algunos testigos existia, y arrojando un cabo de cigarro 
produjera  el incendio que no fué posible contener por ia a u 
sencia de los empleados y dotación y fuerte brisa que soplaba; 
y  que sustanciada la causa por sus trám ites, el Comandante de 
M arina dicto auto en 16 do Marzo de 1864 que fué confirmado 
por el Comandante general del Apostadero en 30 de A bril s i
guiente, sobreseyendo en el procedim iento con las costas de 
oficio, teniendo en consideración que no resultaba antecedente 
ni presunción alguna de que en el suceso hubiese tenido p a rti-  
cípacton ninguna persona de los que pudieran ser interesados 
•en ios almacenes ó efectos quemados:

Resultando que en 31 de Julio  de 1863 el A dm inistrador de 
los almacenes de Regla dirigió una carta al D irector de la Com
pañía territo ria l C ubana, naanifestándole que á consecuencia 
del incendio ocurrido en ios alm acenes núm eros Q'al 24 el dia 22 
de aquel m e s , fueron destruidos por las llam as los azúcares que 
tenia en depósito d icha Compañía y que detalla con expresión 
'del núm ero , mareas é ingenios de que procedían , lo que ponia 
en su conocim iento para su  in te ligenc ia : /  , ^
' R esultando que prévio juicio de conciliación in tentado en o 
de Setiembre de 4863, el P residente de ia Compañía, territo ria l 
Cubana dedujo dem anda an te  el A lcalde m ayor de Jesús María 
de la ciudad de la H abana para que se condenase á  la Compañía 
de alm acenes de Regla y Banco de Comercio á que diera y pa
gara á la dem andante la cantidad de 178.029 pesos oO centavos, 
im porte del valor de los azúcares de su propíGdad que el dia 22 
de Julio de aquel año fueron destruidos por el incendio en los 
citados alm acenes de R egla, donde se hallaban depositados, de
clarando además de su cargo las costas del ju ic io ; y al efecto 
expuso: que Ja Sociedad dem andante depositó en ios almacenes 
de Regla la m ayor parte de los azúcares cosechados en sus in 
genios el últim o año agrícola , m ediante Ja retribución de 4 rea- 
íes por caja y 42 por bocoy: que aqueila empresa cobraba al e x 
traerse el fruto depositado: que de esos azúcares fueron d estru i
das 40.697cajas en el incendio ocorrido en dichos alm acénese! 
día 22 de Julio de aquel año de 4863, según el aviso dado por 
el A dm inistrador de los almacenes en carta dirigida al D irector 
de la Compañía dem andan te , y esta creia que el im porte de d i
chos azúcares, ascendente á 478.029 pesos 50 centavos, se^un el 
precio corriente de dicho fruto el dia del incendio, le debia ser 
indem nizado por la Oompañía de almacenes , en v ir tu d  de que 
nuestras leyes disponen y la jurisprudencia de los T ribunales 
tiene establecido, que el Depositario que recibe paga por el de
pósito responde de la pérdida de la cosa, cuya guarda se le en
comendó : que aun cuando esta doctrina adm itida por todos los 
in térpre tes del D erecho , establece una excepción en el caso de 
probar el Depositario que la pérdida ocurrió por accidente fo r
tu ito  inev itab le , el dem andante tenia fundados motivos para 
creer y datos sobrados para acred itar que ia Compañía de alm a
cenes de Regla no podia alegar á su favor aquella excepción; 
porque léjos de haber hecho algo por su parte para evitar aquel 
accidente hizo mucho para que el desgraciado acontecim iento 
tuv iera  lu g a r :

R esultando que conferido traslado á la Sociedad dem anda
da acudió .al T ribunal de Comercio pretendiendo reclam ara del 
Alcalde mayor el conocim iento del pleito; y promovida con tal 
motivo competencia, fué decidida por la Sala segunda de la A u
diencia en favor del T ribunal de Comercio, al que en su  v irtud  
se rem itieron las actuaciones:

R esultando que la Compañía territo ria l Cubana reprodujo 
su dem anda ante el T ribunal de Comercio , y contestándola la 
Oompañía de almacenes de Regla y Banco de Comercio, des
pués de resuelto  cierto artículo que propuso, pidió se le ab 
solviese de la  dem anda con imposición de todas las costas á la 
dem andante, habiendo por reconvenida á esta para que pagase 
dentro de tercero  dia á la Compañía de alm acenes 5 .̂848 pe
sos 50 centavos por retribución del depósito de las  ̂40.697 cajas 
de azúcar de su propiedad que perecieron en el incendio de 4863, 
y excepcionó: que el incendio de los alm acenes fué un caso for
tuito, y las cosas que por él se destruyeron perecieron para sus 
dueños, no siendo responsables el depositario , según los a r 
tículos 407 y 446 del Código, que eran de aplicarse, así como 
el 450, por tra tarse  de un negocio m ercantil: que si la Sociedad 
demandante afírmaba que hubo culpa por parte de Ja Compa
ñ ía  de almacenes, esta afirmaba que no , y la cuestión era de 
hechos, y la prueba demostrarla que no procedía la demanda: 
que además de los artículos del Código citados era aplicable 
el 405, según el cual el depositario tiene el derecho de ex ig irla  
re tribución  establecida por los aranceles ó el uso de la plaza, de 
donde se desprendía que la Compañía de alm acenes, que no es 
responsable al pago de las cajas de azúcar que se quem aron sin 
f i culpa, ten ia  el incontestable derecho de exigir por ellas la 
retribución^ usual, que era la de 4 rs. fuertes por caja; y pues 
la Compañía dem andante confesaba que perdió por el incendio 
40.697 cajas de azúcar, claro es que debia por re tribución  de su 
depósito 5.348 pesos 50 centavos:

R esultando que al replicar la comisión liquidadora de la  
Compañía te rrito ria l Cubana reprodujo la pretensión de su 
dem an d a , insistiendo en que el incendio ocurrido en los alm a
cenes de R egla no fué un caso fortuito inev itab le , y  que por 
tanto era responsable la  Compañía depositarla de las pérdidae 
que por dicho incendio sufrieron ios depositantes según los a r 

tículos 407 y 446 del Código de Comercio,^ y respecto á la re 
convención alegó que el depósito de las cajas de azúcar se pa
gaba en todos lus almacenes de esta clase á la extracción del 
fru to  y por la persona que lo extraía, nunca por el depositante, 
á r;0  ser que fuese él mismo el que recibiesé de la Oompañía 
depositarla el fruto puesto en depósito; y que cuando la Com
pañía no habia entregado el fru to , no tenia derecho a cobrar la 
retribución convenida:

Resultando que recibido el pleito á prueba se practicó la 
propuesta por las partes por medio de docum entos, posiciones 
y testigos en justificación de los hechos que respectivam ente 
habla alegado:

Resultarido que el T ribunal de Comercio por sentencia de 29 
de Agosto de 4867 absolvió á la Compañía de alm acenes y B an 
co de Comercio de la demanda establecida por la te rrito ria l 
Cubana en liquidación , reclamándole el valor de las 40.697 
cajas de azúcar perdidas en el incendio del 22 de Julio de 4863, 
y á ia Oompañía territo ria l Cubana de la dem anda de recon 
vención in terpuesta  por la de Almacenes y Banco de Comercio, 
exigiéndole el precio por el depósito de las m ism as cajas de 
azúcar, sin expresa condenacioñ de costas:

R esultando que adm itida la apelación que interpuso ía co
m isión liquidadora de la Compañía territo ria l Cubana, visto el 
pleito por tres Magistrados de la Sala tercera de la A udiencia, y 
causada discordia que fué dirim ida por el Regente y otro Ma
gistrado por sentencia de 25 de Junio de 4868, se confirmó la 
apelada por sus mism os fundam entos sin especial condenación 
de costas:

Y resultando que la comisión liquidadora de la Compañía 
territo ria l Cubana interpuso recurso de in justicia notoria por 
coaceptuar infringidas:

4.® E l a rt. 428 del Código de Comercio, por cuanto habiendo 
la Compañía depositarla procedido en el depósito contra el uso 
general y buenas prácticas m ercantiles en el hecho de tener 
lastim osam ente confundidos los efectos depositados, lo mismo, 
los de difícil que los de fácil y espontánea com bustión , no sólo 
no procuró, como debia y el citado artícu lo  exige, la prosperi
dad de los intereses del depositante que Je re tr ib a ia , sino que 
con esa falta contribuyó poderosam ente á  que estos péreeieían:?

2.® E l párrafo segundo del art. 130 y el a r t  440 del citado | 
C ódigo. porque siendo obligación ineludible del depositario re-i 
sarc ir al depositante de los perjuicios que le irrogue, por pro-; 
ceder con dolo ó in cu rrir én  alguna falta  de que sobrevenga; 
daño en los in tereses del segundo, no habia podido absolverse 
de esa Obligación á la Oompañía dem andada, porque tenia in 
debida é innecesariam ente abierto  al tránsito  público el local,, 
que constituye los alm acenes de depósito, no obstante que para 
aquel existe una calle pública por de trás de los mismos y por 
consiguiente los efectos depositados abandonados en la carrera, 
según la expresión gráfica de la ley 44, tít. 33, P artida  7.% y 
porque léjos de tener constantem ente un reten  ó guardia sufi
ciente á prevenir y  cortar cualquier acc iden te , dejaba du ran te  
algunas horas del dia cónñádo á  un solo asiático la vigilancia; 
de cada Uno de los edificios de los álm ácenes, sus galerías y 
m uebles y el cuidado de los m uchos y tiítty valiosos artículos 
depositados: \  • ' - - a.

3.® E l art. 436 del Código m ercan til, porque debiendo la- 
Compañía depositaría desem peñar por sí ó pbr^ sus dependien-i 
tes, y bajo su responsabilidad, todas las operaciones, perm itió; 
que una cuadrilla de hom bres desconocidos y extraños se 'o cu 
para algunos dias de recoger la cantidad de algodón que existia 
desparram ada por el suelo , trabajadores sobre los cuales no 
ejerció v igilancia alguna, existiendo la im portantísim a circuns-: 
tanc ia  de haber empezado el fuego en el punto  mismo y por el; 
algodón que esos hom bres recogían para un tercero que de 
aqueila lo adquiriera:

 ̂ 4.* E l art. 446 del Código que hace responsable al deposita
rlo de la conservación de ios efectos depositados en los m is
mos térm inos que los rec ib ió , con la sola, excepción de que es - , 
tos perezcan por caso fortu ito  inevitable: porqúe no existia 
este, toda vez que dio ocasión al incendio la  Compañía deposi- 
taria por su descuido , im previsión, abandono y negligencia; 
así como por su falta de precaución, vigilancia y diligencia de 
la acucia y femencia que exige la ley 3.^ tít. P artida  5.":

5.'’ La ley i.-, tít. 5.®, libro 5.® del Fuero  Juzgo , y  la 3.*, t í - ; 
tillo 5.®, libro 3.® del Fuero  R e a l; en cuanto la sentencia absol- ' 
via á la Compañía de alm acenes de la precisa obligación que 
por esas leyes tenia sobre sí de indem nizar el valor de la cosa' 
depositada si se perdiere, m agüer que no se perdiere por su c u l
pa ni por su pureza:

Las leyes 3.*̂  y  tít. 4.®, Partida  5.*, y  la  41, tít, 33, 
P artida  7.*, porque la Oompañía depositaría con «su descuida- 
m iento y mala guarda» de las cosas depositadas, no sólo dió 
lugar «á la  ocasión porque se perdieron;»"^sino qué incu rrió  por 
ello en «gran culpa de que no se podia excusar:»

7.® Las leyes 40 y 41, tít. 47, Partida  3.* en cuanto al órden 
del juicio, porque no siendo de peor fama los testigos aducidos 
en su prueba por la Oompañía territo ria l Cubana que los de la de 
alm acenes, rfi habiendo inverosim ilitud n i contrariedad en las: 
m anifestaciones de aquellos, ánles por el contrario  se hábia dado 
m ayor valor legal al menqr núm ero contra el mayor:

8.® E l art. 4.243 del Código y 88 de la ley de Enjuiciam iento  
m ercan til; la fundam ental y reconocida teoría dé derecho «que 
los Jueces deben juzgar según el alegado y probado en autos,» 
para que de este modo el fallo recaiga sobre los puntos contro
vertidos; la ley 44, tít. 4.°, P artida 3% y la 2.% tít. 46, libro 44 
de la Novísima Recopilación, en cuanto no aparecían consig
nados en ia sentencia confirmada los hechos alegados por la  
Compañía te rrito ria l C ubana, y sí sólo los de la de alm acenes 
de R egla, resultando de aquí que no se fijó en aquella como 
procedía la cuestión de hecho sii?.o de una m anera perjudicial 
al derecho de la recurren te:

9.® El art. 443 de la ley de E njuiciam iento m ercan til, aun 
cuando por su inaplicación en el caso presente resulta favore
cida la Compañía territorial C ubana, por cuanto la confirm a
ción de la sentencia apelada no ha sido con imposición de las 
costas, según ese artículo  previene de una m anera term inante:

40. La doctrina ju ríd ica sancionada por este T ribunal S u 
premo de que «cuando por falta de precaución.las m áquinas de 
un ferro-carril producen incendios en los c ^ ip o s  contiguos á 
la  via, la em presa es responsable de los daños y perjuicios que 
ocasione,» así como tam bién que las empresas de trasportes de
ben responder de los que causen por su negligencia , porque 
por razón de analogía al presente caso debieron aplicarse estas 
doctrinas:
, Y 44. L a ley de 29 de Junio de 4866, porque com puesta la 

Sala de la Audiencia de un Presidente y tres Magistrados, so la
m ente estos habían  conocido del pleito desde el folio 3o en ade
lante, sin duda porque el primero era 'in teresado en la Compa
ñía de alm acenes de Regla, pero esa abstención no habia sido 
tan absoluta como parece que debió ser:

Vistos, siendo Ponente el Magistrado D. Francisco María de 
Castilla:

Considerando que el depositario de una cosa debe responder 
de ella conforme á los pactos lícitos que se hubiesen estipu la
do por los interesados, y en su defecto con arreglo á las obliga
ciones propias de la naturaleza del contrato:

Considerando que en varios núm eros del D iario de la Haba

na, correspondientes al año de 4844, se pub lica^  j^s reglas 
establecidas por la Compañía de almacenes, y en i c;e úijo 
que siguiendo el uso y costum bre de sem ejantes 
tos, no se respondía de los riesgos de incendio, enem>^ arma-do 
ni de otras cosas fortuitas; cuya regla aceptan los depositantes 
por el mero hecho de llevar sus efectos á los almacén^ gt no 
pactan otra cosa:

Considerando que en el artícu lo  407 del Código de Cmer- 
cio S8 determ ina que las obligaciones del depositante y  dfjosi- 
rario, son las mismas que se prescriben con respecto á los co
m itentes y comisionistas; en el 446 del mismo" Código qu el 
comisionista es responsable de la conservación de los efecos 
en los térm inos que los rec ib ió ; cesando esta responsabiiidd 
cuando la destrucción ó menoscabo que sobrevenga • en elle? 
proceda de caso fortuito  inevitable; y en el 450 que si por eulpi 
del com isionista perecieren ó se destruyeren los efectos que le 
estuvieren encargados abonará al propietario el perjuicio que 
se lé hubiese irrogado:

Considerando que así por estos artículos como por la d icha 
regla 8.® de la Compañía dem andada, esta sólo debe responder 
de los perjuicios ocasionados por su culpa:

Considerando que no se ha justificado que en el incendio 
de 22 de Julio de 4863 hubiese culpa de parte de la Compañía 
depositaría, pero sí que esta ten ia  adoptadas las precauciones 
que la prudencia, puede aconsejar á un propietario diligente 
para ev itar tales incendios, todo según la apreciación que la 
Sala sentenciadora ha hecho del conjunto de las diferentes 
pruebas sum in istradas, á cuya apreciación se ha de estar, con 
arreglo á la legislación común vigente y á la ju risp rudencia  de 
este T ribunal Supremo, no habiendo en el Código de Comercio 
disposición especial sobre^ e llo , y estando derogadas por ei a r 
tículo 317 de la ley de Enjuiciam iento  civil las 40 y 41, tít. 46, 
Partida  3.*, citadas contra la expresada apreciación, y que tr a 
tan  de la fuerza de los dichos de los testigos en juicio:

Considerando que esto supuesto, la  sentencia de la Sala, al 
absolver á la Compañía demandada no ha infringido las dispo
siciones y teoría de derecho que se invocan en apoyo del r e 
curso, referentes unas á las obligaciones y responsabilidades de 
los depositarios y com isionistas, y las otras á que los Jueces 
deben averiguar la  verdad dedos pleitos y fallar según lo a le 
gado y

Considerando que no tiene aplicación al caso actual la doc
tr in a  ju ríd ica  que se cita sobre que las em presas de Ibs ferro
carriles y las de trasportes responden de los daños y perjuicios 
que causan por falta de precaución ó por neg ligencia , pues su s 
obligaciones y responsabilidades son de d is tin ta  naturaleza: 

Considerando que el art. 4.243 del Código de Comercio y 
el 88 de la ley de E njuiciam iento  m ercantil que se citan y fijan 
la forma en que se han  de redactar las senteqcias , no pueden 
servir de fundam ento para un recurso dé in justic ia  notoria, 
porque la  declaración de esta sólo tiene lugar en las causas de 
comercio por violación m anifiesta en el proceso de las form as 
sustanciales del juicio en la ú ltim a  instancia ó por ser el fallo 
dado-en esta coptra  ley expresa, no pudiendo constitu ir dicha 
violación dé form as'sustaneialés las faltas ú omisiones com eti
das eñ la redacción de los fundam entos de las sen ten c ias:

Considerando que no procede el recurso de in justic ia  noto
ria  contra la parte de lá sentencia que favorece al recurren te , 
por lo que no es de tom arse en cuenta  el art.. 430 de la ley de 
E njuiciam iento m ercan til que se cita, puesto que según él debió 
condenarse en costas a diého recu rren te  al confirmarse la  sen
tencia de prim era íñstanci'a:

Y considerando que no se ha infringido la ley de 29 de Junio 
de 4866 bajo el concepto que la cita el re c u r re n te , porque bas
tan tres M agistrados para  el conocim iento y fallo de estos 
p leitos;

Fallam os que debemos declarar y declaram os no haber lugar 
al recurso de in justic ia  notoria in terpuesto  por la Comisión l i 
quidadora de la Compañía te rrito ria l C u b an a , á quien conde
nam os á la pérdida de la cantidad depositada, que se d is tribu irá  
con arreglo á la ley, y en lás covstas; y  líbrese á la A udiencia de 
la H abana la correspondiente Real provisión.

Así por esta nuéstrá  seutencía, que se publicará en la C aceta  
DE M ádrid  é in sertará  en la Colección legU lativá, pasándose 
al efecto las copias necesarias, lo pronunciam os , m andam oé y 
ñrm am os.=M auricio  García.—José M. Cáceres.== Laureano de 
Arrieta.==^Francisco María de .Castillá.==Benito de Posada H er- 
r e r a .=  Francisco Vera.== Juan Cano M anuel.— Luis Vázquez 
M ondragon.=  Ramón Diaz Vela.

Pub licacíon .=  Leida y publicada fué la anterio r sentencia 
por el Excmo. Sr. D. Francisco María de C astilla , M agistrado d e i 
T ribunal Suprem o, estando celebrando audiencia pública la Sala 
prim era del mismo el dia de hoy, de que certifico cómo E sc ri
bano de C ám ara de dicho Supremo T ribunal.

Madrid 7 Úe Diciembre de 4871.=D ionisio A ntonio de Puga.

Sala cu a rta .
E n  la villa y corte de Madrid, á  44 de N oviem bre de' 4874, 

en el p leito  contencioso adm in istra tivo  que ante Nos pende 
en p rim era  y única instancia entre el Licenciado D. Juan  de 
T ro  y Ortolano, en su propia rep resen tación , dem andante, y el 
M inisterio fiscal, en nom bre de Ja A dm inistración general dél 
Estado, demandada, sobre que se revoque lá órden d e '44 de Se
tiem bre de 4870, por la que se le declaró que su situación de 
Catedrático excedente, como Profesor que ha sido de la Escuela 
de Diplomática, sólo debia entenderse desde la  fecha de d icha 
declaración y no desde que cesó de ser activo :

Resultando que por Real órden de 23 de Agosto de 4849 fué 
nom brado D. Juan de Tro y Ortolano, á propuesta de la Socie
dad Económica M atritense, para la cátedra especial de Paleo
grafía diplom ática, puesta por o tra  de 25 de Junio de 4845 bajo 
la inm ediata inspección de dicha Sociedad: que trasladado en 28 
de O ctubre de 4857 para explicar dicha asignatura eñ la E s
cuela de Diplomática, creada en 4856, obtuvo en 4.® de N oviem 
bre de 4863 la categoría de Catedrático de ascenso en el escala
fón de la enseñanza superio r: que en 4 de A bril de 4867 se le 
declaró en situación pasiva por haber jurado el cargo de D ipu
tado á Górtes, y en 40 de dicho mes se le nom bró Jefe del se
gundo grado del cuerpo de A rchiveros B ibliotecarios con 24.000 
reales, siendo destinado en O ctubre siguiente al A rchivo h is 
tórico Nacional ; y que en 24 de Noviembre de 4868 fué decla
rado cesante del cargo de Catedrático de Paleografía que estaba
desem peñando:

Resultando que D. Juan de Tro y Ortolano, en 24 de Setiem 
bre de 4869, recurrió al Gobierno solicitando se le declarase ex 
cedente con los derechos que al tenor de la ley le correspondían, 
toda vez que no existia  en la clase de Catedráticos la situación 
de cesante, ni la Ju n ta  de Clases pasivas podia proceder á su ” 
clasificación bajo tal concepto ; y  que oido el Negociado del 
Ministerio y la Sección de Gobernación y Fom ento del Consejo 
de Estado, de conformidad con su dictamen, que le fué favora
ble, porque en la época en que ingresó O rtolano en el Profeso
rado no era posible lâ  oposición atendida la especialidad de la 
cátedra que se:le encomendó, y  sus particu lares c ircunstancias 
como propagador de los conocim ientos paleográficos en España, 
por órden del R e p n te  del Reino de 49 de Junio  de 4870, expe
dida por el M inistério de Fom ento , fué declarado excedente
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con la ^  derechos inherentes á aquella situación
p a siv a  * que elevada consulta por la Ordenación general 

p  s á la Dirección de Insirucciori pública para saber desde 
jha debia considerarse excedente al citado P rofesor, y

de

jjab ’idose contestado por la misma , en orden de 13 de Julio, 
qy^esde el día 19 d e í mismo en que le fué concedida la ex» 
gpíncia, el interesado se alzó para ante el Ministerio so lic i- 
l^do la derogación de la m ism a, y que en su lugar se d ispu- 
era que dehia percibir el haber de excedente desde el siguiente 

iia al en que cesó en su situación a c tiv a ; y que en su vista 
recayó la órden de la R egencia de 14 de Setiem bre, por la que 
se confirmó la de 13 de Julio expedida por la D irección de In s 
trucción  púb lica :

R esultando que el Licenciado D. Juan de Tro y Ortolano, en 
su  propia representación, in terpuso dem anda ante este T ribunal 
Suprem o solicitando la revocación de la órden de 14 de Setiem 
bre de 1870, y que se entienda la situación de excedente desde 
que dejó la ac tiv a , porque la de cesante no está adm itida por 
la  ley y no se reconoce para la clasificácion, exponiendo que no 
hay  situación pasiva de cesantía en el ram o del Profesorado, 
porque la ley v igente de Instrucción pública convirtió en pre
cepto por su  art. 170 lo que venia siendo una  costum bre cons
ta n te , que no pudiera ser separado ningún Catedrático sino en 
v irtu d  de sentencia jud icial ó de expediente gubernativo, y aun 
esto con audiencia del interesado; que el art. 178 dispone que 
los Profesores que por reform a ó supresión quedasen sin colo 
cacion percibirán las dos terceras partes de su haber hasta 
tan to  que vuelvan á ser colocados, cuya situación es la que se 
conoce con el nom bre de exceden tes: que lógicamente se dedu
ce por lo expuesto que no basta la vo luntad  del Gobierno para 
que un  Catedrático sea separado sin quve se cumplan las condi
ciones de la ley , y aun cum plidas no queda cesante en la sig
nificación vu lgar que se da á esta p a la b ra , sino exceden te , y 
bajo estos principios obra la Ju n ta  de Ciases pasivas: que igual
m ente es lógica la consecuencia de que siguiendo la situación 
de excedente á la a c tiv a , porque no hay  más dentro de la ley 
de Instrucción pública, el. cobro del haber es y se entiende desde 
el mom ento en qué se pierde la situación a c tiv a , sin que haya 
tiem po interm edio en que se le prive de un derecho fundado 
en m andato term ihante de la ley : que por esta razón todos los 
casos que han  ocurrido se han resuelto en ese sen tido , y al de
ja r  sin efecto las declaraciones de cesantía de íos Profesores, 
rein tegrándoles en su calidad de excedentes que les correspon
d ía , cobraron sus haberes desde que dejaron su situación ac ti
v a : que no estando el recu rren te  dentro de las condiciones del 
decreto de 6 de Noviem bre de 1868 no pudo quedar cesante, 
suponiendo que por él se crease de n uevo 'tá l situación pasiva 
desconocida en el Profesorado; y por consigu ien te , si el G o
bierno por cualquier motivo quiso disponer de su cátedra, tenia 
que dejarle en la  situación única contenida en las prescrípcio- 
nes de las leyes entónces v ig en tes , que era la  de excedente 
desde el mism o dia  en que se le prlvaba.de la situación activa, 
y que se confirma este ráciocinió observando que el Góbierno 
así lo ha  reconocido, porque si la cesantía en 'que  in ten tó  de
ja rle  apoyándose en el citado decreto hubiera sido procedente, 
no se le habria  declarado despiies la  excedenc ia , con lo cual se 
tiem uestra  que esta situación sigue necesariam ente á la activa, 
como ha sucédido en todos los casos o cu rr id o s:

R esultando que emplazado el M inisterio fiscal en nom bre 
de la A dm inistración general del E stad o , contestó la  dem anda 
solicitando su absolución y la confirm ación de la órden reclam a
da, exponiendo como fundamento que D. Juan de T ío  y Ortolano 
no es Profesor en propiedad de la cátedra que h a  desem peñado 
por no haber precedido la oposicioa que determ ina el art.^ 7^ 
del Real decreto de 8 de Julio  de 4847, faltándple por- lo tan to  
el requisito  m ás principal para o sten tar um dérecho pasivo s u 
perior á los em pleados de las dem ás clases del Estado: que tam 
poco está com prendido en las excepciones m arcadas en el a r-  
tícu lo  75 del m ism o decreto; puesto que no resu lta  que fuese 
nom brado Profesor de Paleografía diplom ática por haber sido 
au to r de una  obra o rig inal de esa clase calificada por el Con
sejo de Instrucción pública y de un ejercicio de posesión que 
le 'd iera  derecho á considerarse Catedrático en propiedad de esta 
asignatura: que el a rt. 178 de la ley de 9 de Setiem bre de 1857, 
que el interesado invoca en su apoyo, no le es aplicable, su 
puesto que se parte en él del principio de que los Profesores 
hayan  obtenido la cátedra por Real nom bram iento, prévia  la 
oposición, cosa que no ha sucedido qon este in te resado , y  de 
aqu í el que su raciocinio no sea atendible: que con arreglo al 
articu lo  3.® del decreto-ley de 6 de Noviembre de 1868 no tiene 
derecho D. Juán de T ro -y  O rtolano más que á la clasificación 

, de cesante, puesto que fuá nom brado Catedrático por R eal ó r
den sin habérsele exigido títu lo  n i prévio exámen y sin  la  cor
respondiente Oposición que determ ina el a rt. 7^ del decreto de 8 
de Julio de 1847, y cualesquiera que sean las causas de no haber 
obtenido Tro el títu lo  de Profesor en esta c iencia, ello es que 
D. Juan de Tro y Ortolano no puede ostentar los mism os dere
chos que los demás que han ingresado por medio de la oposi
ción, que no obsta para nada que D. Juán  Tro estuviera dentro 
del Profesorado al tiempo en que se publicó el decreto-ley, fe
cha 8 de Noviembre de 1868, puesto que el vicio de su  n o m 
bram iento es m uy anterio r á la fecha de aquel d ecre to , y  por 
m ás que se atienda á la coúveniencia de su  inam ovílidad y á 
la  necesidad im periosa de que se teriga,respeto  á la  propiedad 
que haya ad q u irid o , la verdad es que D. Juan  Tro no es Cate
drático de la enseñanza que ha  explicado, ni puede por lo tanto 
pedir la aplicación de u n a  legislación que él no ha cum plido n i 
so licitar s tr ic t i ju r is  que se guarde, cuando él ñ o la  tiene gu a r
dada por su parte, y que si b ienes verdad que los Profesores no 
deben estar en situación pasiva, quedando tan  sólo en la  de exce
dentes, esto se entiende con los que han ingresado en la carrera  
después de haber llenado todas las condiciones de la  ley y hañ  
cum plido con cuantos requisitos previene e s ta :

V isto s, siendo íPdnente eí Magistrado D. Juan  Jim énez 
Cuenca:

Considerando q u e  según la  ley de 9 de Setiem bre de 1857, 
que es la vigente sobre instrucción  pública, á los Catedráticos 
an tes de obtener sü jubilación no se Jes reconocen m ás que dos 
situaciones, la de activos y la dé excédentes, y por consecuencia 
cuando cesan en la prim era h ay  que declararlos en l a 's e 
g u n d a :

Considerando que en el hecho de concederse en la  v ia  ad 
m in istra tiva  al dem andante la  situacm n de excedente se ha  v e 
nido á confesar su carácter de Catedrático, y  no puede ya este 
com batirse en la  con tenc iosa:

Considerando que la im pugnación que sin em bargo de lo ex
puesto se h a  hecho no está ajustada al R eal decreto de 8 de Julio 
de 1847 que estableció el plan de estudios vigente cuando D. Juan 
Tro y Ortolano ingresó en el Profesorado, porque a l l í ,  si bien 
se ordenó la oposición como medio para obtener c á te d ra s , no 
se exigió de un modo absoluto, y además esta hubiera sido im 
posible en 1849 respecto de la cátedra de P a leo g rafía , cuyos 
conocim ientos no estaban propagados entónces en E sp a ñ a , se
gún ha venido á reconocer la Sección de Gobernación y F o 
m ento del Consejo de E stado :-

bonsiderando que, aun cuando así no fu ese , la ley de 9 de 
Setiem bre de 1857 amparó ai dem andante en su derecho de Ca

tedrático propietario por su disposición 3.‘ de las transitorias, 
pues que ocho años ántes de su prom ulgación pertenecía ya al 
Profesorado:

Y considerando que siendo esas las c ircunstancias de Tro y 
Ortolano no le es aplicable el a rt. 3.* del decreto ley de 6 de 
Noviembre de 1868, porque teniendo este como todos los demás 
de esa época por objeto d estru ir actos ilegales, no puede afectar 
á nombramientos que ha  confirmado la ley m ism a;

Fallamos que debemos declarar y declaramos que la clasi
ficación de excedente que se ha hecho al C atedrático D. Juan  
Tro y Ortolano se entiende desde el M de N oviem bre de 1868 
en que dejó de ser activo, y en su v irtud  dejamos sin efecto la 
órden del Regente del Reino de 14 de Setiembre de 1870 que 
dispuso se contase la excedencia desde este dia, la cual ha sido 
reclamada.

Así por esta nuestra  sentencia, que se publicará en la  G ace
ta oficial y se insertará  en la Colección legislativa, sacándose 
al efecto las copias necesarias, y devolviéndose el expediente 
gubernativo*al M inisterio de H acienda con la certificación co r
respondiente, lo pronunciam os, mandamos y ñ rm am o s.= Ju an  
González Acevedo.==Gregorio Juez Sarm iento.=José María H er
reros de Tejada.==Juan Jim énez C uenca.— Ignacio Vieites.== 
Mariano García C em brero.=Jt)sé Jiménez Mascarós.

Publicacion.==Leiday publicada fué la precedente sentencia 
por el Excmo. Sr. D. Juan Jim énez Cuenca, Magistrado del T r i
bunal Suprem o , celebrando audiencia pública la Sala cuarta en 
el dia de hoy , de que certifico como Secretario Relator en 
Madrid á 11 de Noviembre de 1871.==Licenciado Manuel Arago
neses Gil.

E n  la v illa  y corte de M adrid, á M  de Noviembre de 1871, 
en el pleito contencioso-adm inisfi’ativo que ante Nos pende en 
grado de apelación entre el Licenciado D. Juan  María del R ive
ro, en representación de D. Ramón González S arab ia , apelante, 
y por su defunción continuado este recurso por sus herederos 
con el mismo defensor y represen tan te , y el Ministerio fiscal, 
en nom bre de la A dm inistración general del Estado, sobre que 
se revoque la órden de 27 de Mayo de 1870 que denegó c ierta  
solicitud relativa á mejora de clasificación:

R esultando que D. Ram ón González Sarab ia , empleado en 
el ram o de Correos desde Abril de 1832, ha desempeñado varios 
destinos hasta  11 de Agosto de 1863, que fué nom brado Inspec
to r prim ero con el sueldo de 26.000 rs. anuales: que en 30 de 
Noviem bre de 1864 fué declarado cesante, por reforma, del m is
mo cargo y agregado para continuar prestando sus servicios 
sin sueldo, pero con derecho al abono de tiempo, á la Dirección 
general en 1.® de Diciembre siguiente, lo cual verificó hasta  31 
de O ctubré de 1865, pero sin aquel abono desde 30 de Junio 
an terio r con arreglo al art. 11 de la ley de presupuestos de d i
cho año: que repuesto en su destino por Real decreto de 28 de 
O ctubre del mismo, tomó posesión en 1.® de N oviem bre siguien
te y cesó nuevam ente , por re fo rm a , por otro de 18 de Julio  
de 1866; que solicitada su jubilación por órden de 14 de O ctu
bre de 1869 el Regente del Reino le declaró jubilado con el h a 
ber que por clasificación le correspondiese: que practicada esta 
á su instancia, el T ribunal de Clases pasivas, en sesión de 12 de 
Enero de 1870, le reconoció 33 años, 11 meses y 27 dias de se r
vicio y el haber anual de 1.560 escudos, tres  qu in tas partes 
de 2.600 que serv ían  de sueldo regu lador, teniendo derecho 
adem ás al haber de 1.300 escudos desde el dia siguiente al en 
que fué declarado cesante al en que fué jubilado; y que hab ién
dose alzado de este acuerdo ante el M inistro de Hacienda pi
diendo su rev is ió n , este, por órden de 27 de Mayo de 1870, 
conformándose con el dictárnen em itido por la Sección de L e
trados de dicho M inisterio, desestim ó el mencionado recurso  y 
confirmó el fallo del T rib u n a l referido, habiendo en su  v ista  
apelado de esta resóluciGn el González Sarabia para ante este 
Suprem o T ribunal en 20 de Junio siguiente;

Resultando que el Licenciado D. Juan María del R i v e ro , á 
nom bre de D. Ram ón González Sarabia, mejoró ante la Sala en 5 
de Octubre ú ltim o la apelación in terpuesta  con la solicitud de 
que se abonase á su representado en clasificación la m itad  del 
tiem po que estuvo en situación de cesante por re fo rm a , desde
1.® de Julio á 30 de Octubre de 1865, y de 23 de Ju lio  de 1866 á 
fin de Setiem bre de 1869, en que pidió su jub ilación , revocán
dose al efecto la órden reclam ada y devolviéndose el expediente 
al T ribunal de Clases pasivas para que, acreditándole el ind ica
do abono, se rectificase la expresada clasificación:

R esultando que en apoyo de la referida dem anda alegó que del 
sentido de la m ism a órden reclam ada se deducía ex is tir en este 
caso una sola cuestión legal, reducida á la in terpre tación  de las 
leyes de presupuestos de 1835 y 1865, ó sea si el a rt. 11 de esta 
había derogado ó no la disposición 21 de las generales que sobre 
clases pasivas establecía aquella: que la  de 1835 vino á determ i
n a r en sus disposiciones 16 y 26 que el sueldo regulador en las 
clasificaciones de cesantes y  jubilados seria el m ayor que h u b ie 
sen disfrutado y en proporción á los años de servicio efectivo 
que contasen los interesados, las cuales constitu ían  la regla ge
neral de no abonar más servicios que los que realm ente hubiesen 
prestado en sus respectivos destinos; m as no obstante, estim an 
do dicha ley que en ciertos casos procedía una excepción, con
cedió por su regla 6.* y lí" á los empleados en la carrera  judicial 
y á los Catedráticos el abono de los ocho años de carrera, y por 
la 21 á los cesantes por supresión ó reform a la m itad del tiem 
po que perm anecieron en esta situación como resarcim iento del 
perjuicio que sufrían , no por culpa suya, sino por conveniencia 
del servicio: qué adem ás el a rt. 11 de la ley de 15 de Junio 
de 1865 no tuvo por objeto m odificar n i alterar lo dispuesto en 
aquella o tra  ley, sino por el con trario  confirmó el esp íritu  de 
las disposiciones 16 y 26 citadas, pues que no puede conside
rarse derogada la regla 21 de la  1.* por el art. 11 de la ú ltim a, 
como ha pretendido so s ten e rla  Sección de Letrados del M inis
terio  de H acienda y lo establece conforme á su dictám en la  ó r
den reclam ada; porque refiriéndosela  ley de 1865ád e s ím o sse r
vidos realm ente, no se ocupa de los cesantes por supresión 6 r e 
forma, favorecidos por la ley de 1835 en indem nización del per
juicio que sin  culpa suya se les hab ia  ocasionado, y que en apo
yo de estas consideraciones viene á desvanecer toda duda la 
doctrina expuesta en el Real decreto-sentencia de 17 de Junio  
de 1866, in serto  en la Ga ceta  de 15 de Setiembre siguiente, 
dictado en el pleiio  prom ovido por D. José Merí y Gaite sobíe 
m ejora de clasificación:

R esultando que en su contestación el Ministerio fiscal pidió 
que se absolviese á 1  ̂ A dm inistración de la, an terio r dem anda 
y se confirmase la  Real órden rec lam ada, exponiendo que el 
texto  explícito y term inante  del a rt. 11 de la ley de 1865 no 
adm ite dudas n i in terpre taciones; porque establece ro tu n d a
m ente que para derechos pasivos sólo sea de aiono el tiem po que 
se sirva  en destinos de planta; y  si hubiese querido dem ostrar 
que el propósito del legislador habia sido no derogar la  d isposi
ción 21 citada se hubiera  valido de a lguna expresión que así lo 
indicase: que el Real decreto-sentencia que invoca el dem an
dante no decide d irecta y peren to riam en te  esta cuestión, porque 
se lim ita á declarar que.aun cuando se abonase al intei'esado ék 
que se refiere como á jubilado la m itad  del tiempo que perm a
neció cesante por re fo rm a , con este aum ento no m ejoraría su 
situación, porque n i aun  con él llegaban sus servicios á 25 años: 
que si dicho Real decreto-sentencia hub iera  reformado la órden

allí reclamada, m andando abonar la m itad de aquel tiempo, en 
tóneos podría invocarse con fundam ento una resolución afirm a
tiva concreta al caso; pero sucedió todo lo contrario , pues ú n i
cam ente se consignó en un  considerando que era abonable la 
mitad^ del tiempo de cesantía por reform a, refiriéndose á época 
an te r io r á 1865; y por lo ta n to , no se resolvió en realidad la 
m ism a cuestión del presente pleito, pues que el dem andante 
pide abono de años posteriores á la ley que suprim ió aquel b e
neficio, siendo por consiguiente de ningún efecto para los fines 
de la dem anda actual la jurisprudencia en ella invocada, y ev i
dente que ei art. 11 de la repetidam ente citada ley de 1865 es 
derogatorio de la disposición 21 de la de 1835, y no contiene 
una m era in terp re tac ión , que no era necesaria, de las bases 
generales que abrazaba esta:

R esultando que por fallecimiento del recurrente D, R am ón 
González Sarabia, ocurrido en 7 de E nero  del corriente año, se 
mostró parte como testam entario  de aquel su apoderado y d e 
fensor en estos au tos el Licenciado D. Juan  María del Rivero; 
pero habiéndose m andado á instancia fiscal que luego que acre
ditase su personalidad con poder de los herederos de Sarabia 
se proveería, cumpliendo con esta providencia, presentó los po
deres que dichos herederos de este y sobrinos suyos D. Joaquín 
ŷ  D. Vicente Ibañez y Sarabia le habían conferido, y con m é
rito  á esta nueva representación se le hubo por parte legítim a, 
y h a  seguido la sustanciacion del pleith por sus ordinarios trá- 
m itos desde el estado en que se ha llaba :

V isto, siendo Ponente el Magistrado D. José María H erreros 
de T ejada:

Considerando que la ley de 15 de Julio  de 1865, al determ i
nar en su art. 11 de la m anera más explícita y te rm inan te  que 
desde su publicación sólo será de abono para derechos pasivos 
el tiempo que se sirva  en destinos de planta con sueldos qae figu
ren  en los presupuestos, no deja lugar á duda ac(,^rca de ser esta 
disposición derogatoria de la regla 21 de las que para tales c la 
sificaciones estableció la ley de presupuestos de 26 de Mayo 
de 1835, por la que se concedió no sólo aquel abono en ju b i
laciones , sino además el de la m itad del tiempo de cesantes á 
los empleados que hubiesen pasado á d icha situación por supre
sión ó re fo rm a :

Considerando que la dem anda se funda en la suposición 
contraria que se pretende apoyar en inducciones que se desva
necen con la sim ple lectura así dél párrafo prim ero del citado 
artícu lo  11, como m ás especialm ente por la del párrafo segundo 
del mismo artículo de la citada ley de 15 de Julio  de 1865; pues 
si se hub iera  lim itado e s ta , como se pretende persuadir en d i
cha demanda, á ac la rar únicam ente lo dispuesto por regla ge
neral en la ley de 1835 sobre servicios abonables á las clases 
pasivas en sus clasificaciones, dejando subsistente el abono en 
jubilaciones que el dem andante reclam a, hubiera sido innece
saria la declaración que em dicho artículo y párrafo segundo se 
hace de que los derechos anteriorm ente adquiridos se han de 
respetar y abonar en las clasificaciones súcesivas:

Y considerando adem ás que no es aphcal le á la cuestión de 
este pleito la ju risp rudencia  que invoca en su favor el deman
dante por ser un caso diferente el decidí lo pr i el Real decreto- 
sentencia de 17 de Jun io  de 1866, puesto que el tiempii de ce
sante por reforma que el interesado en aquel litigio^ reclam aba 
que le fuese de abono correspondía á época anterior á la ley de 
presupuestos de 1865 y 1866, y el pretendido por I), Ramón 
González Sarabia es de la posterior a la  prom ulgación de esia ley;

Fallam os que debemos confirm ar y confirmamos la órden 
apelada expedida por el M iaisterio de H acienda en 27 de Mayo 
do 1870.

Así por esta m uestra sen tencia , que se publicará en la G a
c e t a  oficial y SB insertará  en la Colección legislaídva, sacándose 
al efepto las copias necesarias , y devolviéndose el expediente 
gubernativo  al M inisterio de H acienda con la certificación cor
respondiente, lo pronunciam os, m andam os y firm am os.= P edro  
Gómez de ia Serna. =  Juan  González Acevedo. ~  Gregorio Jaez 
S a rm ie n to .« Jo sé  María H erreros de Tejada. == Juan Jim énez 
C u en ca .=  Ignacio V ie ite s .=  José Jim énez Mascarós.

P ub licac ión .«L eída  y publicada fué ia precedente sentencia 
por el Exorno. Sr. D. José María H erreros de Tejada, M agistrado 
de la Sala cuarta del T ribunal Suprem o, celebrando audiencia 
pública la mism a en el dia de hoy, de que, certifico como Se
cretario Relator en Madrid á 24 de Noviembre de 1871 .«L icen- 
ciado Manuel Aragoneses Gil.

E n la villa y corte de Madrid, á 28 de Noviembre de 1871, 
en el pleito contencioso-adm inistrativo  que ante Nos pende en 
prim era y única instancia  entre el Dr. D. Rafael Monares, su s
tituido por el L icenciado D. Valeriano Oasanueva, en represen
tación de D. Ambrosio Yañez y Asensio con el M inisterio fiscal, 
en nom bre de la A dm inistración general del Estado, sobre r e 
vocación de la R eal órden de 20 de Diciembre de 1866, que de
term inó  varios particulares sobre deslinde de m ontes públicos y 
del titulado El Poyal de Tragacete decomisando los árboles cor
tados fuera de los lím ites de este:

R esultando que en 22 de Octubre de 1843 se rem ató en su 
basta pública á favor de D. Ambrosio Yañez u n a  dehesa ti tu 
lada del Poyal, término de Tragacete, perteneciente al Cabildo 
catedral de Cuenca: que puesto en posesión en 8 de Octubre 
de 1844, prévio el pago del prim er plazo de la cantidad en que 
le fué adjudicada, vino disfrutando de la m ism a sin pertu rba
ción alguna hasta ellaiño de 1865, en que á consecuencia de una  
corta de pinos que dispuso el Gobernador de la  provincia por 
denuncia del guarda mayor de la prim era comarca acordó en 8 
de Agosto de 1865 que pasase á dicha dehesa el Ingeniero Jefe 
de Montes ó persona de su confianza que a l efecto delegase, y  
exam inando la operación la  suspendiese si legalmente procedía, 
toda vez que el interesado no hab ia  dado conocimiento á dicho 
Gobierno con arreglo  á ley, lo cual comunicó ai Alcaide de 
tragacete , m anifestándole que ex trañaba su conducta por no 
haberlo participado, y advirtiéndole que lo hiciera de cuan to  
ocurriera en el particular: que con efecto en 12 de Agosto m a
nifestó que hacia ya unos ocho dias que el encargado del p ro 
pietario de la dehesa le habia dado conocim iento que tenia ó r 
den para cortar algunas pim polladas que se habían secado an tes  
de que se echaran á perder y no aprovecharan después para 
n inguna clase de madera: que con este motivo se personó en la 
dehesa y observó que los hacheros derribaron tam bién  pinos 
verdes, pero que no se aproxim aban con bastante te rreno  á las 
mojoneras, tan to  de la sierra  de Cuenca, como la del común del 
pueblo, y que hasta  entónces no se le hab ia  presentado licencia 
alguna de las A utoridades superiores para realizar dicha ' corta: 

Resultando que practicado ei reconocim iento de Ja dehesa 
por el perito agrónom o D. Miguel S eg u ra , otros prácticos, una 
comisión del A yuntam iento  y el represen tan te  del comprador,, 
aparece que aquella está situada  al Oeste de la población, cons
tituyendo una sola ladera que da fren te  ai Este» cuya pendiente 
es poco rápida en su parte m edia ó baja y algiic tanto escarpa
da en ei a lto , cruzándola u na  continuada^rizcla: que linda al 
Norte con propiedades de D. Ambrosio Yañez compradas á Don 
Pascual Sancho; á E ste  con los solares del pueblo que dicen 
son propiedad de p a rtic u la re s ; al Sur con otras dei mismo Don 
Ambrosio y parte de la s ierra  de Cuenca, y al Oeste con la m is
ma sierra, térm ino que dijeron ser nuevamente concedido á d i
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cho pueblo : que su extensión superñcial aforada se calculaba 
en 350 hectáreas pobladas de pino albar como especie dominante, 
sin que las subordinadas constituyesen población en ninguno 
de los rodales: que esta-era sem iordenada y dom inada por plan
tas de la segunda, tercera y cuarta  clase de edad, encontrándose 
algunas de la quin ta , sexta y sétim a en su parte a l t a : que Ya- 
ñez la compró en subasta el día referido: que era  de la proce
dencia indicada, habla tomádo posesión en 1844, según escri
tu ra  de 14 de O ctubre, hallándose registrada en ei oñcio de H i
potecas y Contaduría de Bienes nacionales: que se decia estaba 
deslindada apareciendo clara y distintam ente ios lim ites n a tu 
rales que la circundasen, aunque este operación no debió hacerse 
con arreglo al Real decreto de 1.° de Abril de 1846: resultando 
de una certificación expedida por el Secretario de A yuntam iento 
de Tragacete, re lativa al am iliaram iento de 1855, que constaba 
sólo de ^ÜO fanegas, baldíos y montes, siendo su producto ín te 
gro 1.800 r s . , bajas 1.000 y líquido im ponible 800: que en 1857
D. Ambrosio Yahez trató de perm utar dicha dehesa y la de V a
sallo por el monte pinar de dicho pueblo, bajo cuyo concepto 
se habia aprovechado este de los pastos de ám bas desde dicha 
época, pero sin formalizar la escritu ra  de cam bio h as ta  el año 
de 1865, no incluyéndolas aquel en su hoja de riqueza des
de 1857, y sí el oueblo con las íb-más fanegas que tiene en el 
tárrnino de morí l es y pastos come.i íes:

Resultando que en v ista de tjoio y .por lindar dicha dehesa 
con montes púlricos suspendió la corta y detuvo los productos 
cortados, com unicándolo al Alcalde para que tomase las m edi
das que creyese convenientes; y al participarle el cumpiiniien- 
to de su cometido al Irigeniero Jefe, después de m anilestar que 
léjos de haber extralim itacion  en la corta habían quedado a l
gunas fajas ó zonas en tre  esta y la dehesa, la llama la atención 
sobre la cabida del am iliaram iento  y su aprecio, cuya diferen 
cia, según su en tender, reconocía como causa la ex tra lim ita - 
cion ó error en ia apreciación al sacarla á la venta; que había 
sido vendida, según sus noticias, ó mejor d icho, perríiatado su 
terreno term inada que fuese la corta por el arbolado existente 
que aquellos llam aban sus propiedades , que dudaba lo fuesen; 
de m anera que al actual propietario sólo le quedaba el dominio 
ú til y directo dc¡ suelo : que reconocida la corta y calculados 
sus productos, ■ parecían derribados y labrados al pié de susto - 
con es 4.000 pinos próxim am ente, de los cuales S.500 pert.ene- 
clan á la clase dobleros, 700 á la de v iguetas, SCO á la de 
tercias, 400 á los de pió y cu a rto , y 100 á las de medias varas:

Resultando que por el Ingeniero Jefe se hizo presente al Go
bernador que estaba bien dispuesta la suspensión de la corta 
por el perito , debiendo continuar hasta  que se cum pliese lo 
mandado en los artículos 41 y 4¡% del reglam ento de 17 de Mayo 
de 1865, por lindar con los montes públicos de Cuenca d ecla
rados en estado de deslinde, llam ando tam bién su atención so 
bre Ja circunstancia de figurar d icha finca en el am iliaram iento  
referido con una  extensión de 200 fanegas, teniendo 350 h ec tá 
reas, superficie tres veces mayor, y la de la ven ta  ó perm uta de 
terreno hecha en tre  el pueblo y Yañez sin conocim iento de la 
Autoridad y con infracción de las disposiciones v igentes, y 
concluyó pidiendo que se reclam asen á este la escritu ra  de ad 
quisición y otros docum entos, no sin expresar que no podiaale- 
gar ignorancia el com prador en esta clase de asuntos, por h a 
ber recaído varias Reales órdenes anu lando.contratos análogos 
con otros pueblos y exigiendo un correctivo para ev itar en lo 
sucesivo estos hechos, citando al efecto la corta de ia vega de 
Oodorino, que tam bién tenia suspensa por la m ism a razón:

R esultando que aprobada por el Gobernador la suspensión 
de la corta eñ 2 de Setiem bre de 4865, se mandó á Yañez que 
para que pudiera fijarse convenientem ente la zona, presentase 
los docum entos aludidos, y después de pedir en sus exposicio
nes de 7 y 41 del mismo mes que se reformase este acuerdo y 
se dictase otro para que bajo su responsabilidad. Ja del Alcalde 
y A yuntam iento de Tragacete se continuase la corta y respetase 
su propiedad, Jo hizo de los s igu ien tes: prim ero , un testíoio- ¡ 
nio del anuncio de dicha dehesa concebido en estos términos: 
otra dehesa titu lada del Poyal, tiene desde Saliente á Poniente 
3.000 varas; de Norte á Mediodía 300; su cabida 600 alm udes 
de tierra  con algún m onte de p ino , que sólo sirve para carbón, 
con linderos, del expediente en térm ino de id. y perteneció á id.; 
capitalizada en 24.500 rs. que es por lo que se subasta ; pagan, 
por un quinquenio 600 rs ., está vencido el a rriendo : segundo, 
testimonio de la tasación de la misma hecha por peritos ju ra 
dos, en la cual aparece que tiene, las varas y cabida indicadas, 
que es erial de m ala calidad y que sólo puede producir pastos y 
p in o s ; se tasan 300 alm udes á 45 rs. y otros 300 á 40 rs. cada 
u n o , que sum an 7.500 r s . : que su monte es inm aderable y que 
sólo puede aprovechar para carbón , por lo cual le valúan en 
3.500 rs .:  te rcero , otro testim onio  de dos documentos simples 
Jlrmados por D. Miguel E stéban  Olivares y Domingo Olivares, 
con fecha 49 de Junio de 4852 , comprendiéndose en el prim ero 
los lím ites y cabida de las dehesas titu ladas La P a rra , Balsa- 
lobre y Basallo, y el segundo que la del Poyal confina á O riente 
con la T e je ra , cuyo horno está dentro  de dicha dehesa, á P o
niente el Puntal de la fuente del A vellano , á Mediodía baldíos 
de ia sierra de Cuenca y al N orte llecos realengos de Tragacete; 
coge 4.280 almudes, y el exhibente aseguró que este documento 
le habia rrcibido de la A dm inistración de Bienes nacionales: 
cuarto , y finalm ente las cláusulas 2.*" y 4.  ̂ de una escritura de 
ven ta  otorgada en Tragacete por D. Ambrosio Yañez y 475 ve
cinos del pueblo en 40 de Julio de 4864 de las dehesas titu ladas 
el Poyal y Basallo en precio ámbas de 460.000 r s . , dándole en 
pago los vecinos pinos de ciertas clases existen tes en paraje del 
térm ino que nom bran y aseguran pertenecerles, reservándose 
Yañez por la prim era de dichas cláusulas el aprovecham iento 
de todos los pinos que haya en la dehesa de los Basallos de ro 
llizo inclusive arriba, é igualm ente los de doblero inclusive a r 
riba de los que hubiese en la del Poyal, aprovechándolos como 
su jo s  prop ios; y por la segunda se le concedía el térm ino de 
seis años para el aprovecham iento de todos los pinos que se le 
daban por los com pradores en pago del precio de sus dehesas, 
asi como tam bién para el de los que se reserva existentes en 
aquellas dehesas; y pasado todo al Ingeniero para que señalara 
la  zona que previenen los artículos 41 y 42 del reglam ento ci- 
ía d o , se constituyó en e l terreno y no pudo verificarlo por falta 
de datos: ^ ^

Resultando que no existiendo noticia de los linderos de la  
n n ca  en la A dm inistración, é informado por el Ingeniero 
Jete  las causas que motivaron no haberse señalado la zona, se 
rem itieron  por el Alcalde de Tragacete dos certificaciones, la 
u n a  Igual a la  de que se ha hecho m érito, y la o tra  de los lím i
tes del Boyal, la cual parece linda por la parte de Poniente con 
m ontes públicos; y oido el Consejo provincial, inform ó en 9 de 
A bril de 4866 que para Ja cuestión de deslinde de los m ontes 
adquiridos por los particulares en las subastas públicas vend i
dos  ̂por el E s ta d o , procedía ajustarse á las reglas que dictase 
la  Hacienda según prevenía el art. 44 del reglamento de 47 de 
Mayo de 4865, debiendo en consecuencia respetarse los deslin 
des hechos con an terio ridad  á la publicación de estas disposi
ciones, siem pre que para practicarlas se observaran las r ^ l a s  
circuladas por los centros respectivos; y que elevado el expe
diente á la Superioridad, S. M. Ja Reina, por Real orden de 20 
de Diciembre de 1866, refrendada por el Ministerio del ramo 
dispuso: primero, que el Ingeniero Jefe del distrito de la p ro 

vincia se constituyese en el sitio dehesa del P oya l, fijando 
su extensión de 300 varas de Norte á Sur y 3.000 de Oriente á 
Poniente que es el cuerpo cierto que adquirió Yañez por com 
pra al Estado según el anuncio.de la subasta, pudiendo valerse 
para esta fijación de un punto de referencia conocido, por 
ejemplo, la Tejera, cuyo horno se hallaba el siglo an te rio r d en 
tro de la dehesa: que el A yuntam iento de Cuenca podría n o m 
brar una co'mision de su seno que presenciara estos trabajos 
como garantía de la integridad desús montes co lindan tes , y el 
A yuntam iento de Tragacete debería asistir al acto para procu
ra r bajo su responsabilidad el mayor acierto en ello; segundo, 
que conocida la situación de la finca, se establecerán mojones- 
provisionales en sus lím ites hasta que se ejecute el deslinde adm i
nistrativo que procede, debiendo de presenciar aquel acto las co
misiones deám bos A yuntam ientos; tercero, se reconocerán, con
tarán y tasarán los pinos derribados por Yañez dentro de su 
posesión, debiendo afianzar su valor hasta que se haga el des
linde, dejándole desde luego cumplido aquel requisito  de la  
fianza, disponer de ellos librem ente, sin perjuicio de la pena 
que se creyese debía serle im puesta por haber cortado sin cum 
plir las prescripciones legales eñ montes no deslindados; los 
árboles que resultaren  cortados fuera de los lím ites del Poyal 
se decom isarán y depositarán, vendiéndoles después en pública 
subasta é ingresando su im porte en Gaja general de Depósitos 
á disposición del que resulte ser su dueño que^ será indem niza
do de los daños y peHuicios según dispone la legislación del 
ramo; cuarto, el Ingeni'íiro del distrito, á quien _se prestará los 
auxilios que necesite, in s tru irá  expediente por separado para 
esclarecer todo lo relativo á la venta ó perm uta hecha por Don 
Ambrosio Yañez y los vecinos de Tragacete de la dehesa del 
Poyal, por los pinos de los terrronos que se dice pertenecen á 
los ú ltim os según la escritura cftorgada, cuyo exped ien te , una 
vez instru ido  con presencia del catastro  de 4752, del reglam ento 
de Propios, de las declaraciones de montes y plantíos y de 
cuantos datos sean adem ás conducentes al caso, se rem itirá  á 
este Ministerio con inform e de V. S, y de los demás funciona
rios que deban em itirle; quinto, tam bién se procederá sin le
van tar m ano á deslindar ios m ontes públicos de Tragacete y iô s 
de i i  ciudad de Cuenca que le sftan confinantes con sujeción a 
las prescripcioTies del reglam ento de 47 de Mayo de 4865: y es, 
por últim o, ia voluntad  de S. M. que haciéndose V. S. in térpre te  
de soberanos designios, te rm inantem ente m anifestados en da 
legislación general del ram o y en la especial que en parte rige 
todavía en esta provincia, y reducidos á incu lcar en todos el 
m ás profundo respeto á ia propiedad privada, sin consentir 
que á la  som bra del derecho legítim o se atente contra lo que 
constituye el patrim onio no ménos respetable del Estado, de los 
pueblos y de los establecim iestos públicos, no escuse V. S. n in 
guna diligencia ni fatiga que se encam ine á tan  im portante 
objeto:

Resultando que notificada la an terio r resolución, el L icen 
ciado D. Rafael Monares, en representación de D. Ambrosio Ya
ñez, entabló dem anda en 49 de Julio  de 4867 an te  el Consejo 
de Estado, que después amplió en este Supremo T ribunal, con 
la solicitud que se revoque la Real orden reclamada, y que se 
declare que su cliente, como dueño legítim o de la dehesa del 
Poyal, estuvo en su derecho disponiendo la corta Yleláboráciojn 
de maderas que se le suspendió y que la posesión y propiedad 
que gozaba sobre la m ism a debe conservarla in a lte rab le , de
biendo ser tam bién respetada y am parada porcia A dm inistra
ción pública, no com pitiéndola oir cuestiones acerca de ellas 
sino á los T ribunales ordinarios competentes, prom ovidas por 
quien tenga derecho y verdadera representación para ello, 
siem pre que utilicen los medios y formas prescritas por las 
leyes, sirviéndose declarar cuanto convenga para que D. A m 
brosio Yañez, reintegrado en la absoluta libertad que le com pe
ta pai-a usar de sus derechos dominicales, lo sea asim ism o 
de los capitalesjjue se le han perdido ósólp perjudicado, como de 
los gastos, daños, intereses y perjuicios que se He han causado 
ó seguido por los actos de la A dm inistración , fundándose en 
ám bos escritos, en que como dueño y poseedor de dicha dehesa 
pudo disponer resueltam ente la  corta y labra de m aderas, por
que á ello le autorizaban las Ordenanzas de 22 de Diciembre 
de 4833, decreto de 8 e Junio de 4843, restablecido por el de 6 
de Setiem bre d e '4836, ley de 23 de Noviembre del mismo año, 
decreto de 44 de Enero de 4812, ley de 43 de Setiem bre de 4837, 
Reales órdenes de 23 de Julio y 8 .de Agosto de 4842, de 27 de 
Julio de 4846, de 29 de Agosto de 4857, de 23 de Mayo y 9 de 
Julio de 4862, la ley de 2 í d e  Mayo de 4863 y el reglam ento 
para su ejecución de 47 de Mayo de 4865., en que no ten ia  que 
dar aviso anticipado para la realización de la corta y aprove
cham iento de pinos en la época que lo hizo, porque en ella re 
gia la ley y reglam ento citados que no prescribían sem ejan te  
condición á los dueños de montes particulares, los: cuales no se 
hallaban sujetos á las reglas que hablan  de reg ir para la a d 
m inistración de los m ontes públicos ni á la v ig ilancia de sus 
ag en te s , explicando la doctrina de algunas de las disposiciones 
citadas para com probar sus asertos, y además en las órdenes 
de 24 de Mayo y 26 de Diciembre de 4865: en qué los m ontes 
públicos que lindaban con dicha dehesa en la época citada no 
estaban declarados en estado de deslinde, m ediante edicto del 
Gobernador de la provincia con arreglo al reglam ento citadov y 
de la citación personal que para él m ism o debía haberse hecho, 
ni sujeto á él ni á o tra cuestión una finca adquirida de la Na
ción, ni necesidad de que Yañez pretendiera se le señalase zona 
para su deliberado aprovecham iento, apoyándose en parte de las 
disposiciones citadas en la Real orden de 25 de Noviembre 
de 4839, Real decreto de 4.® de Abril de 4846, Reales órdenes 
de 8 de Setiembre de 4862 y 22 de Enero de 1865, y en repeti
das decisiones y sentencias del Consejo de Estado apoyadas en 
estcís disposiciones: en que el Estado y las corporaciones, para 
reivindicar sus m ontes no tienen otro medio que com parecer 
ante los T ribunales de Justicia según la constitución de las O r
denanzas de m ontes de 22 de Diciembre de 4833, el Real de* 
creto de 4.® de A bril de 4846, reglamento de 47 de Ma^o citado 
y Real orden de 8 de Setie ubre de 4865: en que el conocer y 
decidir sobre derechos de propiedad y hacer deslindes entre los 
terrenos públicos y los particulares compete á la Autoridad j u 
dicial, leyes citadas y decisiones núm eros 4, 34 y 29 dé 4848 
4852, 4855 y 4857: en que las prescriciones dé la legislación 
particular han de aplicarsp siempre en térm inos hábiles, respe
tando la general y no violando derechos de te rc e ro , decisión 
núm ero 42 de 4847: en que los Ingenieros pueden in terven ir y 
obrar en cuanto  á los m ontes del Estado, no á los de la clase 
pública de A yuntam iento  y corporaciones, en los cuales sólo 
podían desem peñar las comisiones que les diera el Gobernador 
en ia parte puram ente facultativa, con expresa prohibición de 
abrogarse facultades adm inistrativas que m enoscabaran la sq u e  
competía á aquellos cuerpos según ia ley m unicipal y los a r
tículos 22, 84 y 82 del reglam ento de 4865 y 4.° del orgánico de 
Ingenieros del ram o de 23 de Junio del mismo a ñ o : en que era 
nulo esencialm ente lo que se hiciere ó acordare respecto de los 
derechos de propiedad y posesión de los particulares sin  recla- 
macion de persona autorizada legalmente, conforme á la  ley de 
Enjuiciam iento civil y cuantas hablan de procedimiento com ún 
en sentencias y decisiones: en que el que da razón da ocasión 
para que venga daño á otro, se entiende que lo hace quedando 
obligado á su reparación según la ley 24, tít, 3 4 , P a rtid a  7.%

principios del Derecho civil y Código penal con los 
tales dé este deracho, y en que toda A utoridad tiene 
resolver los asuntos de su competencia, ateniéndose á 1 

sultados de los autos, pruebas y alegaciones de los intere^^g 
resolviendo sus solicitudes sin dilaciones excusables^ ev ita^^  
les procedimientos vejatorios é in justos y no tra tarlos con 
niíiesta injusticia, incurriendo, de fa ltar á estas obligaciones,.^ 
las penas que señalan los artículos 269, 270, 272 y 300 del Ge 
digo penal:

R esultando que conferido traslado al Ministerio iisca l pidió 
que se absolviese á la A dm inistración de la  an te rio r dem anda y 
se confirmase la  Real órden rec lam ad a , fundándose en que no 
resultando del expediente instru ido  al efecto acta ó docum ento 
del que aparezca el d es lin d e , ya adm in istra tivo  , ya judicial, y  
más especialm ente cuando el interesado no lo acredita, y de los 
docum entos presentados resu ltan  m arcadas diferencias en las 
cabidas que respectivam ente les asigna, llegando á consistir 
próxim am ente en m últip le la porción existente á la  vendida y 
el arbolado de 20 á 440 a ñ o s , cuando hace 23 no ex is tían  árbo
les maderables, pudiendo únicam ente servir para carbón los que 
entónces habia, no puede considerarse deslindada la dehesa del 
Poyal: en que los m ontes de particu lares que se hallan  sin des- 
lindar é inm ediatos áa lguno  público están sometidos álasd ispo*  
síciones que la  A dm inistración dicte para  prom over el deslinde, 
no pudiendo cuando lindan con estos declarados en estado de ~ 
venta hacer corta alguna en la  zona que en cada caso señala el 
Ingeniero, ni u sar de los demás aprovecham ientos en especie y 
cantidad sin que se determ inen por aquel ó perito  que en unión 
de otro nom bre el in teresado, según los artícu los 44 y 42 del 
reglam ento  de 47 de Mayo de 4865 para la aplicación de la ley 
de 24 del mismo mes de 4863: en que el deslinde de los m on tes 
comprados al E stado por los particulares que linden con otros 
públicos corresponde en esa parte á ia -A utoridad  adm in istra
tiva de la provincia, sin que ia Real orden de 1.  ̂ de Setiem bre 
de 4864 haya sido ni pueda considerarse derogada por e l a rt. 44 
de dicho reglam ento, porque se refiere en cuan to  á la excep
ción que establece única y exclusivam ente á los m ontes públi
cos sujetos á la venta, pero no á los vendidos por el Estado: en 
que según los artículos 45, 46 ‘y 47 de las O rdenanzas de 22 de 
D icieinbre de 4833 y la Real órden de 22 de Mayo de 4848 no 
puede hacerse enajenación , perm uta n i variación esencial en 
su cultivo éin R eal aprobación , no reconociendo la A dm in is
tración  diferencia entre los m ontes del común de los pueblos y  
del común de vecinos, y en que esta, como encargada de velar 
por los intereses y derechos de sus adm inistrados , no sólo p u e 
de, sino que debe por todos los medios que estén á su alcance 
dentro del círculo de sus a tr ibuc iones, procurar defenderlos 
contra cualquiera que pretenda invadirlos, á cuyo efecto y cum 
plim iento expidió en el asunto  que nos ocupa la  R eal órden 
reclamada:

Vistos, siendo Ponente el M agistrado D. Mariano García Gem- 
b re ro : •

Considerando que los m ontes de particu lares que se hallan  
sin  deslindar é inm ediatos á aíguno público están som etidos á  
las disposiciones que la  A dm inistración dictase para prom over 
el deslinde adm in istra tivo  y g a ran tir ios intereses generales, 
sin  que puedan cuando están contiguos con m ontes públicos 
declarados en estado de deslinde hacer corta alguna en ia zona 
que en cada caso señale el Ingeniero , según los artículos 47 y 
44 del reglam ento de 47 de Mayo de 4865:

G onsiderando que siem pre que del expediente in stru ido  al 
efecto no resu lta  ac ta  en la que conste el deslinde, ya adm in is
trativo , ya judicial, iégalm ente practicado, especialm ente cuan
do el interesado en acreditarlo  es invitado á  ello y no ju stlñ - 
ca de ésa m anera el deslinde, no puede estim arse deslindada la 
finca de que se tra ta ; y con m ayor razón si como en la dehesa 
el Poyal entre los docum entos presentados por el interesado y 
los demás que obran en el expedienta resu ltan  diferencias r e 
m arcables:

Considerando que tampoco puede reputarse  legalm ente des
lindado un m onte cuando de los referidos docum entos resu lta  
divergencia en tre  las cabidas que respectivam ente se les desig
nan , como sucedo en el P o y a l, y  m ucho m énos cuando en la  
reseña que de este se hace aparecen tales di,ferencias é in éx ac - 
titudes como la de ex istir arbolado de 20 á 440 años, siendo así 
que hacia  23 no los hab ia  madé,rables:

Gonsiderando que el deslinde de los m ontes comprados a l  
Estado por los particulares confinantes con otros públicos cor
responde en esa parte á la A utoridad de la provincia, sin  que 
la  R eal órden de 4." de Setiem bre de 4864, que así lo prescribe, 
haya sido ni pueda reputarse derogada por el art. 44 del citado 
reglam ento, puesto que el mencionado artículo  se refiere en 
cuanto á la  excepción que establece única y exclusivam ente á  
los m ontes públicos que están sujetos á la  ven ta  y no á los ya 
vendidos por el Estado:

Gonsiderando que según los artículos 45, 46 y 47 Je  las O r
denanzas generales de Montes de 22 de D iciem bre de 4833 y la 
R eal ó rden  de 22 de Mayo de 4848 no  puede hacerse enajena
ción, pe rm u tn  n i variación esencial de su cultivo en los m on
tes públicos sin Real aprobación, no reconociendo la A dm inis
tración  diferencia para esto entre aquellos y los del,com ún de 
los pueblos:

Y considerando que la A dm inistración pública, como encar-r 
gada de velar por ios intereses y derechos de sus adm inistrados, 
no sólo puede, sino que es de su deber por cuantos medios es
tén á su alcance dentro del círculo de sus a tribuciones p ro cu 
ra r y defender esos intereses y derechos contra cualqu iera  que 
pretenda in vad irlo s , á cuyo efecto y cum plim iento se ha expe
dido en el presente caso la R eal orden reclam ada;

Fallam os que debemos absolver y absolvemos á  la A dm i
nistración de la  dem anda deducida contra  ella por D. Ambrosio 
Yañez y Asensio ; quedando en su consecuencia subsistente la 
Real órden reclam ada de 20 de D iciembre de 4866.

Así por esta nuestra  señtenoia, q u e  se publicará en la  Gace
ta  oficial y se in se rta rá  en h  Colección legislativa, sacándose 
al efecto las copias necesarias, y devolviéndose el expediente 
gubernativo  a l M inisterio de Fom ento con la certificación cor
respondiente, lo. p ro n u n c iam o s, mandam os y íirm am os.= G re- 
gorio Juez S arm ien to .= José . María H erreros de TeJada.==Juan 
Jim énez C uenca .— Ignacio Vieites. «= Fernando Perez de R o - 
zas.==Mariano García G em brerq.=José íim enez Mascarós.

Pub licación .—Leída y publicada fué la precedente sentencia  
por el Excm o. Sr. D. Mariano G arcía Gembrero , Magistrado de 
la Sala cu arta  del T ribunal Supremo^ celebrando audiencia p ú 
blica la  m ism a en el dia de hoy, de que certifico como Secre
tario  R elator en Madrid á 29 de N oviem bre de 4874.==Licen- 
ciado M anuel Aragoneses Gil. ,

A D M I N I S T R A C I O N  C E NTRAL.

Consejo de Estado.
SECCION DE GUERRA Y MARINA.

 ̂ En v irtud  de lo prescrito en Real órden expedida por ei 
Ministerio de la  Guerra, y á tenor de lo m andado en el Real 
decreto de 23 de Octubre últim o, se abre concurso para  la p ro
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visión de una plaza que se halla vacante de Oficial especial de 
esta Sección-, correspondiente al empleo de Com andante de 
ejército.

Podrán tom ar parte  en el concurso los Com andantes que 
cuenten dos años de antigüedad en su em pleo, dirigiendo á la 
referida Sección por el conducto de ordenanza y de las co rres
pondientes Direcciones de las arm as en el térm ino de un mes, 
contado desde el d iaen  que se publique este anuncio en la Ga
c e t a , instancias con sus hojas de servicio y los docum entos en 
que se acrediten su instrucción científica y sus m éritos de to 
das especies.

T rascurrido  el térm ino prefijado, y  calificadas que sean las 
instancias por la Sección, se propondrá al M inisterio de la G uer
ra, á fin de que recaiga el nom bram iento de S. M., una terna*de 
los Comandantes que resulten  con circunstancias m ás v e n ta 
josas para el desempeño de la referida plaza vacante.

Madrid 9 de Diciembre de 1871 .=B i P residente de la Sec
ción, Marqués de la Génia.

alhurantazgo.

Núm. 29.
AYISO A LOS NAVEG AN TES.

,  SECCION DE E S T i B L E C l M l E N T O S  C I E N T Í F I C O S .
HIDROGRAFÍA.

MAR M EDITERRÁNEO.

Costa SE. de España.—-Pérdida de hoyas.
Bajo de Escombrera.-—Según com unicación del Com andante 

de M arina y Gapitan del puerto de Cartagena, en la noche del 
‘19 de Octubre de 1871, á consecuencia del fuerte viento que re i
nó del SO, se desam arró y fué á la costa la boya que indicaba 
e l  bajo de Escom brera.

Bajo del Farallón  de la islaGrosa.-—Según com unicación d e l 
A yudante de Marina del distrito  de San Javier, á consecuencia 
dei tem poral del E. que reinó en aquella*costa los dias y ^3 
de O ctubre de 1871 desapareció la boya-valiza del bajo del 
Farallón  de la isla Grosa.

OCÉANO ATLÁNTICO SEPTEN TRIO N AL.

Costa N. de España.— Puerto de San  Sebastian.
Según com unicación del Comandante de M arina de la  p ro - . 

vincia de Guipúzcoa y Capitán de l puerto de San Sebastian, 
los arganeos de los m uertos fondeados en da concha de San S e - i 
hastian , que según el aviso n ú m .^ o  de ^3 re  O ctubre de 1871 ‘ 
se hallaban deteriorados, han sufrido ú ltim am ente una  buena !' 
reparación, habiendo quedado eñ buen estado.

MAR DEL NORTE.

Costa E. de Inglaterra.— AUeraGion de hoyas y  luees.
Canal de Cpvehite.—La boya SO. de B arnard, que es a jedre

zada de blanco y negro, se liá  fondeado en la banda orien tal del 
c an a l, por 3,9 m etros de agua. Desde ella se m arcan: el molino 
de L ow estoñ al N. 8'* E ., abierto de todo su ancho al O. del 
m olino alto de Kirkley; la  iglesia de Govehite al O. 8* Si, enfi
lada con la extrem idad septentrional de la  barranca  de Govehite, 
y la  boya in terio r de B arnard  al S. 5" O., á d istancia de seis 
cables.

Canal de Stanford.—Las boyas E. de Middle N ewcom be y , 
NE. de Newcombe son ahora cónicas.

Canal de C o rto n .^ L a  boya de Middle^Cort'oh Spit*se lia  e n 
m endado 50 m etrós,al S. S5® O. de sú  an tigua  situ ac ió n , y h a  
quedado por ;9,1 m etros de agiia> Desde ella se 'm arcan: la  iglesia 
de K irkíey al S. 5£® O., ún poco abierta al N. del faro dei m u e 
lle septeritrional dó L ow estofl; la boya E. de H alm  al S. 4*VE., 
á  d istancia de cuatro  cab le s , y la boya de Holm Slbow  al 
N. 7o® O., d istante m edia m illa.

L a boya S. de Oorton se h a  quitado.
L a boya N. de Holm se ha enm endadodos cables al S. lo® O ., 

y  queda por 9,1 m etros de agua, señalando ia extrem idad de la 
puntilla  (Sp it). Desde ella se m a rc a n : la /ig lesia  de Qorlestone 
al NNO., enfilada con el molino; la boya NO. de Holm. al S. 40®
E., d istante 1,^ m illa ; el faro inferior de L ow estoit al S. 3® O., 
d istan te  dos millas, y la boya SO. de Corton al N. 50® E., á dis- 

. tanciá  de seis cables.
Canal de H ew ett.-rE l faro fiotante de Corton se ha  enm en

dado m edia m iíía al Ñ. 48*̂  E., y queda por S9 m etros de agua. 
Desde él se m arcan : la nueva iglesia de. Hopton al O. 9® N., 
ab ierta  de todo su ,ancho al N. de la iglesia v ie ja ; la iglesia de 
San Juan de Lowestoft al S. 48® O., abierta de su largo al S. del 
faro inferior, y el faro flótánte de San Nicolás al N .’40® O., d is 
tan te  4,4 millas.

E l faro flotante de San Nicolás se ha  enm endado un cable 
ai O. 4® N., y queda por 18 m etros dé a g u a ; adem as, para d is
tingu irlo  mejor de los otros se le ha puesto una  líiz de destellos 
en* lugar de la luz roja inferior que tenia:

L a boya 'SS . de Oorton se ha  enm endado m edia m illa al 
N . 4® O., y queda por 9,1 m etros de agua. Desde ella se m arcan: 
la  nueva iglesia de Hopton al O. NO., ún  poco ab ierta  al S. 
de la iglesia v ie ja ; la iglesia de K irkley  al S. 40® O., ab ie rta  de 
su  largó al E. de la chim enea de la F á b r ic a  da gas de Lovyés- , 
t o f t , y la boya NE. de Corton al N. 16^ O., á d istancia de 1,3 
m illa.

L a boya NE. de Corton se h a  enm endado tres cables ál 
N.A9® O., y  queda por 9,1 m etros dé agua. Desde ella se m arcan: 
e l v ig ia d  atalaya de la T rinidad al N. 48® O., abierto de todo su 
largo ál'O : d é i cuarte l de la milicia de Y arm outh; el m olino de 
Corton al S.. 50^ 0 „  abierto de todo su largo al S. de un bosque; 
la  boya N. de Corton al N. 40’ O., distante 1>5' m illa, y la boya 
SO. de Cross Sañd al N E. N., distante 1,5 m illa.

Scroby Sand.—Lá bóya S. de Scroby se ha enm endado cua
tro  cables al N. 53®'O .jy  queda por 9,1 m etros de agua. Desde^ 
ella se m arcan: la iglesia de San Nicolás ál NO., un poco abierta  
a l S. de la iglesia católica roñ iána de Y arm outh; la  boya NE.' de 
Corton al S. “¿4® E., d istan te  m illa, y el faro flotante de San 
Nicolás ai N. 49® O., d istante milla.

La boya S. de Scroby Spit Sa ha  enm endado cuatro cables 
aLN . O,, y queda por 15,5 m e tro s  de agua. Desde ella se 
m árcán : la iglesia de San Nicolás á l NO., enfilada con el molino 
alto  que hay en la parte septentrional de Y arm outh; la vigía ó 
a ta laya de los prácticos, que hay en el m uelle m eridional de 
G orlestone, al S. 71* O., enfilada con la casá^ m ás  m eridional 
que se ve encim a de la barranca, y el faro flotante de San N i
colás a l S. 71® O., distante tres cables.

La boya SO. de Scroby se ha enm endado cuatro  cables al
S. 16® E., y queda por 13 m etros de agua. Desde ella se m ar
can: la iglesia de East Caistor al NO. % N., enfilada con el cos
tado occidental de la casa Solitaria;' la vigía ó a ta laya m ás m e
rid ional al N. 81® O., un  poco abierta al Ñ. del m uelle de Y ar
m outh , y el faro flotante de San Nicolás al̂  S. 4* O., d is tan te  
1,3 milla. La boya de Scroby F o rk  se ha quitado.

Cross Sand.—La boya SO. de Cross Sand es una nueva có
nica y negra, que está fondeada por 15 m etros de agua al S. del

banco. Desde ella se m arcan : el molino negro más sep ten trio 
nal de Y arm outh al N. 53® O., abierto de su largo al N. de la 
punta del muelle de Britannia; el molino de Corton al S, 48® O., 
un poco abierto*de la extrem idad m eridional del bosque, y el 
faro flotante de Corton al S. 14® E., d istante ^,7 millas.

La boya S. de Sand Oros se ha enmendado media m illa al 
N. 1̂® E., y queda por S5 m etros de agua. Desde ella se m ar
can: la iglesia de San Nicolás al N. 76® O., enfilada con el se
gundo molino de Y arm ou th , empezando á contar desde el N.; 
el molino de B radw ell al S. 8̂ ® O.,- enfilado con la  extrem idad 
del coro de la iglesia de G orlestone, y la boya de Middle Cross 

' Sand al N. S I” B., d istan te  m illas.
H aisborough Sand. — La boya SO. de H aisborough, que es 

nueva , chata  y ajedrezada de blanco y negro, está fondeada 
por 20 m etros de agua. Desde ella se m arcan: el faro in ferio r 
de H aisborough al S. 76® O ., abierto de dos veces su largo al S. 
del m olino oriental de Runton; la torre de la iglesia de W ax h am  
al S. 57® O ., ab ierta de dos veces su largo al N. de la  iglesia 
de H ick ling , y la boya S. de H aisborough al S. 75® E ., d is 
tante  1,1 m illas

La boya E. de H aisb o ro u g h , que es nueva, grande, negra y 
de asta y bola, está fondeada por 27 metros de agua. Desde ella 
se m arcan : la iglesia de South  Repps al S. 82® O ., enfilada con 
un  molino que hay al N. de M undsley; la torre de la iglesia 
de Bacton al OSO., ab ierta  de dos veces su ancho al S. de la  
iglesia de E d in th o rp e ; la iglesia de H ickling al S. 34® O ., en fi
lada con la iglesia de Palíing, y la boya de Middle H aisborough 
al S. 82® O., d istante dos millas.

Las nvarcaciones son verdaderas,—Variación 19® 15' NO., 
en 1871.

Costa 0. de Sohleswig-Holstein.— V aliza de Seesand.
Sobre la parte oriental del banco Seesand, que vela á plea - 

m ar y se halla  situado á la banda occidental del Schm altief, 
por dentro de la entrada, se ha vuelto á colocar la váliza que se 
habia quitado á causa de la guerra entre F rancia  y P rusia. D i
cha valiza es la mism a que habia ántes; pero está ahora casi dos 
cables m ás al N,, en 54® 33' 27'' la titud  N. y 14® 34' 16" long. E.

Costa 0. de Schlesmig-Holstein.— V aliza  de Suderoogsand.
Tam bién se h a  vuelto á colocar una valiza en el banco S ü - 

deroogsand, pero de distin ta  forma que la antigua, y casi tre s  
cables m ás al N. en 54® 26' 28'' lat. N. y 14® 39' 57" long. E ., y 
en la enfilacion de la torre vieja de Pelw orm  con la boya ex te - 
riq r del Míttel Hever que se ha fondeado\en 54° 22' 12" lat. N., 
y 14® 32'T 6"long.E .

La nueva valiza tiene la form a de un  p rism a triangu la r , de 
cuya sección horizontal, que es un  triángulo  eq u ilá te ro , caen 
dos lados hácia la m ar y la base hacia la torre vieja de Pelw orm , 
quedando el vértice en dirección de la boya ex terio r del M ittel 
Hever. Encim a de la valiza hay una bola sostenida por un  asta 
que se ye cuando se está en la enfilacion de la  boya ex terio r 
del M ittel Hever; pero cuando se está al NO; ó al SO. de dicha 
enfilacion se ve una anapolleta debajo de la bola.

La valiza está p in tada de negro; tiene 22 m etros de eleva
ción sobre el terreno y 28,2 m etros sobre el n ivel del m a r , y en 
su parte inferior hay una garita  para refugio de los náufragos, 
á la cual se sube por una escala.

OCÉANO PACÍFICO SEPTEN TRIO N AL.

C(kta oriental de China.— Rio Min.
E n el rio Mih ó de F u -c h a u - íu , en el fondeadero llamado de 

la Pagoda, se ha colocado una  boya roja sobre la ex trem idad  
m eridional de la piedra de Temple, la cual está por 8,3 m etro s  
dé agua á bajam ar de s íz ig ias , y debe dejarse á babor cuando 
se entre. E ncim a de la  piedra no hay más de 2,8 m etros de a g u a  
en bajam ares vivas.  ̂ •

j Tam bién,se han  fondeado una boya roja sobre la puñ ta  de 
loé arrecifes que hay en la banda occidental dé la pasa do la 
isla de este nom bre (Pass Islaiid), y otra roja y blanca sobre el 
cantil ex terio r del escollo que hay en la banda oriental de dicha 
pasa, A bajam ar de sizigias no hay más de 2,2 m etros de agua 
encim a del prim er arrecife, ni m ás de 2,8 encim a del m encio
nado escollo. La boya roja está fondeada por 8,3 m e tro s , y la 
roja y blanca por 5,3 metros.

A causa de las corrientes debe procurarse pasar prom e
diando la distancia en tre  ám bas boyas.

Madrid 6 de Diciembre de 1871.==Por órden del A lm iran taz
go, el Jefe de lá Sección, Cláudio Montero.

■—  -----
HBSmS7i;RXO DES

Dirección general de Contabilidad 
de la Hacienda pública.

m m  DE PROPIOS Y PROVmCULES.—YEIíTAS POSTEEME  ̂ i l  f I)E OGTlíBII
U  1858.

NÚMERO 776.
c^i^rpeta ie  las relaciones de ingresos realizados por las dos ter

ceras partes del 80 por iOO de bienes de Propios y provincia
les enajenados desde el 2 de Octubre de 4858 en adelante, que 
exam inadas y aprobadas por esta Dirección general, se rem i
ten a la  de la Deuda pública para  que, en  cum plim iento de lo 
dispuesto en  el a rt. 8.® de la ley de 1.® de A hril de 1859, em ita  
inscripciones nom inales con ren ta  de S por 100 anual d favor 
ie  las corporaciones que á con tinuación  se expresan .

GORPORAGIONKS.

PROVINCIA DE A LB A C ETE .

9838Í A yuntam iento  de R e- 
c u e ja  ..........................

98382 Idem  de id .......................
98383 Idem  de San P e d ro .. . .
98384 Idem  de i d ......................
98385 Idem  de i d ......................
98386 Idem  de id ......................
98387 Idem  de id ......................
98388 Idem  de i d ......................
98389 Idem de i d   ..................
98390 Idem  de id  ..............
98391 Idem  de T o b a rra . _
98392 Idem  de id ......................
98393 Idem de id ......................
98394 Idem  de i d . . ; ...............
98395 Idem de i d ......................
98396 Idem de id ........................‘
98397 Idem, de id ......................
98398 Idem de i d ......................
98399 Idem de id ......................
98400 Idem de id ......................
98401 Idem de id  .......
98402 Idem de i d . . .................
98403 Idem de id ......................

MES Y AÑO
á que pertenecen 

las relaciones.

IMPORTl
en

Eses. Mils.

A bril 1867 ...........  74‘677
Idem 1868.............  74*667
Enero 1867 ..........  149*333
Febrero i d   492*373
Julio  id .................  125*467
Octubre i d . . . . . .  714*666
Diciembre id   149*333
E nero  1868..........  261*333
Febrero id  .........  492*373
Agosto id   195*467
Enero 1867..........  266*667
Febrero id    280*267
A bril id .................  171*200
Mayo id..................  50*667
Agosto id   64*218
Octubre id. - . . .  l l l ‘ i33
Diciembre id   800 640
E nero 1868...........  469*334
Febrero  id     104*267
A bril id .................  171*200
Mayo id .................. 50*667
Junio  id ................. 246*934
Agosto id   66*720

irÓMERO
de

órden.
CORPORAGIONES.

MES Y AÑO
á que pertenecen 

las relaciones.

IMPORTE
en

Escs.Miís.

98404 Ayunt.® de Tobarra . . . N ov iem br?  1868.. 186*667
98405 Idem de id ...................... D iciembre i d . . . . 365*441
98406 Idem  de T arazona........ Agosto 1 8 6 7 . . . . . 44*267
98407
98408

Idem de id ......................
Idem de V illa y Balsa

Julio 1868.............. 44*267

de V es.......................... Mayo 1867........ .... 394*667
98409 Idem de id ...................... Setiembre 1868 .. 394*067
98410 Idem  de V iveros........... Marzo 1867........... 10*222
98411 Idem  de id ...................... Abril id................. 277*529
98412 Idem  de id ...................... Mayo id ................. 293*333
98413 Idem de i d ...................... Junio id___. . . . . 64
98414 Idem de i d ............. ........ Febrero 1868 ___ 267*307
98415 Idem de i d ...................... Marzo id ............... 10*222
98416 Idem de id ....................... Mayo id .............. .. 293 333
98417 Idem de i d . .................... Junio id ................. 64
98418 Idem de i d ...................... Noviembre i d . . . . 8*853
98419 Idem de i d ...................... Diciembre i d . . -. 257*180
98420 Idem de Villa de V e s .. Julio 1867. ......... 178*976
98421 Idem de id ......... ............ Diciembre id ....... 379*520
98422 Idem de id ...................... Abril 1868............. 78*643
98423 Idem de i d ...................... Agosto i d ............. 178*976
98424 Idem  de V illaverde.. . . Mayo 1867............. 45*333
98425 ídem  de i d ..................... Idem  1868............. 45*333
98426 Idem  de V illam alea... . Noviembre 1867. 114*906
98742 Idem  de i d ..................... Octubre 1868 .. .. i l 4 ‘906
98428 Idem  de V illarrobledo. Julio id.. ......... .. 599*029
98429 Idem  de i d ...................... Agosto id . ............ 6*828
98430 Idem de i d ...................... Setiembre i d ___ 426*720
98431 Idem de id ...................... Diciembre id ......... 805*867
98432 Idem  de V a ld eg an g a ... Noviembre 1867.. 85*333
98433 Idem de id ...................... Abril 1868............ 26*667
98434 Idem  de id ...................... Marzo id................ 162*133
98435 Idem  de id ......................

PROVINCIA DE BURGOS.

Diciembre id ___ 26*667

98436 A yuntam iento  de Belo-
ra d o ............................... N oviem bre 1865.. 490184

98437 Idem  de id ...................... Diciembre i d . . . . . 301*659
98438 Idem de id ...................... E néro  1866........... 409-601
98439 Idem  de id ...................... Febrero  id .. . . . . . 168
98440 Idem de i d ...................... A bril id ................. 13*333
98441 Idem de id ............... .. Noviem bre i d . , , . 490*134
98442 Idem de id . '.................... Diciembre i d . . . . 338*992
98443 Idem de i d . .................... Enero  1867........... 227*200
98444 Idem de i d . .................... Marzo i d ............... 168
98445 Idem de id ...................... A bril id—  . , , . 13*333
98446 Idem de . id ................. .... N oviem bre id . . . . 490*134
98447 Idem de id ......... ............ Diciembre i d . . . . 566*192
98448 Idem  de i d ...................... Marzo 1868........... 18F333
98449 Idem  de id ...................... Abril 1869............. 272
98450

98451

Idem de id ......................
PROVINCIA DE CÁCERBS.

A yuntam iento de P la -

Idem 1870............. 20

séncia .................... .... Agosto 1865......... 21*334
98452 Idem de id ...................... Octubre id ......... 221-387
98453 Idem de id ...................... Mayo 1866 ........... 160
98454 Idem de id ...................... Agosto id ........... 21*333
98455 Idem  de i d ...................... Noviembre id___ 256*054
98456 Idem de i d . .................... Febrero 1 3 6 7 .. . . 10*720
98457 Idem de id ...................... A bril i d ................. 16
98458 Idem de i d . . - ............... Mayo id . - ............. 160
98459 Idem  de id .................... .. Agosto id ___ ___ 21*333
9846G Idem  de id ...................... E nero  1 8 6 8 . . . . . . 1.493*387
98461 Idem  de id .................. .... Mayo id .................. 160
98462 Idem de i d . . . . . . . . . . Agosto id ........... .. 21*333
98463 Idem de id ...................... Enero 1869........... 236*080
98464 Idem de id ...................... Marzo id ............... 24
98465 Idem de id ......... ............. Abril id ............. 3*688
98466 Idem de id ...................... Junio id ................. 2.004
98467 Idem de id .................... . Enero 1870.......... 236*080
98468 Idem de id ...................... Marzo i d ............... 24
98469 Idem de id .......................

PROVINCIA DE TOLEDO.

A bril id ................. 3*688

98470 A yuntam iento  de N o
ble] as............................. Setiembre 1865... 546*674

98471 Idem de i d ...................... Octubre i d . . . . . . 430*434
98472 Idem de id .................... . Enero 1866........... 630*662
98473 Idem  de id ...................... Febrero i d ........... 247 04 4
98474 Idem de i d ...................... Marzo id . . . . . . . . 168-672
98475 Idem  de i d ...................... A bril id ................. 165*387
98476 Idem de id ...................... Diciembre i d . . , . 637*479
98477 Idem  de i d ............... ... Enero 1857........... 247‘0 i4
98478 Idem  de id ..................... Febrero id ............. 1126*134
98479 Idem  de id ..................... Abril id .................. 165*387
98480 Idem  de i d ............ . • •. Mayo id .................. 12*523
Í8481 Idem  de i d . . . . . . . . .  V Diciem bre i d . . . . 1.603*613
98482 Idem  de id ..................... Enero 1 8 6 8 . . . . . . 163*8,51
98483 Idem  de id ..................... Febrero id ........ .... 247‘014
98484 Idem de id ...................... A bril id ................. 174*059
98485 Idem de id ...................... Setiem bre i d ___ 13*334
98486 Idem de i d . .................... Febrero 1869 ___  ̂370*520
98487 Idem de id ...................... Abril id ................. 248*080
98488 Idem d© id ...................... Junio i d . , .............. 13*008
98489 Idem de id ...................... Julio id ................. 136*216
98490 Idem de id ...................... Enero 1870........... 500
98491 Idem de id ...................... Febrero i d . . . . . . . 13*008
98492 Idem de id ....................... Marzo i d ................ 248*080
98493 Idem de id .................... *. Mayo i d . ................ 804

Madrid 11 de D iciem bre de 1871.=E1 Director g e n e ra l, G a
briel Secades.

Dirección de Ja Caja general de Depósitos.
E sta  Dirección general h a  acordado los pagos que por se

ñalam iento se expresan á con tinuación  para el d ia 15 del cor
rien te , de diez á una de la  tarde:

Intereses de nuevos resg uardos, del 2.161 al 2.200.
Madrid 13 de D iciem bre de 1871.=E1 D irector general, L. G. 

Gampoamor.

Contaduría central dé la Hacienda pública.
E n cum plim iento de lo dispuesto  por la Dirección general 

del Tesoro público en su  órden  fecha 21 de Abril próximo pa
sado, los individuos de clases pasivas que tienen consignado el 
pago de sus haberes y  pensiones en la Tesorería G entral de la 
Hacienda pública acred itarán  su existencia y estado en esta 
G ontaduría desde el d ia 15 a l 20 del presente mes en la fonna 
siguiente:

Las viudas y huérfanos con certificación de existencia y 
estado expedida por el Juez municipal del distrito respectivo, 
en la que conste el pun to  donde habiten y suscribiendo la de
claración consignada al pié de dicha certificación.
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Los señores cesantes, jubilados y retirados justificarán  
igualm ente su existencia con certificación expedida por dichos 
Jueces municipales.

Los Jefes superípres de Adminisfcracmn, Jefes de A dm inis
trac ión , Diputados á C ortes, Senadores y C oroneles lo verifi
carán por medio de oficio autorizado por los m ism os y dirigido 
á  esta Contaduría, en el que expresarán la  c ircunstanc i'' de no 
percibir otra cantidad de los fondos generales, provinciales ni 
m unicipales m ás que la acreditada en la nóm ina de su clase.

Con arreglo á lo prevenido en la c ircu lar de b de Julio  
de 1853, una vez entregada la nóm ina en T esorería no será  
atendida reclam ación alguna que hagan los interesados p a ra  
su inclusión en ella, quedando para ser com prendidos y sa tis 
fechos de sus haberes en la nóm ina inhaediata.

Madrid de D iciem bre de 1871.==Antero de Oteyza. —8

Tribunal de primera instancia de Clases pasivas
Belacion de las declaraciones de derechos pasivos hechas por este

Tribunal durante la segunda quincena del mes de Octubre ú l-
timo, con arreglo al decreto4ey de %% de Octubre de 1868.

CLASIFICACIONES.

Excmo. Sr. D. Santiago Diego deM adrazo, clasificado con el 
hab er anual de 10.000 pesetas, m áxim um  que le corresponde 
como M inistro de Fom ento cesante, y años, 7 meses y 2 dias 
de servicios. E x trac to  de los m ism o s: C atedrá tico  de Historia 
de la U niversidad de Salam anca 3 m eses y 28 dias; Catedrático 
de Econom ía política de la m ism a 11 años, 11 meses y 40 dias; 
Catedrático de igual asignatu ra  en la C entral 6 años, 5 meses 
y 10 días; D irector general de Instrucción  pública 9 meses y 9 
dias; Catedrático de Econom ía política y Estadística de la U ni
versidad de Madrid un año , 6 meses y 10 dias; Consejero de 
E stado 1 meses y 13 dias ; M inistro de Fom ento 2 meses y 12 
dips.

Excm o. Sr. D. Servando Ruiz Gcmcz, clasificado con el h a 
ber anual de 7.500 pesetas que le corresponden como Ministro 
que ha sido de H acienda y Diputado á Cortes en tres elecciones 
generales.

D. F ernando  Fernandez de Rodas, clasificado con el haber 
anua l  de 2.000 pesetas, mitad del sueldo de 1.000 que le sirve 
de regulador, y 36 años y 5 dias de servicios. Extrac to  de los 
m ism os: Escribieníe de la clase de segundos de la Sección de 
Contabilidad de la Direccicn general de Estancadas un año, 7 
meses y 5 dias; E^ciibiex te sétimo de la Contaduría general 
de Valores 10 meses y 27 dias: Escribiente de la clase de p r i 
meros de la misma 3 años ,  11 meses y un dia ; Oficial octavo 
de dicha Ccntsduría 1 a ñ o s .  4 m t s t s  y 11 dias; en el mismo 
destino un año, 2 meses j 1 dias; Oficial sétimo de la  Sección de 
Valores de la Contaduría general del Reino 3 años, 3 meses y 22 
dias; Oficial de la clase de sétimos de la Dirección general de 
Contabilidad 3 años 11 meses y 24 dias; Oficial sexto de la mis
ma 4 años, 3 meses y 28 dias; Oficial segundo de Hacienda p ú 
blica con destino á ía propia Dirección 2 añ o s , 9 meses y 12 
dias; Oficial primero de la misma 6 años, un mes y 16 dias; 
Jefe de Negociado de tercera clase de Hacienda pública 4 años, 
B meres y 23 dias; Jefe de Administración de primera clase, 
Contador de Ilacienda de la general de la isla de Cuba un año, 9 
meses y 12 dias.

D. Luciano Martin y Miguel, clasificado con el haber anual 
de 500 pesetas, cuarta parte del sueldo de 2.000 que le sirve de 
regulador, y ^7 años, 4 meses y 25 dias de servicios. Extrac to  
de les m ism o s : servicios militares 6 a ñ o s , 9 meses y 2 diás; 
Dependiente del Resguardo de la empresa de la sal ; Escrib ien
te de la Sección de Contabilidad de la i^rovincia de Córdoba; De
pendiente da caballería del Resguardo de Sales de la misma 
prC'Vincifl ; en igual clestiuo en calidad de Dependiente de infan
tería ; Oficia! rétimo de la Administración de ilacienda pública 
de Córdoba, y Oficial s tx ío  de la misma, no se l e abonan estos 
servicios con arreglo al decreto de 22 de Octubre de 1868; Ofi
cial quinto fcegimdo de Jh referida Administración un año y 4 
meses; cesontebpnr reforma 3 años, 4 meses y 27 d ias ; Oficial 
quinto primero de la Adminisiracion de PI c e da pública de 
Albacete 4 meses y 11 d ia s ; Olicial quinto -egundo de la Admi- 
nislracion ele Hacienda pública de Zamora u  ̂ a y 4 dias; Vi
sitador de Rentas Estancadas de Segovia 8 muses y 2 días; ■Ofi
cial quinto segundo de la Administración de Hacienda pública 
de Zamora un año, 3 meses y 2 dias; Oficial cuarto segundo de 
la mÍE-ma 3 meses y 4 días; repuesto en dicho destino un mes 
y 24 dias; Ofieií',1 cuarto primero de la misma Administración 7 
meses; Oficial tercero de flacienda mi mes y 4 dias; Oficial 
cuarto de Hacienda un año, 6 meses y 5 dias. ■

D. Julián Molero Gorro y Trinidad, clasificado con el haber 
anual de 625 pesetas, cuarta  parte del sueldo de 2.500 que le 
sirve de regulador, y 19 añcs, 11 meses y 20 dias de servicios. 
Extrac to  de los mismos: en el ejército^? años, 3 meses y 11 
dias; Tesorero tercero del cuerpo de Telégrafos, no se le abona 
este servicio con arreglo al decreto de 22 de Octubre de 1868; 
Oficial de Ja clase de quintos con ae tino á la Contaduría Cen
tral 6 años , 5 meses y 2 dia's; Oficjal de la clase de cuartos en 
la misma dependencia 4 años y 2  mese ; Oficial de tercera clase 
de Hacienda con destino á la Dirección general de Propiedades 
y Derechos del Estado 2 años, un mes y 7 dias.

D. José Zabala y Águilar, clasifleado con el haber anual 
de 2.250 pesetas, mitad ,del sueldo de 4,000 que le sirve de re- 
regulador, y 22 años ,  5 meses y 17 dias de servicios. Extracto 
de los mismos: Promotor fiscal de entrada de Lillo 10 años, 8 
meses y 13 dias ; P romotor fiscal sustituto del expresado par
tido , no se le abona esta servicio con arreglo ai decreto de 22 
de Octubre de 1868; en el mismo destino en propiedad un año, 8 
meses y 28 dias; Juez de entrada de Peñaflel 5 meses y 23 dias; 
Juez de la mism a clase de Saldaña 2 años y 28 dias; Juez de 
ascenso de Lucena 2 años, 11 meses y 14 dias; Juez de igual 
clase de Berga 4 a ñ c s , 6 meses y un  dia.

B. N orberto A ndrés y A lonso, Contador del T ribunal de 
Cuentas del R e in o , clasificado en concepto de Jubilado con el 
haber anual de 4.800 pesetas, cuatro quintas partes del sueldo 
de 6.000 que le sirve de regulador, y 35 años, un mes y 13 dias 
de servicios. Extracto de los mismos: Dependiente del R esguar
do de puertas de B úrgcs 3 años y 4 m eses; Oficial cuarto de 
Ja Contaduría general de Valores del Reino 4  a ñ o s , 2 meses 
y  19 d ias; Oficial único de la Tesorería de R entas de Burgos, 
no  se le abona este servicio con arreglo al decreto de 22 de Oc
tub re  de 1868; en el mismo destino por nom bram iento del Go
b ierno  Provisional de la Nación de 26 de Octubre de 1843 2 
años, 4 m eses y 26 dias; Oficial segundo de la Sección de a r r e 
glo de cuen tas del Real giro iO meses y 23 dias; Oficial prim ero 
de la clase de sétim os de la Dirección general del Tesoro un 
año y 10 me'^^es ; Oficial tercero de la Caja central del Tesoro un 
año, 6 meses y 26 d ia s ; Oficial quinto de la clase de sétim os 
de la Dirección general del Tesoro público un a ñ o , 10 m eses 
y 19 d ia s ; Oficial cuarto  de la Tesorería Central 9 meses y 27 
d ias; Oficial segundo de la misma dependencia 4 meses y 18 
.d ia s ; Oficial prim ero de la Dirección general de Contabi
lidad 2 años y 4 m eses; Oficial auxiliar de segunda clase en 
la  planta del T ribunal m ayor de Cuentas del Reino 2 años, 8  
meses y 17 d ia s ; Oficial de p rim era clase de dicho T ribunal 2 
años, un mes y un  d ia ; Jefe de Negociado de segunda clase de 
JSacienda pública y Contador de segunda clase del indicado T ri

bunal 4 años, 5 meses y 27 dias; Jefe de Negociado de prim era 
clase de H acienda pública. Contador de prim era clase de la pro
pia dependencia Baños, 11 meses y 4 días.

D. Francisco de P aula González y G u ev ara ; clasificado en 
concepto de m ejora con el haber anual de 666 pesetas y 66 cén
timos, tercera parte del sueldo de 2.000 que le sirve de regula
dor, y 16 años, 4 meses y 24 dias de servicios. E xtrac to  de los 
m ism os: ten ia  reconocidos en sesión celebrada por este T ribu 
nal en 80 de Junio de 1870 lo  años, 10 meses y 24 dias; Oficial 
qu in to  en comisión en la Dirección general de Propiedades y 
D erechos del Estado, no se le abona este servicio; Oficial cuarto 
de H acienda con destino á la propia Dirección 6 meses.

Excm o. Sr. D. Manuel R uiz Zorrilla, clasificado con el h a 
ber anual de 7.500 pesetas como Preridente del Consejo de Mi
nistros, Ministro de la Gobernación cesante y D iputado á Cortes 
en tres elecciones generales.

D. Julián López A ndino, clasificado en concepto de jubilado 
con el haber anual do 3.600 pesetas, tres qu in tas partes del 
sueldo de 6.000 que le sirve de regulador, y 26 años, 9 meses 
y 13 dias de servicios. E x trac to  de los mismos: Miliciano nacional 
movilizado en la  prim era época constitucional del año 1823, no 
se le abona este servicio con arreglo al decreto de 22 de Octu
bre de 1868: Oficial sétim o de la A dm inistración de R entas de 
M urcia un año, 5 m eses y 12 dias; Oficial cuarto de la de Gua- 
dalajara un  año,‘ un  mes y 14 dias; Secretario de la Intendencia 
de Cuenca un año, 11 meses y 9 dias; repuesto en el m úm o des
tino un año, 6 meses y 29 días; V isitador de los derechos dé 
puertas de Toledo 3 meses y 6 dias; Oficial undécim o de la 
clase de sextos de la C ontaduría general de Valores 7 años, 4 
meses y 4 dias; Oficial de la clase de terceros con destino á la 
Jun ta  de Ciases pasivas 2 años , 10 meses y 9 dias; Oficial de la  
clase de segundos de la m ism a 8 meses y 2 días; Jefe de .Nego
ciado de la propia Ju n ta  2 años, 9 meses y 7 dias; m itad de 
tiem po de cesante por reform a desde 22 de A bril de 1856 has
ta 15 de Julio  de 1865 4 'años, 6 meses y 11 d ias; Contador de 
Ja Fábrica Nacional del Sello 2 años y 8 meses.

D. A ndrés Feironcelly, clasificado en concepto de jubilado 
con el haber anual de 1.600 pesetas, cuatro  qu in tas partes del 
sueldo de 2.CC0 que le sirve de regulador, y 45 años, tres meses 
y siete dias de servicios que le fueron reconocidos por este T ri
bunal en 17 de Ju n io  últim o.

D. Donato Gómez M artin, clasificado en concepto de ju b ila 
do con el haber anual de 2.CC0 pesetas, cuatro quintas partes 
de las 2.5C0 que le sirven de regulador, y 35 años, 4 meses y 15 
dias de servicios.. E xtrac to  de los m iam os: P rom otor fiscal de 
en trada de Olmedo 8 meses y 20 d ías; en igual destino en Me-  ̂
d ina del Campo 2 meses y 5 dias.; en el propio cargo en Ol
m edo 26 años, 5 meses y 20 dias , y se le abonan por razón de 
carrera 8 años.

D. Tomás de Zárate, clasificado con el haber anual de 2.750 
pesetas, m itad de las 5.5C0 que le sirven de regulador, y 22 años, 
3 meses y 5 dias de servicios. E x trac to  de los mismos: S usti
tu to  de las cátedras de Lógica, G ram ática y Moral de la U n i
versidad de Canarias, no se le abona este servicio con arreglo al 
decreto de 22 de Octubre de 1868; S ustitu to  de la cátedra va
cante de M atemáticas de la expresada Universida'd 4 años y 11 
meses; catedrático de M atemáticas del Institu to  de según da en 
señanza de dichas islas con carácter provisional y R egente de" 
segunda clase de la asignatura de M atemáticas, Catedrático in -  
térino de la m ism a en el referido Institu to , no se le abonan es
tos servicios con arreglo ai decreto de 22 de O ctubre de 1868; 
en el ú ltim o destino en prcpiedad 3 años, 9 meses y 27 dias; 
P rom oto r F iscal de entrada de Ja L aguna 4 años, 10 meses y 10 
días; Juez de prim era instancia de entrada de Arrecife, 2 años, 
6 m eses y un d ia; Juez de entrada en San Cristóbal de la L a
guna un año; Juez de ascenso de la. O rotava 8 meses y 28 dias; 
Juez de tériniríode las Palm as 4 años, un mes y 29 dias.

D. A ndrés B atuecas, cJasilicado con el haber anual de 1.250 
pesetas , m itad de las 2.5C0 que le sirven  dé reg u lad o r, y ^0 
añ o s, 6 meses y 4 dias de servicios. E x trac to  de los mismos: 
P rom otor fiscal de entrada de G ranadilla 7 años, 4 meses y 8 
d ip s ; en el m ism o destino 12 a ñ o s , 6 meses y 22 d ia s ; P rom o
to r fiscal de ascenso en U trera  7 meses y 4 dias,

{Sexontinuqrá.)

B a n c o  de- B a r c e l o n a .
Estado de su situación  en  fin  de Noviembre de 1871.

Pesos fuertes.
ACTIVO.    -

M etálico en ca ja   .............................   10.396.546*421
Billetes en c a ja ...........................................  122.945
L etra s  y  pagarés en cartera  á rea liza r . . . . . .  3.295.780*602
Préstam os sobre efectos pú b lico s  ............ 1.014.744*999

í A cciones de sociedades
o S a s í a -  a n ó n im a s ..........................  1.000 )

> Obligaciones de fe rro - 28.6S0
ra n u a s . . ( c a r r i le s . . . . . . . . . . . . . .  27.6S0 )

P ropiedades del B anco............................................ 128.300

T otal.      .........     14.986.967*022

PASIVO.
Capital desenabolsado: por el 75 por 100 exi

gido á los señores accionistas propietarios
de las 20.000 acciones emitidas..................  1.500,000

Importe de los billetes emitidos....................  4.374.960
Depósitos. ........................................ ............ 1.661.816*884
Cuentas corrientes...............   6.280.234*487
Idem transitorias................ ......... . . . .  ...........  928.897*017
Dividendos á pagar............................................  6.896*256
Efectos á pagar........................................    210*700
Corresponsales..................................................... 22.173*931

f Corredores................  122*596
Débitos va- {Pondo de reserva ... 150.000 i oj© 

rio s... . .  (Beneficios del semes- , f j 7 4 /
tre actual    62.155*151

T otal. , 14.986.967*022

N otas. 1.* C apital nom ina l  Ps. fs. 2.000.000 j
Capital de las acciones _ j Igual.

e m itid a s  ........... . J.000.000
2.® E n tre  los ps. fs. 10.396.546*421 que aparecen como ex is

tencia  m etálica en ca ja , hay  ps. fs. 351.225 en billetes equiva
lentes á calderilla catalana.

Barcelona 30 de Noviembre de 1871.=  Los D irectores , José 
M. Serra.*=»Manuel G irona.=Sebastian Antón Pascual. X—909

m iN IS T E R lO  OXS FO m m V T O .

Dirección general de Instrucción pública.
E sta  Dirección general ha  acordado destinar la  colección de 

lib ro s núm . 210 que h a  de servir de base á una  Biblioteca

popular á la  Escuela de Instrucción prim aria que dirige en 
Baraona (Soria) D. A gustín García Moreno.

Madrid 7 de Setiem bre de 1871.=E1 D irector general, A nto
nio F errer del Rio.

Lista de las obras á que se refiere la órden anterior.
Silabario ó elementos prácticos de lectura, Madrid, 1869. Un cua

derno en 8.®
Manual de los niños, por D. Toribio García. Madrid, 1869. Un cuader

no en 8.*
Catecismo de la doctrina cristiana, por el P. Ripalda. Madrid, 1856. ün  

cuaderno en 16.®
Epítome de religión y  m oral, por D. Antonio Surós. Segunda edición. 

Barcelona, 1865. Un cuaderno en 8.®
Defensa del catolicismo, por Abdon de Paz. Madrid, 1869. ün  cua

derno en 8.®
La libertad religiosa y  sus consecuencias, por A. H. G. Madrid, 1870. 

ün cuaderno en 4.®
Opúsculo de urbanidad al alcance de los niños, por D. Antonio Surós. 

Segunda edición. Barcelona, 1865. ün cuaderno en 8.”
Para el corazón, por D. Gabriel Fernandez. Quinta edición. Ma

drid, 1870. ü n v o l. en 8.®
Guia de la infancia, por el mismo. Madrid, 1870. ün  vol. en 8.® 
Lecciones prácticas á los niños , por D. Cayetano Collado y  Tejada. 

íJadrid, 1S68. Un vol. en S.®
El Mentor de sus hijos, por D. Felipe Remiro y  Sanjuan. Zarago

za, 1870. Un vol. en 8.®.
Consejos á las madres, por D onné, traducción de D. José Alonso y  

Rodríguez. Madrid, 1870. Un vol, en 8.®
Libro de discursos para les Profesores de ambos sexos, por B. Ga

briel Fernandez. Primera edición. Madrid,4 867. ün cuaderno en 8.® 
Estado actual y  organización íde la enseñanza de sordom udos ’y  

de ciegos. Memoria, p o r D. Francisco Fernandez Villabrilie. Madrid, 1862. 
ün cuaderno en 4.®

Memoria relativa á las enseñanzas especiales délos sordo-mudos y de 
los ciegos, por D. Cárlos Nebreda y López. Madrid, 1870. ü n vol. en 4.® 

Tratado teórico.práctico para la enseñanza de la pronunciación de 
los sordo-mudos, por d  mismo. Madrid, 1870. ün cuaderno en folio con 19 
láminas.

Contestación á los aitículos publicados en la Revista católica por 
D. Jdaquin Cil, impugnando una parte del discurso que pronunció en la 
Universidad de Barcelona D. Juan Magaz. BarcelDoa, 1856. ün cuaderno 
en/4.®

El Faro de la infancia, periódico dedicado á los niños de ámbos se 
xos. Año I. Zaragoza, 1870. ün yol. en 8.®

Los Niños, revista de educación y  recreo, por D. Cárlos Frontaura. 
Madrid, 1870. Tres vols. en 4," con grabados.

Estudio^j sociales sobre la educación de los pueblos, por D. Domin
go Fernandez Arrea. Madrid, 1864. ün vol. en 8.”

De la organización de la enseñanza en general, por D. Santiago Gon
zález Encinas. Madrid, 1874. Un vol. en 4."

Extracto de la ley de Instrucción pública, por D. Gabriel FernandeZo 
Tercera edición. Madrid, 1867. Un vol. en 4.®

Memoria sobre las Bibliotecas populares, por D. Felipe Picatoste. Ma
drid, 1870. ünvol. en 8.® mayor.

Memoria facultativa sobre los proyectos de Escuelas de Instrucción 
primaria, por D. Francisco Jareñoy Alarcon. Madrid, 1871. |ü n  cuaderno 
en 8.® mayor con láminas.

La instrucción primaria en ^Filipinas desde 1596 hasta 1868, por V. 
Barrantes. Un vol. en 8.®

La Constitución española puesta en diálogo, por D. Gabriel Fernandez. 
Tercera edicion.i Madrid, 1870. ün cuaderno en 8.®

Cartilla para los electores, por D. Nicolás Diaz de Benjumea. Ma
drid. 1865. ün cuaderno en 8.®

Decálogo político, ó bases fundamentales para el arte de gobernar los 
pueblos, porD. Armecgol de Salas. Sevilla, 1868. ü n  vol. en S *

Derechos individuales, discurso por D. Vicente Ibañez y  Ferrando. 
Madrid, 1870. Un cuaderno en 8.®
- Pasado, presente y porvenir del pueblo, por D. José María Patiño. 

Madrid, 1869. ün  cuaderno en 4.®
Panteón nacional, por M. P. y  P. Madrid, 1869. ü n  cuaderno en 8.®' 
;Los españoles no tersm os patria!, por Santiago Ezquerra. M a- 

árid, 1869. ün cuaderro en 4.®
Flores del alma, lectura en v erso , por D. José Plácido Sansón. Ma

drid , 1871, ün vol. en 8."
La flor marchita, por D. Mariano Alvarez y Robles. Segunda edición. 

Almería. 1866. ün cuaderno en 8.®
Las Siete palabras pronunciadas en la cruz, por D. Mariano Alvarez. 

Almería, üñ  cuaderno en 8.®
Vengar con sangre una ofensa, ensayo histórico-dramático en un 

acto y  en verso, por D. Mariano Alvarez y  Robles. Segunda edición. Al
m ería, 1866. ün cuaderno en 8.® ,

Proverbios cómicos, por D. Ventura Ruiz Aguilera. Madrid, 1870. ün 
volumen en 8.® ,

Bibhoteca cientíñca recreativa.—Viaje por debajo de las o las, por  
Roger. Traducción de D. G. R. y  M. Madrid, 1870. ün^vol. en 8.® con gra
bados.

Biblioteca científica-recreativa.—Los grandes fenómenos de la natu
raleza, por Benoist. Traducción de D. G. R. y  M. Madrid, ün vol. en 8.® 
con grabados.

Biblioteca científica*recreativa.—Las habitaciones maravillosas, por 
Rousseau. Traducción de D. Florencio Janer. Madrid. Dos vols. en 8.® 
con grabados.

Biblioteca científica-recreativa—Los secretos de la playa, por Pizzet- 
ta. Traducción de D. R. y  M. Madrid, ün vol. en 8.® con grabados.

Biblioteca científica-renreativa.—Historia de un pliego de papel, por 
Pizzetta. Traducción de D. j. V. y  G. Madrid, ün  vol. en 8.® con gra
bados.

Biblioteca científica-recreativa.-El mundo ántes del d iluvio, por 
Pizzetta. Traducción de D. A. R. y F. Madrid, ün  vol. en 8.® con gra
bados.

Biblioteca científica-recreativa.—Mi casa, historia familiar de mi cuer
po, por Huguét. Traducción de D. G. R. y  M. Madrid, ün vol. en 8.® con 
grabados.

Biblioteca científica-recreativa.-Los misterios de úna bujía, por Vi- 
llain , traducción de D. G. R. y  M. Madrid, ün voÍ. en 8.® con grabádos.

Biblioteca científica-recreativa.— El vapor y  sus maravillas, por Loc- 
ker. Traducción de D, G. R. y  M, Madrid, ün vol; en 8.® con grabados.

La leyenda del trabajo, por Meliton Martin. Madrid, 1870. Ün v o -  
lúmen en 8.®

Las célebres cartas provinciales de Pascal sobre la moral y  política 
de los jesuítas, traducción de D. Francisco de Paula Montejo. Madrid, 1846. 
ün vol. en 8.®

Juicio analítico del Quijote, escrito en Argamásilla de Alba, por D. Ra
món Antequera. Madrid, 1863. ü n  vol. en 4.®

La Estafeta de ürganda, por D. Nicolás Diaz de Benjumea. Lón- 
dres, 1861. ün cuaderno en 8.®

Anuario de la provincia de Madrid formado de órden de la Diputa
ción provincial, 1866.. Madrid, 1866 Ün vol. en 4.®

El mismo para el año de;i868. Madrid, 1868-69. ün vol. en 4.® 
Compendio de la G ramática de la lengua castellana, por la Academia^ 

Española. Nueva edicíon reformada. Madrid, 1870. ün vol. en 8.®
Gramática española compléta, por J. M. Llera. Madrid, 1852. ün 

volumen en 8.®
Gramática de la lengua castellana, por la Academia Española. Nueva^ 

edición corregida y  aumentada. Madrid, 1870. ün vol. en 4.®
Prosodia ortográfica y  catálogos de voces de dudosa acentuación y  

escritura, por D. José Tomás Jiménez, Segunda edición. Madrid, 1870.. 
ün vol. en 4.®

Prontuario de Ortografía castellana en preguntas y  respuestas, por la  
Academia Española. Madrid, 1870. ü n  cuaderno en 8.®

Compendio de Ortografía española, por D. Tomás Hurtado. Ma
drid, 1852. ün cuaderno en 8.®

Ortografía de la lengua castellana, por D. Joaquín Cuadrado y  Reta- 
mosa. Gáceres, 1869. ün cuaderno en 8.®

Diccionario de la lengua castellana, por la Academia Española. Un
décima edición. Madrid, 1869. ü n v o l. en folio, pasta.

Método para aprender la lengua latina, por D. Juan José Domínguez. 
Primera edición. Madrid, 1864. ün  vol. en 8.®

Nuevo sistema gramatical aplicado á la enseñanza del latin, por Don  
Francisco Ruiz de la Peña. Orense, 1871. ün vol. en 8.®

Ejercicios prácticos de traducción latina, por D. Francisco Ruiz de 
la Peña y D. Joaquín Delago David. Orense, 1871. ün vol. en 4.®

Arte poética, por D F. Ortega y Frías. Badajoz, 1870. Wn vol. en 8.®
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Cnleccioa de autores selectos latinos y  castellaaos. Madrid, 1849. Cua
tro vols. en 4." (Tornos 2.", 3.®, 4.“ y  5.®)

Colección de piezas selectas latinas y castellanas. Madrid, 186S. 
Dos vols. en 4.®

Historia de la literatura española, por Ticknor, traducción de Gayan- 
gos y de Vedia. Madrid, 1851-57. Cuatro vols. en 8.® mayor.

Sermones del P. Capilla. Madrid, 1846. Dos vols. en 4."
Inspiraciones, poesías selectas, por D. Ventura Ruiz Aguilera. Ma

drid, 1866. Un vol. en 8.®, con el retrato del autor.
El libro de la patria, por el mismo. Madrid, 1869. ün vol. en 12.® 
Poesías de D. Alfonso G. Clernencin. Huelva, 1871. ün vol. en 4.®
La batalla de Pavía, canto épico, por D. Angel Lasso de la Vega y  

Argüellfis. Madrid, 1861. Un cuaderno en 4.*
Aliatar. leyenda oriental en verso, por D Antonio López Muñoz, H uel

va, 1869. ün cuaderno en 8.®
Discursos leidos ante !a Real Academia Española en la recepción pú

blica deD . Salustiano Olózaga. Madrid, 1871. ün cuaderno en 4.®
Ecos del Teide, poesías de D. José Plácido Sansón. Madrid, 1871. ün 

volúmen en 8.®
Apéndice al expediente universitario deD . JuliánSanz del Rio sobre 

El ideal de la hum anidad para  la. vida. Madrid, 1870. Ün vol. en 8.® 
El espiritismo, epístola de Fario á Antinio, con un prólogo y  anotacio

nes, por José Palet y Villalva. Madrid, 1871. ün cuaderno en 8.®
Cuadro sinóptico de numeración, por D. Francisco Javier Antillano. 

Sevilla, 1866. Una hoj>a..
Opúsculo elemental de Aritmética y  sistema métrico, por D. Ra

fael H. ó isla. Sevilla, ün cuaderno en 8.®
Aritmética para uso de.las Escuelas de instrucción primaria, por Doña 

María Bascuas y Colon. Primera edición. Madrid, 1871. ün vol. en 8.®
, Aritmética conapleta, por D. José de Somoza y Llanos. Granada 1867. 

Ün cuaderno en 8,®
Aritmética teórica y  práctica, y  el sistema métrico con aplicaciones á 

la Agricultura, Industria y Comercio, por D. Felipe Kyaralar, Cuarta 
edición. Madrid, 1867. Ün cuaderno en 8.®

Tratado de Aritmética elemental teórica práctica, demostrada por 
D. Antonio Surós. Barcelona, 1870. ün cuaderno en 8.®

Nueva cartilla simplificada del sistemamétrico-decimal, porD. R. A. R. 
Almería, ün cuaderno en S."

Exposición del sistema métrico-decimal, por G. S. M. Zaragoza 1871. 
ün cuaderno en 8.® ' . ’

Tablas de reducción de las pesas y  medidas legales de Castilla á las 
métrico-decimales, formadas deórden del Gobierno por la* Comisión per
manente del ramo. Madrid, 1863. ün cuaderno en 4.®

Principios y ejercicios de Aritmética y Góotnetría.—Geometría, por 
D. F. Picatoste y  Rodríguez. Madrid, 1861 . Un cuaderno en 8."

Elementos de Matemáticas, por el mismo, Madrid, 1860. Dos tomos 
®n ua vcl. en 8.* con grabados.

Vocabulario matemático etimológico, por elinism o. Madrid, 1868. ün 
cuaderno en 8.® \

Geografía elemental y  particular de España, por E. José Pilar Mora^ 
les. Madrid, 1868. ün yol. en 8.® con mapas.

Reseña geógráñco-estadística de España, por D. Farmin Caballero. 
Segunda edición. Madrid, 1868. üo vol. en 8.®

Apuntes interesantes sobre, las Islas Filipinas, por un español. Ma
drid, 1870. ün vol. en 8.® . . .

Anuario estadístico de España , . corréápondiente á 1860-1861. Ma
drid, 1862-63. ün vol. en folio menor, téla.

El mismo,correspondieñte á- 1859-60.'Madrid, 1860. Un vol‘ en foliomenor, holandesa. : ■ -
Mapa mural de España y  Portugal, con el Archipiélago de las islas

Ganarías en escala de por D. Joaquín P. de Rozas. Madrid, 1866.
Veinte hojas iluminadas.

Nomenclátor de la provincia, ün cuaderno en folio. •
Atlas geográfico universal. Barcelona, 1871. ün vol. en 4.®, tela, con 18 

mapas.
La India en 1858, por D. Luis Estrada. Madrid, 1858. Ün vol. en 4.® 

con 18 mapas.
Viaje de Ceilan á Damasco , por D. Adolfo Rivadeneira. Ma

drid, 1871. ün vol. en 8.®
Resiimen de Historia general de España, por el Dr. D. Fernando de 

Castro. Décima edición corregida. Madrid, 1871. ün  vol. en 4.® menor, 
holandesa.

Cartas á Lord Holland sobre los sucesos políticos de España en la se
gunda época constitucional, por D. Manuel JoSó Qumtana¿ Segunda edi^ 
cion. Madrid, 1853, ün voU en 8.®

Espartero, por JErnesto Liébanes.]Madrid, 1868. ün cuaderno en 16.® 
Memoria de los trabajos practicádos y  adquisiciones hechas para el 

Museo Arqueológico Nacional , por-D. Juan de Dios de la Rada y Del
gado y D. Juan Malibran. Madrid, 1871. ün  cuaderno en 4.®

Programa de un curso de Física y  Química, por D. M, Ramos, tercera  
edición. Madrid, 1867. ün vol, en 8.® con láminas.

Contestación á las preguntas de Física y ’Química eñ los exámenes 
de segúnda enseñanza. Tercera edición. Madrid, 187ü. ün cuaderno en 8.® 

Elementos de Física y Química, por D. M. Ramos. Cuarta edición. 
Madrid, 1871. Ünvol. en 8.® con grabados.

Elementos de Química general, por el mismo. M adrid, 1865. ün vo
lumen en 8.® coñ^láminas.

Estudios de los objetos que en Ja Exposición de Lóndres del año 
de 1862 tenían relación con las ciencias físicas, por'D, Eduardo Rodriguez. 
Madrid, 1865, ün vol. en 4.® \

Almanaque meteorológico-agrícola para el año 1858, porD. M. S. S,— 
Instrumentos meteorológicos.—Madrid, 1857. ün vol. en 8.® con grabados.

El mismo para 1S59.—Nociones de Botánica. Madrid, 1858. ün  
cuaderno en 8.® con grabados.

Programa dé un curso de elementos de His'toria natural, por D. M. R a
mos. Madrid, 1865. ün vol. en 8.® con láminas.

Elementos de Historia natural, por el mismo, Segunda edición. Ma
drid, 1865. ü n v o l. en 8.® con láminas.

Determinación de las especies minerales por el sistema químico de Ko- 
b e l, modificado y ampliado por D. Amallo Maestre. Madrid, 1871. ün  
cuaderno en 4.®

Curso de Botánica, ó elementos dé organografía, fisiología, metodolo
gía y  geografía de las plantas, por D. Miguel Golineiro. Segunda edi
ción. Madrid, 1871. Dos vols. en 4.® con grabados.

Fomento de la pioblacion rural, por D. Fermín Caballero. Tercera edi
ción. Madrid, 1864. ün v o l  en 8.® mayor.

Del guano, informe del Consejo de Agricultura, Industria y  Co
mercio sobre este abono. Madrid, 1850. ün'cuaderno en 8.®

El oidium , sus estragos y manera práctica de prevenirlos por medio 
del azufrado metódico de la vid, por D. Juan Ruiz. iMadrid, 186^. Ün cua
derno en folio con láminas.

Manual de Selvicultura práctica, por D. José García Sanz. Ma
drid, 1863. ün vol. en 8.®

Manual de Horticultura, por el mismo. Madrid, 1864. ün vol. en 8.® 
Manual para el cultivador da sedas y práctica de colmeneros, por el 

mismo. Madrid, 1861/ü n  v o l en 8."
Memoria sobre la industria del lino y del cáñamo, por D. Germán Lo

sada. Madrid, 1864. ün cuaderno en 8.®, cartón.
Manual de Piscicultura, incubación y fecundación artificial, por Don 

José García Sanz. Madrid, 1863. ün vol. en 8.®
Tratado sóbre la cria , aprovechamiento y  utilidades de los ánades ó 

patos. Madrid, 1828. ün-cuaderno en 8.®
Tratado sobre las ^palomas. Cuarta edición. Madrid, 1869. ün volu

men en 8.®
Tratado sobre los cerdos. Madrid , 1830. ün vol. en 8.®
Tratado del ganado vacuno. Madrid, 1832. ün vol. en 8.®
Censo de la ganadería dé E.spaña en 1865. Madrid, 1868. ün v o l en 4.® 
Diccionario doméstico. Tesoro de las familias ó repertorio universal 

de conocimientos útiles, por D. Balbino G ortésy Morales. Madrid, 1868. 
ün v o l en folio.

Memoria relativa á la Exposición universal de Lóndres, porD. Ramón 
Torres Muñoz de Luna. Madrid, 1863. ün* cuaderno en 8.®

Programa de las Exposiciones internacionales de objetos d« artes, 
industria é invenciones que deben celebrarse anualniiente en Lóndres á 
partir de 1871. Disposiciones de la Comisión inglesa y  resoluciones del 
Gobierno en lo relativo á España. Madrid, 1871. Ün cuaderno en 8.® 

Sucinta reseña y  observaciones acerca-del origen del chocolate, por 
D. Matías López. Segunda edición. Madrid, 1869. ün cuaderno en 8." con 
el retrato del autor.

Breve narración y  apuntes acerca de la utilidad y  preparación del 
café, por el mismo. Madrid, 1870. ün cuaderno en 8.®, con el retrato del 
autor.

Memoria sobre tintes y  estampados, por D. Ramón de Manjarrés y  
Rofaruli. Madrid, 1864. ün v o l en 8.®

Manual del consumidor de gas. po?' D. Francisco de P. Rojas. Valón
ela, 1862. ÜR cuaderno en S ® con láminas.

Memoria sobre el bpne.ricio de l^s sustancias bituminosas , por D. Ci
rilo Tornos. Madrid. 1865. ün cuaderno en folio con láminas.

Memoria sobre el material de ferro carriles, por D. Juan B. Jiménez 
y D. Aguslin D. Agero. Madrid, 1884. üo v o l en 8.®

Resumen del derecho mercantil marítimo de España, por D. José 
B. Goldaracena. Bilbao, 1863. Un cuaderno en S.®

Higiene y primeros socorros, por D. Gabriel Fernandez. Sexta edición. 
Madrid, 1858. ün cuaderno en vS.°

Manual del arte de Obstetricia para uso de las matronas, por el 
Dr. D. Francisco Alonso y Rubio, Madrid, 1866, ün  vol. en 8.® con lá
minas.

Memoria sobre las ventajas y  utilidaies de la quina buena y perjui
cios de la mala, por el Dr. D. Gregorio Bañares. Madrid, 1807. Un volú
men en 8.®

Análisis del agua mineral de los baños de Fuensanta ó Hervideros, 
por el mismo. Madrid, 1820. ün  vol. en 4.®

Recuerdos históricos de la Corporación facultativa de los hospitales 
generales de Madrid, por el Dr. D. Félix García Caballero. Madrid, 1865. 
ün cuaderno en 4.®

Memoria sóbreles instrumentos de música presentados en la E xposi
ción internacional de Lóndres, del año de 1862, porD. Antonio Romero y  
Andía. Madrid, 1864. ün cuaderno en 4.®

Arte de la restauración, observaciones relativas á la restauración de 
cuadros, por D. Vicente Polero y Toledo. Madrid, 1853. Ün cuaderno 
en 8.®

Cartas á un niño sobre Economía política, por D. M. Ossorio y  Ber- 
nard. M adrid, 1871. ün cuaderno en .8.®

jMaldito dinero!, por Federico Bastiat, traducido del francés. Ma
drid , 1857. ün cuaderno en 8.®

Protección y comunismo, por el mismo. Madrid, 1857. ün cuaderno 
en 8.®

Estudio crítico y  catecismo de la ciencia del crédito, por D. Antonio 
Aguirrezábal. Valladolid, 1868. ün cuaderno en 4.®

" Instituciones é impuestos locales de la Gran Bretaña é irlanda, por 
Fisco y Van der Straeten, traducción de Villar y  Rayón. Madrid, 1867. 
ü n v o l  en 4.®

Diferentes clases de pauperismo y su influencia en la sociedad.—Dis
curso, por D, Juan Magaz y  Jaime. Segunda edición. Barcelona, 1871. ün 
cuaderno en 4.®

Unidad de fueros. Decreto, por D. Diego Montaut. Madrid, 1868. ün 
cuaderno en 4.® ;

Diccionario de la ley electoral con arreglo al decreto de 20 de Agosto 
de 1870, por D. Antonio de Góogora y  Gómez. Gerona, 1870. ün cua
derno en 4.®

Novísimo diccioDario para el uso del papej sellado, por el mismo. Ma
drid, 1862. Un vol. en 4.® apaisado.

Apuntes sobie Estadística de la administración de justicia, poi;Don 
Juan del Pueyo y  Bueno. Madrid, 1864. ün  vol. en 4. ®

Teoría general de la urbanización, por D. Ildefonso Cerdá. Ma
drid, 1870. Dos vols. en folio.

Total: 155 obras, con 166 vols. y  21 hojas.
Madrid 7 de Setiembre de 1871,= E l  Director general, Antonio Ferrer 

del Rio*
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Gobierno dé l a  provincia de Córdoba.
Aprobado el presupuesto de acopios para  la  conservación 

del firme do la carre tera  de la cuesta del E spino á M álaga, sec
ción del p rim er punto al Portichuelo; Fernan-N uñez á su e s ta 
c ió n ; MóntUla á id.; A guilar á id.; Puente Genil á icL, du ran te  
el año económico de 4871 á  187^, he iseñalado el dia IB del actual, 
á l a s  doce de su m añana , para la  adjudicación en pública su 
basta de la« citadas obras por la cantidad de 3.880 pesetas 79 
céntim os. ,

La subasta se celebrará en los térm inos prevenidos por la 
instrucción de 48 de Marzo de Í8B ?, y tendrá  lugar an te  mi 
A utoridad y en el local.que ocupa el G obierno; hallándose de 
manifiesto en la Sección de Pom ento del mismo , para conoci
m iento del público, el presupuesto detallado y los pliegos de 
condiciones facu ltativas y éconómicas que han  de reg ir en la 
contrata.

Las proposiciones se presentarán en pliegos cerrados.
La cantidad que h a  de consignarse préviam ente coino ga

ran tía  para tom ar parte en la subasta será el 10 por ÍGO del 
presupuesto.

E ste  depósito podrá hacerse en m etálico ó en papel admisible 
al tipo corriente, debiendo acom pañarse al pliego en que se haga 
la proposición el docum ento que acredite haberlo realizado del 
modo que previene la citada instrucción.

E l rem atante se obligará á dar concluidas las obras en el 
plazo de un m es, que empezará á contarse desde el dia en que 
se otorgue la escritu ra

E n el caso de que resultaren dos ó m ás proposiciones iguales, 
se celebrará en el acto, únicam ente entre sus autores, una segun
da licitación abierta  en los térm inos prescritos por la referida 
in s tru cc ió n , fijándose la prim era mejora por lo menos en 4^5 
p ese tas , y quedando las demás á voluntad de los licitadores, 
con ta l que no bajen de ^5.

Górdoba 6 de Diciembre de 1874,=E1 G obernador, M anuel 
G. L lana.

Nota á que se refiere el anuncio.
CONSERVACION.

C arretera de la  cuesta del Espino á Málaga.—Trozo único.— 
Desde el k ilóm etro 1 al SS,

F e rnan-N uñez  á su estacion.—Trozo único .—Desde el k iló 
m etro B al 6. .

Montiila A guilar y P uen te  Genil á sus estaciones.—Trozo 
único en su to ta lidad ; presupuesto de contrata 3.880 pesetas 79 
céntim os.

Modelo de proposición.
D. N. N., vecino d e  , enterado del anuncio que se publica

por el Gobierno de esta provincia de Górdoba con fe c h a .. . .  
y  de los requisitos y condiciones que se hicieren para la ad ju 
dicación en pública subasta  de los acopios necesarios para la 
conservación de la carretera d e . . . . . ,  se compromete á tom ar á 
su cargo los acopios necesarios para dicha carretera, con estricta 
sujeción á los expresados requisitos y condiciones, por la canti
dad d e .........

(A quí la proposición que se h ag a , adm itiendo ó m ejorando 
lisa y  llanam ente el tipo fijado; pero advirtiendo que será des
echada toda proposición que no exprese term inantem ente la 
cantidad , escrita en le tra , por la que se compromete á  la  eje
cución de las obras.)

(Fecha y firma del proponente.)

del público, el presupuesto detallado y los pliegos de coridicio- 
nes facultativas y económicas que han  de regir en la contrata. 

Las proposiciones se presentarán en pliegos cerrados.
La cantidad que ha de consignarse previamente como ga

rantía pani tomar parte en la subasta será el 10 por 100 del 
presupuesto.

Este depósito podrá hacerse en metálico ó en papel adm i
sible ai tipo corriente, debiendo acompañarse al pliego en que 
se haga la proposición el documento que acredite haberlo rea
lizado del modo que previene la citada instrucción.

El rematante se obligará á dar concluidas las obras en el 
plazo de un mes, que empezará á contarse desde el dia en que 
se-otorgue la escritura.

En el caso de que resultaren dos ó más proposiciones igua
les, se celebrará en el acto, únicamente entre sus autores , una  
segunda licitación abierta en los términos prescritos por la r e 
ferida ins trucc ión , fijándose la primera mejora por lo ménos 
en 12B pesetas, y quedando las demás á voluntad de los licita- 
dores, con tal que no bajen de

Córdoba 6 de Diciembre de 4 8 7 i.= E l Gobernador, Manuel 
G. Llana.

Nota á que se refiere el anuncio.
CONSERVACION.

C arretera de Madrid á Cádiz, sección del lím ite de la provin
cia de Jaén hasta Córdoba.— Trozo único.—Desde el k ilóm e
tro  347 al 401.

Montoro á su estación.—Trozo único,—En su totalidad.— 
Presupuesto  de contrata, 5.050 pesetas 87 céntimos'.

Modelo de preposición.
D. N. N., vecino d e  , enterado del anuncio que se pu

blica por el Gobierno de esta provincia de Córdoba con Te-,
c h a    y de ios requisitos y condiciones que se exigen para
la adjudicación en pública subasta de los acopios necesarios para  
la conservación de la carre tera  d e . . . . . ,  se compromete á to 
m ar á su cargo los acopios necesarios para dicha carretera, con 
estric ta  sujeción á los expresados requisitos y condiciones, por 
la  cantidad d e .........

(Aquí la proposición que se haga adm itiendo ó mejorando 
lisa y llanam ente el tipo fijado; pero advirtiendo que será des
echada toda proposición que no exprese term inantem ente la 
cantidad, escrita en letra, por la  que se com prom ete á la ejecu
ción de las obras.)

(Fecha y firm a del proponente.)

Aprobado el presupuesto de acopios para la conservación del 
firme de la carre tera  de Madrid á Cádiz, sección del lím ite de 
la provincia de Jaén hasta  Córdoba y de Montoro á su estación 
duran te  el año económico de 1871 á 7^, he señalado el dia 45 
del actual, á las doce de su m añana, para la adjudicación en 
pública subasta de las citadas obras por la cantidad de 5.050 
pesetas 87 céntimos.

La subasta se celebrará en los térm inos prevenidos por la 
instrucción de 18 de Marzo de 185^, y tendrá lugar ante m i A u
toridad y en el local que ocupa el Gobierno; hallándose de m a
nifiesto en la Sección de Fom ento del mismo, para conocimiento

Aprobado el presupuesto de acopios para la conservación del 
firme de la carretera de Córdoba á T rassierra du ran te  el año 
económico de 1871 á  187í^, he señalado el dia 15 del actual, á  
las doce de su mañana, pa ra la  adjudicación en pública subasta  
de las citadas obras por la cantidad de 1.019 pesetas 48 cénts.

L a subasta se celebrará en los térm inos prevenidos por la  
instrucción de 18 de Marzo de 185^, y tendrá lugar an te  m i 
A utoridad en el local que ocupa el Gobierno; hallándose de 
manifiesto en la Sección de, Fomento del mismo, para conoci
m iento del p ú b lico , el presupuesto detallado y los pliegos de 
condiciones facultativas y económicas que deben reg ir en la  
contrata. ^

Las proposiciones se presentarán en pliegos cerrados.
La cantidad que ha de consignarse préviam ente como ga

ran tía  para tom ar parte en la subasta será el 10 por 100 del pre
supuesto.

Este depósito podrá hacerse en metálico ó en papel adm isi
ble al tipo corriente, debiendo acom pañarse al pliego en que se 
haga la proposición el docum ento que acredite haberlo realiza
do del modo que previene la citada instrucción.

E l rem atante se obligará á dar concluidas las obras en eL 
plazo de un mes, que empezará á  contarse desde el dia en que 
se otorgue la escritura.

En el caso deq u e  resultasen dos ó m ás proposiciones ig u a 
les, se celebrará en el acto, únicam ente en tre  sus autores, una  
segunda licitación abierta en los térm inos prescritos por la re 
ferida instrucción, fijándose la prim era m ejora por lo ménos en 
1^5 pesetas, y quedando las demás á voluntad  de los lic itado- 
res, con ta l que no bajen de ^5.

Córdoba 6 de D iciem bre de 4874 .= E l G obernador, M anuel 
G. L lana.

N ota á que se re/ierc el anuncio.
CONSERVACION.

C arretera de Córdoba á Trassierra.—Trozo prim ero.—Desde 
el kilóm etro 4 al 5.—Presupuesto de contrata 4.019 pesetas 48 
céntim os.

Modelo de proposición.
D. N. N., vecino d e    enterado del anuncio que se pu 

blica por el Gobernó de esta provincia de Córdoba con fech a .........
y de los requisitos y  condiciones que se exigen para la ad jud i
cación en pública subasta de los acopios necesarios para la con
servación de la carretera de Górdoba á T rass ie rra , se com pro
mete tom ar á su cargo los acopios necesarios para dicha ca rre 
tera, con estricta sujeción á los expresados requisitos y condi
ciones, por la cantidad de .........

(A quí la proposición que se hag a , adm itiendo ó mejorando 
lisa y llanam ente el tipo fijado; advirtiendo que será desechada 
toda proposición que no exprese term inantem ente la cantidad 
hecha en letra, por la que se compromete á la ejecución de las, 
obras.)

(Fecha y firma del proponente.)

Gobierno de la provincia de Lérida.
En virtud de lo dispuesto por la Dirección general de Obras 

públicas en órden de S3de Noviembre próximo pasado, he seña
lado el dia ^8 del c o rr ie n te , y hora de las once de su m añana, 
para la adjudicación en pública subasta del acopio de m ateria 
les para la conservación de la carretera  de prim er órden de Ma
drid a la Junquera en el trozo ún ico , perteneciente á esta pro
vincia y en el espacio com prendido del k ilóm etro 451 al 46^ 
inclusive, presupuestado en 4.818 pesetas 7^ céntim os durante 
el actual año económico.

La subasta se celebrará en m i despacho en la forma preve
nida por la instrucción de 48 de Marzo de 485^; hallándose de 
manifiesto en la A dm inistración de Fom ento de este Gobierno, 
para conocim iento del público, el presupuesto y pliego de condi
ciones facultativas y económicas que han  de reg ir en la contrata.

Las proposiciones se presentarán  en pliegos cerrados, a r re 
glándose exactam ente al modelo adjunto.

La cantidad que ha de consignarse préviamente como garan-r 
tía  para tornar parte en la subasta será el 4 por 400 del p resu
puesto á que se refiere la  preposición.

Este depósito podrá hacerse en metálico ó acciones de ca
minos, debiendo acom pañarse á c a d a  pliego el documento que 
acredite haberse realizado del modo que previene la referida 
instrucción.  ̂ . . .

E n el caso de que resultasen dos ó más proposiciones ig u a
les, se celebrará en el acto, únicamente entre sus autores, una 
segunda subasta abierta en los términos prescritos por la citada
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ijis trucc ion , fijándose la prim era puja en 125 pesetas, y  que
dando las demás á voluntad de los licitadores, con ta l de que no 
bajen de 2o pesetas.

L érida 9 de Diciembre de 1871.=E1 Gobernador, Casimiro 
Nuet.

Modelo de proposición.
r  ID. N. N., vecino d e  , enterado del anuncio  publicado
por el Gobierno de la provincia de L érida con fecha de 9 de 
Diciembre de 1871, y de los requisitos y condiciones que se 
exigen para la adquisición en pública subasta del acopio nece
sario para la conservación de la carretera de Madrid á la Ju n 
quera en su trozo único y espacio que se designa en el mismo, 
se compromete á tom ar á su cargo el acopio para el referido 
trozo, con estricta sujeción áios expresados requisitos y c o n d i
ciones, por la cantidad d e .........

(Aquí la proposición que se haga adm itiendo ó m ejorando 
el tipo fijado; pero advirtiendo que será desechada toda p ro 
puesta que no exprese term inantem ente la cantidad, escrita  en 
le tra , por la que se compromete á la  adjudicación de dichos 
acopios.)

(Fecha y firm a del proponente.)

E n  virtud de lo dispuesto por la Dirección general de Obras 
públicas en órden de 23 de Noviem bre próxim o pasado, he seña
lado el dia 27 del actual, y hora de las once de su mañana, 
para la adjudicación en pública subasta  del acopio de m ate
riales para la conservación de la carre tera  de segundo órden de 
L érida á Tarragona en su trozo único, y  en el espacio com pren
dido del kilóm etro 1.® al 40 inclusive, presupuestado en 13.775 
pesetas 85 céntimos durante el actual año económico.

I>a subasta se celebrará en m i despacho en la forma preve
nida por la instrucción de 4.8 de Marzo de 4852; hallándose de 
manifiesto en la A dm inistración de Fomento de este Gobierno, 
para conocim iento del p ú b lico , el presupuesto y pliego de con
diciones ífifcultativas y  económicas que han de regir en la con
trata .

Las proposiciones se presentarán en pliegos c e rra d o s , a r re 
glándose exactam ente al modelo adjunto.

L a cantidad que ha de consignarse préviam ente como g a 
ra n tía  para tom ar parte en la  subasta será el 4 por 100 del p re 
supuesto á que se refiere la  preposición.

E ste depósito podrá hacerse en metálico ó acciones de ca 
m inos , debiendo acompañarse á cada pliego el documento que 
acredite haberse realizado del modo que previene la referida 
instrucción.

En el caso de que resultasen dos ó m ás proposiciones iguales, 
se celebrará en el acto, únicam ente en tre  sus autores, una  se
gunda subasta abierta  en los térm inos prescritos por ia .citada 
instrucción, fijándose la prim era puja en 425 pesetas, y quedan 
do las demás á  voluntad  de los lieitadores^con ta l de que no ba
jen de 25 pesetas.

Lérida 9 de D iciembre de 1871.=E 1 Gobernador, Casim iro 
Nuet.

Modelo de proposición,
D. N. N., vecino d e    enterado del anuncio publicado

por el Gobierno de la  provincia de Lérida con fecha de 9 de Di
ciem bre de 1871, y de los requisitos y condiciones que se ex i
gen p a ra la  adquisición en pública subasta del acopio necesario 
para la conservación de la ca rre te ra  de L érida á T arragona 
en su trozo único y espacio que se designa en el m ism o , se 
compromete á tom ar á  su cargo el acopio para el referido trozo 
con estricta sujeción á los expresados requisitos y  condiciones, 
por la  cantidad d e .........

(Aquí la proposición que se baga adm itiendo ó mejorando 
el tipo fijado ; pero advirtiendo que será desechada toda pro
puesta  que no exprese term inantem ente la cantidad, escrita en 
le tra , por la que se compromete á la adquisición de dichos 
acopios.)

(Fecha y firma del proponente.)

Administración del Correo Céntral.
Cardas detenidas por falta  de franqweoen  12 de Bicienibre de 1871;

NOMBRES.

A gustín H ernández------
A gustina R odriguez-----
A ndrés B arred a ...............
A ntonio T a p ia .  .........
A quilino R o d rig u ez-----
Francisco C astillo ...........
Francisco M. de Soto . . .
F rancisca M anleon.........
Francisco P iqueras.........
Hermenegildo H erreros.
Hijo de P" Martí...............
Isabel R odriguez.............
Inocencio N avajas..........
Josefa A lvarez   .............
Josefa H u i r i   .......
Julio V erdejo....................
José C arreño .  ...............
Matías Márcos .........
Miguel M artínez .
Patric ia  D iaz ....................
Petra C arretero ................
Pedro L asan ta ..................
Tomás C asaña.  .........
V entura  A lonso  .

DESTINOS.

IMPRESOS.

Angel P u e n te ................
Blas P r ie to .. . . . . . . . . .
E r , H au e t.......................
H enry Lamartiaié<re. . .

Mejorada.
S. Martin de Valdeig], 
Vioño.
Olmos de PeñafieL 
Irún.
Pamplona.
Barcelona.
Motrico.
Toledo.
Calatayud.
Barcelona.
Toledo.
Nalda.
Alcedo.
Vitoria.
Valladolid,
Vitoria.
\a id eo lm ilo s .
Zafra.
Granada. 
G arcía-M uñoz, 
Ciudad- R eal. 
Valencia.
Toral de los Guzmanes.

Lóndres.
H errera de Valdecañas. 
París.
Idem.

Madrid 13 de D iciem bre de 1871.— El A dm inistrador, Ju an  
M ordtilla.

Administración económica de le provincia de Zaragoza.
P or R eal órden de>24 de Noviembre últim o, com unicada por 

el Excm o. Sr. Ministro de Hacienda á la Dirección general de 
R entas, y por esta  á esta Adm inistración en 7 del co rrien te , se 
dispone que los 23.235 quintales castellanos de sal utilizables para 
el consumo hum ano  , existentes en la salina de R em olinos , se 
expendan al pié de fábrica  á 25 cénts. de peseta el qu in ta l cas
tellano.

Al propio tiem po se dispone que para la sal existente tam 
bién en la 'expresada Fábrica, y que es inú til para el consum o 
Ihumano, se adm itan  proposiciones á tipo y cantidad libre para  
BU venta.

Lo que so hace saber al público para su conocimiento.
Zaragoza 12 de Diciembre de 1871 .=P . I . ,  Mareo A. Ga- 

lindo.

A D M IN IS T R A C IO N  M U N I C I P A L .

Ayuntamiento constitucional de Bilbao,
Concedidos por el Gobierno de S. M. al Excmo. A yun ta

m iento de esta villa los terrenos sobre los cuales estuvo em 
plazado el antiguo convento de San A g u s tín , ha dispuesto la 
Corporación concesionaria sacar á pública licitación los seis 
solares que se destinan á edificaciones particulares. La ad jud i
cación se hará en público rem ate á vela encendida, y se adm i
tirán  librem ente pujas sobre la base establecida. No habrá ad
judicación como no se presente oferta que abone la base.

• El acto del rem ate se celebrará á las once de la m añana del 
domingo 7 de Enero  de 4872 en el salón de sesiones del A yun
tam iento y bajo la presidencia del mismo.

Los planos y condiciones facultativas y económicas se h a 
llan desde esta fecha hasta  el dia y la hora ántes expresados en 
la Secretaría de S. E., en donde podrán enterarse de ios mism os 
los que aspiren á tom ar parte en la licitación.

Los lic itad o res , para levantar voz en el rem ate , depositarán 
préviamente una sum a de 50 pesetas. Aquel en cuyo favor se 
haga la adjudicación de uno ó varios solares aum entará esta 
fianza pecuniaria hasta  la cantidad de 250 pesetas m iéntras se 
otorga la correspondiente escritura.

Bilbao 2 de Diciembre de 4 8 7 4 ,= E 1  Alcalde Presidente, Joa
q u ín  de la Q uintana.‘= P o r  acuerdo de S. E . ,  Camilo de V i- 
llavazo.

Advertencia  para  los licitadores.
E l em plazam iento del antiguo convento de San A gustín 

mide próxim am ente una superficie de 2.650 metros destinados 
á la e d if ic a c ió n y  de 8.740 á la parte zaguera para la form a
ción de huertas ó jard ines. Se halla  situado á  la p arte  N. de la 
villa, en paraje elevado y descub ie rto , no léjos de la ria, y  en 
el punto^ donde se unen una calle de gran circulación y el pa
seo m ás'bello, frondoso y concurrido. L a ria  está próxima, y  
entre ella y los solares vendibles se extiende una  anchurosa y 
magnífica esplanada form ada con los terrenos que. se han ;ga’r 
nado á las aguas.

Pun to  céntrico el em plazam iento de San  A gustín  , estárilai^ 
mado á ser en breve uno de los barrios m as elegantes y favore-^ 
cidos de la villa, á la  en trada  dé up  herm ósó paseo y con tinua
ción de una m onum enta l h ilera  dé cajsasj .que/las, necesidadés 
crecientes de una v illa  prósperaf y opulenta crecerán en no le
jano té rm in o ^ m lo  que  es hoy la calle de la Sendeja.

P or su posicio-n las casas que se fabriquen en estos solares 
reun irán  excelentes condiciones higiénicas. Resguardadas por 
la cordillera de A rchanda de los duros vientos del N. y  del 
N. E. y expuestos sus frentes al M ediodía, en invierno sobre 
todo, serán sus viviendas m uy saludables, g ratas y cómodas.

La ventaja y la comodidad más apreciables que ofrece este 
em plazam iento son las. que resu ltan  de la posibilidad de tener 
dentro y en el centro mismo de una  v illa  populosa y activa en 
la que tan escatim ado se halla  el terreno. E sta  ventaja es ines
tim able bajp el punto^de ;v ista.,del o rn a ío , del desahogo y del 
b ienestar y de la conveniencia de la  higiene.

Por o tra parte* el»proyecto- de • edificación con&ístóóen^una 
especie de rotonda de casas* do igual órden aeíarqmtectura^yvdé 
noble aspecto, formada* alrededor de una plaza con'jardm es^ y 
elegantes verjas, en cuyo centro  se h a  de erig ir unaím onum en^ 
tal pirám ide que recuerde y  perpetúe .¿el heróieoí!hecho dé ar-^ 
m as que tuvo lugar dentro del convento-i y que  fué acaso el 
lance m ilitar que m ás contribuyó á da salvaeiom  de Bilbao > y  al 
triunfo  de las instituciones liberales.

J0D fC IA L E S .

Juzgados de primera instancia.
Alba de Tormes.

D. Trifoa Pérez,. Juez'de primera instanria de. esta.villa d é  Alba de 
Tormes.

Por el presente* primer edicto cito , llamo y  emplazo por término 
de 30 dias, comprensivo de los tres períodos de nueve, al pordiosero S é- 
ba*tian Merino Gordovilla , natural de Gordovilla, en el partido de Pe
ñaranda, para que dentro del indicado término comparezca en este mi 
Juzgado á responder á los cargos que-contra él resultan en la causa que 
se sigue sobre hurto de dos gallinas á Antonio Diaz, veóino de Gemingo- 
mez ; bajo apercibimiento que de no hacerlo le parará el perjuicio que 
haya lugar.

Dado en Alba de Tormes á 7 de Diciembre de 187i.=:Tnfon Perez. 
Por su m andado, Alejandro Alvarez*

D. Trifon Perez, Juez de primera instancia de esta villa de Alba de 
Tormes.

Por el presente primer edicto .cito, llam o,y  emplazo por término 
de 30 dias, comprensivo de los tres períodos de nueve, á Angela Martin 
Miguel, alias la Pacha, de 20 años- natural-de esta villa de Alba, para 
que dentro del indicado término se presente én  este mi Juzgado, para 
que tenga efecto cierta diligencia acordada en la causa que se la sigue 
sobre hurto de cuatro cerdos á Mariano Vicente, vecino de Encinas de 
Arriba; apercibiéndola que de no hacerlo la parará el perjuicio que haya 
lugar.

Dado en Alba de Tormes á 9 de Diciembre de 1S7!.=:Tíifon P erez .=  
Por su mandado, Alejandro Alvarez.

Bopja*
En virtud de providencia dictada por este Juzgado de primera ins

tancia en causa criminal instruida con motivo del robo de efectos y  v a 
sos sagrados perpetrado en la noche del 5 al 6 del actual en la iglesia* 
parroquial de Mallen, de este partido judicial, se hace saber por medio 
del presente, insertando á continuación la nota de los objetos robados, á 
íin de que las Autoridades, Guardia civil y demás dependientes de Orden 
público se sirvan practicar, las diligencias oportunas.encaminadas á ocu
par todos ó algunos de dichos objetos^, remitiéndolos, á disposición de. 
este Juzgado, así como las personas en cuyo poder se hallaren para los; 
efectos de la mencionada causa criminal.*

Borja 9 de Diciembre de 1871 .=Benigno Alvarez.-

Nota de los efectos rolados de la iglesia parroquial de Mallen 
en la noche del 5 6 dél actual.

DE PLATA.
Un copon con pié de bronce cincelado, mal dorado, con copa y cu

bierta de plata dorada interiormente.
Otro con pié de cobre sobredorado, con un corazón del tamaño de 

una peseta, con una saeta que lo atraviesa, todo cincelado, la copa de 
plata sobredorada interiormente, con su cubierta de lo mismo.

Otro pequeño de plata sobredorada con cubierta igual para adminis
trar Viáticos.

Dos coronas de plata, una grande y otra pequeña.

Dos viriles de plata sobredorada, el uno con rayos en forma serpen
teada y el otro recto.

Un cáliz con patena y  cucharilla de plata, sobredorado interior y  ex- 
tei tormente, tallado, con tres cruces en el pié, al parecer de Malta.

Otro con patena y cuchariila, también de plata sobredorado, con un 
escudo en el pié de las armas del monasterio de piedra, que eran tres 
piedras sillería, mitra y  báculo.

Otro con patena y  cucharilla de plata sobredorado, liso y hecho á mar
tillo.

Otro cáliz con patena y  cucharilla de p lata , el pié de bronce y  con 
dos agugeros, sobredorado.

' Otro con patena de plata, con un crucifijo, un San Pedro y  un Ecce- 
Homo en el pié.

Una cruz parroquial de plata, con un crucifijo y dos remates en for
ma de escudo, faltándole el tercero.

Una cajita de plata con su tapa para llevar el Viático, sobredorada 
interiormente.

Una palmatoria de plata con un letrero que dice: Iglesia parroquial 
de Mallen, época 1700, sin recordar el año.

Un alfiler de plata con piedras al parecer finas.

PLAQUÉ.
Un juego de seis candeleros de plaquéJ de una vara defalturay con su 

cruz más alta, teniendo una imagen todos y e l pié redondo.
Otro juego de seis candeleros con una cruz de plaqué, esta de medio 

metro y  aquellos de ménos altura.
Dos lámparas de plaqué de seis libran de peso cada una poco más ó  

ménos.
Un incensario de plaqué con labores y  adornos en . su copa y  cu

bierta..
Un jarro y  una palangana grande de plaqué, esta con un hueco para 

sujetar el jarro, lisos, excepto el asa del jarro qué tiene labores.
Seí§ canutos de plaqué del asta de una cruz: parroquial.
Un atril de plaqué con la úñicial iU:
Una cruz pequeña de metal blanco de un estandarte.
Un corái^on con siete saetas. de plaqué de la Virgen de Iqs Dolores.

 ̂  ̂ BRONCE.
, üjpka cru?. de bronce 4 e  un .pendón-pequeño.
Tres paces de bronce, una con la efigie de un Ecce-Homo y  las otras 

dos de la Magdalena, sobredoradas.
Una caja-hostiero d e  bronce que la tapa servia para comprimir las 

hostias.
Una efigie de^Sam Sebastian, de bronce, con ĉ pió de lo rnTsmoi^que tenia 

un árbol de córales que, servia de reliquia...
Uña lámpara de latón sobredorada. , . r
Una caldereta de azófar para agua benditai;
Una corona de latón con estrellas de hoja de lata. ^
Una lia vecita de'hierromon cinta azul.
Una bandeja ó  pepdoa \da damasco, blanco con franja, blaijca y  car

mesí, y  un escudo deí Carmen de 35 centímetros. ,
Y por último, una concha de plata, aslriada con una anilla fija para el 

agua del bautismo.
Borja 9 de Diciembre de l87Í.= B en ign o  Alvarez.

D. Ántonio Dnofrevy ; .^ o c e r , Juez de este; p^^^ de Cástéllóni.
Hago saber que por eí presente primer edicto se anuncia la , devolu

ción del depósito hecho por D. José'Pa^dines yíPéacoké á las resultás de 
su gestión como Registrador de la propiedad que fué d e  Villarreal; 
cuyo depósito responde igualmente de la gestión de D. José Más y  Sal
vador en el ejercicio del cargo de Régistrador interino de la propia villa 
desde el 2 de Octubre de 1869 hasta el 6 de Noviembre de 1870.

Lo que de conformidad á lo dispuesto en el art. 306 de la ley hipote
caria, se hace público para que llegando; á noticia de todos aquellos que 
tengan alguna aceion que deducir contra dichos Registradores,do verifiquen 
dentro del término que señala ,di(iho artículo, pasado el cual.se devolverá 
el depósito al interesado*  ̂  ̂ ^

Dado en Gastellon de la Plana á {L de«Diciembre *de;;487L==;Antonio 
Onofre y A lcocer.=Por mandado de S. S., Pedro Pástori

D. Felipe Antonio de Arruche, Juez de primera instancia de esta ciu
dad, de Guadalaj ara y su partido.

Por el presente cito, llamo y  emplazo á todos los que se  crean> con 
derecho á los bienes que * constituyen la capellanía colativa que * en la 
iglesia parroquial del Apóstol San Bartolomé, de la villa de la Casa de 
Uceda, fundó Manuel García, vecino que fué de la misma, vacante por 
defuncloni de su  último poseedor, el Presbítero Dri D. Francisco García, 
para que en término de 30 días, á contar desde el en que se inserte este 
edicto en la G a c e ta  de  M ad rid , se presenten en este Juzgado á deducirle 
por medioi da Procurador y  la debida dirección de Letrado ; previnién
doles que pasadó-dicho'término sin hacerlo lés parará e l  perjuicio que 
haya lugar. Pues así lo tengo mandado en auto de este dia.

Dado en Guadalajara á 11 de Diciembre de \ 87L==Felipe Antonio de 
Arruche.=Por mandado d eS . S., Patricio Fernandez Herrero..

mádrid.—B iienavista...
Por el presente y  en virtud providencia del Sr. D. Francisco Bar

rera, Juez de primera instancia del distrito de>Buenavista de esta car 
pital, se cita, llama y  emplaza por este segundo-edicto á Prudencio D o
mínguez Sainz, cuyo actual paradero se ignora, para que dentro del tér
mino de nueve dias se presente en. dicho Juzgado y  Escribanía de Don 
Pedro'Vigil á dar sus descargos en la causa que se le  sigue por delito de 
hurto; apercibido de; que en otro caso le parará el perjuicio que haya 
lugar.

Madrid 9 de Diciembre de 1 8 7 l.= E l actuario, Pedro José Vigil.

D. Francisóó B arrera, M a^strado de' Audiéncia de fupra de esta 
corte y 4 u e z  de primera instancia delidistrito de Buenavisfta*

Por el presente primer edicto se c ita , llama y  emplaza á D. Pedro 
Mééry Gortés, naturaly vecino de estaOorte, hijo d élos Eicm os'Srés. Don 
Ramón y  Doña A ntonia, de estado casado, Gapitan retirado de in fante
ría, de edad de'44 años* y  cuyo paradero se-ignora,¡para;queren el tér
mino de nueve'dias comparezca en dicho Juzgado y  Escribanía de Don 
Natalio Sánchez Máscaraque. con el fin.úer practicar una. diligencia en 
causa que contra él se sigue por' la publicación de una hoja impresa., ti
tulada í/nm w erío en

Madrid 8 de Diciembre de 1871.¿^Pór'mandado de S. S , el Escribá-r 
no, Sánchez Mascaraque. _

Por el presente y  en virtud de-providencia de D. Francisco Barrera, 
Juez de primera instancia del distrito de Buenavista , se cita , llama y  
emplaza por este segundo edictoíá Gabriel Alvarez-Pandó, para- que en 
término de nueve dias se presénte en la cárcel pública á dar sus descar
gos en la causa que se le sigue por delito de hurto; bajo, apercibimiento 
de que en otro caso le parará el perjuicio á que haya lugar.

Madrid 11 de Diciembre de 1871.=EI'actüario , Pedro José V igil
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Por el presente y en virtud de providencia del Sr. Juez de primera 
instancia del distrito de Buenavista de esta capital se cita , llama y em
plaza por primera vez y  término de,nueve dias á los individuos que for
maron la mesa presidencial en la reunión que la Asociación Internacional 
de Madrid celebró el 22 de Octubre último, así como á todos los demás 
individuos que en k  mencionada reunión hicieron uso de la palabra, para 
que comparezcan en dicho Juzgado y Escribanía de D. Francisco Fer
nandez de la Torre á responder á los cargos que les resultan en causa 
criminal que se instruye contra ellos por injurias al Exorno. Sr. Ministro 
de la Gobernación y Diputado Sr. Jove y Hevia; apercibidos que de no 
verificarlo les; parará el perjuicio que haya lugar.

Madrid 12 de Diciembre de 1871.

Por el presente y  en virtud de providencia del Sr. D. Francisco Bar
rera, Juez de primera instancia del distrito de Buenavista de esta capi
tal, se cita, llama y  emplaza por primera vez y  término de nueve dias á 
José Vareia López y  Domingo Fernandez López para que comparezcan 
en dicho Juzgado y  Escribanía de D. Francisco Fernandez de la Torre á 
responder á los cargos que les resultan en causa que contra los mismos .se 
sigue; apercibidos que de no verificarlo les parará el perjuicio que haya 
lugar.

Madrid 9 de Diciembre ^de-T871 .=FraDcisco Fernandez.

Por el presente y en virtud de providencia del Sr. D. Francisco Bar
rera,, Juez tde prjm sraiastancia del distrito de¡ Buenavista de esta capi- 
tal, sejcita,;jlanía y'emplaza por segunda vez y término denueve dias á 
Juan Berr'ál ^Martínez para que comparezca en dicho Juzgado y  Escri- 
bahía dé D. Francisco" Fernandez de la Torre, á responder á los cargos 
que le resultan en causa criminal que contra el mismó se sigue por hur
to; apercibido que d e n o  verificarlo le parará el perjuicio que haya 
lugar. "

Madrid 9 de Diciembre de 187i.=FrancIsco Fernandez.

' En virtud de proMdehcia del Sr.‘ D. Francisco Barrera, Juez de pri- 
njera instancia del distrito dé Buenavista de está corte, se cita y  em
plaza por una sola vez á Doña Manuela Picazo y D. Gervasio Jiménez 
cuyos domicilios?se .ignoran,.para que se presanten e n , este Juzgado y  
Escribanía del ánfrascrito ;á, prestarr declaración en  ñausa - criminal que 
se sigue contra Vicente Galtañazor -Fernandez.

Madrid 7 de Diciembre de 1871.=O rtega.

J U a d p i i l . -H H o iS i i lc io .  • n

En virtud de providencia del Juzgado idhq)rimerai instancia del'dis
trito del Hospicio de esta capitaL refrendada ’ por el Escribano que su s
cribe, se ha señalado el dia 28 del actual, á la una, en dicho Juzgado, 
sito en erPalacio dé Justicia, para la celebración de junta general de 
acreedores reconocidos á la testamentaría concursada de D Mariano Vi
llar y  Diaz, veeino que fué de esta capital, á  fin de dar cuenta de los es
tados >de graduación presentados por la sindicatura y  proceder á lo d e -  
más que prescribe e l art. 594 dê  la ley  de Enjuiciamiento civil.

-Madrid 9 de Diciembre de 1871.=^El Escribano actuario, Pedro Ma
riano de Benito. X —908

Por el presente y  en virtud de providencia del Sr. D. Gregorio Mar
tínez Serrano, Juez municipal que interinamente despacha el Juzgado 
de primera instancia del distrito del Hospicio de esta capital, se cita, 
llama y emplaza por primer edicto y  término de nueve dias a D. Manuel 
Torres, soltero, dependiente del comerciOj cuyo paradero sejgnora, para 
que se presente^en la Escribanía de D. Valentín-Ballester.áífin de recir  
birle declaración en causa que contra el mismo se sigue por estafa r en 
la inteligencia que de no verificarlo- se sustanciará en sm ausencia y  re
beldía; parándole el perjuicio que haya lugar.

Madrid 4 2 de Diciembre de 1871,

Maciridi.—Inclusa.
Por el presente y  en virtud de providencia del Sr. Juez de primera 

instancia del distrito de la Inclusa de esta capital, se llama, cita y  em 
plaza á Jacinto N. y su hermano, conocido por el Patas, que parece han 
vivido en la calle de la Comadre;núm. 24, para que en el término de 10 
días comparezcan en dicho Juzgado, situado en el Palacio de Justicia, 
ex-convento de las Salesas, á prestar declaración en causa criminal que 
por la Escribanía de D. Luis Escobar se sigue por lesiones á Manuel 
Parrondo y Joaquín Polaino García.

Madrid 12 de Diciembre de 1871.= E l  Escribano, Luis Escobar.

madrid.—Palacio.
En virtud de providencia del Sr. Juez de primera instancia del d is

trito de Palacio de esta capital, se cita y  llama por una sola vez y  término 
de cuatro dias á una mujer que en la mañana del 7 de Junio pasado y  
en la calle de la Garduña se lamentaba de que la habia robado un 
chico una manta; á fin de que dentro del eitado término se presente en 
dicho Juzgado á prestar su declaración.

Madrid 12 de Diciembre de 1871 .=G utierrez. ,

Madrid.—IJniversidad. ^
En virtud de providencia delSr. Juez interino de primera instancia 

del distrito de la Universidad, se cita, llama y  emplaza por segunda vez  
á Mariano Bando y  Diaz y Cárlos Bretón, cuyo paradero se ignora, para 
que en el término de nueve dias se presenten en dicho Juzgado y  E s
cribanía del infrascrito á responder á los cargos que les resultan heqhos 
en  causa criminal que contra los mismos se sigue por estafa.

Madrid 9 de Diciembre de 1871.= P o r  mi compañero Cereceda, Do
nato Toledo.

Ocaña.
^D. Alejo Rojel y  Sanz, Juez de primera instancia de esta villa de 

Ocaña y su partido.
Hago! saber que en este mi Juzgado, y por la Escribanía del que autori

za, se sigue causa criminal de ofi lo en averiguación de quiénes sean 
dos hombres, cuyas senas se expresarán,.que al anochecer del dia 27 de 
Noviembre último sorprendieron y  robaron á Gervasio Fernandez Alon
so, vecino de Ontígola, alLSitio. denominadq^La - Mina, término de dicha  
villa, .una imula y  efectos que tambienjse ahotarán, en cuya causa he dic
tado auto éu'el dia de ayer mandando^ entre otras cosas, se anuncie en 
eX Boletin  Oficial áe lR provincia y Gaceta* dé Madiiid, á fin de que por 
los dependientes dé la Autoridad se practiquen las oportunas diligencias 
en averiguación del paradero de los citados dos"* hom bres; y en caso de 
ser habidos los remitan á este Juzgado, así como la caballería y efectos 
robados si se hallaren.

Dado en la villa de Ocaña á 7 de Diciembre de l871.=:?AIejo R ojel.=  
Por mandado de S. S., Juan de Mata Sánchez Espinosa.

Señas de los ladrones.
Uno como de 30 años de edad, estatura regular, vestido de negro 

con capa del mismo color, sombrero bajo, color claro.
El otro como de 35 á 40 años de edad, estatura algo más alto que el

anterior, pelo rubio, ojos un poco tiernos; manta raorellaha azul y  embo
zos encarnados con rayas y una montera de peliejo.

La muía y efectos robados son una muía de 12 años de edad, de dos 
á tres dedos sobre la marca, pelo rojo encendido que tira á alazan, muy 
fina de cabos; una albarda cubierta con una manta vieja de cordeliate, 
otra de esta clase en buen uso y otra morellana poco usada; unas alforjas 
pequeñas de cáñamo y  un botijo con cuatro cuartillos de petróleo.

Org^az.
D. Diego Carrillo de Albornoz, Juez de primera instancia de esta 

villa de Orgaz y su partido.
Hago saber á todos los Sres. Jueces de primera instancia de la Pe

nínsula que en este Juzgado se sigue causa criminal de oficio por robo 
frustrado con intimidación grave en las personas, resultando en dicha 
causa procesados el llamado Estéban Ramírez López, natural de Cuenca, 
parroquia de San Salvador, vecino de Madrid, calle de la Fé, núm. 11, 
casado, de 34 años, estatura regular, pelo negro, ojos azules, nariz r e 
gular, barba regular algo clara, cara larga, color trigueño; viste pan
talón y chaleco de patencur, levita de paño fino negro, botas negras de 
becerro mate usadas, sombrero hongo negro, no tiene señas par
ticulares.

Y el llamado Hilario Alvarez M artin, natural del pueblo de Laseca, 
provincia de Yalladolid, sin vecindad conocida, residente últimamente 
en Madrid, de 34 años de edad, soltero, de oficio cantero, estatura re
gular, pelo negro, ojos pardos, cara redonda, nariz corta, barba po
blada, color trigueño; viste pantalón de patencur y  chaleco de id. con 
rayas moradas, borceguíes de becerro negro usados, faja negra, som
brero negro de caza, no tiene señas particulares.

Y no siendo posible averiguar los antecedentes penales de los mis
mos por la negativa en que se encierran, á pesar de que por su actitud, 
contestaciones, maneras y  forma con que concertaron el delito se co
noce que ámbos han sido anteriormente procesados y han estado ya en 
presidio; me dirijo por medio del presente á dichos Sres. Jueces á quie
nes exhorto y  requiero en nombre de S. M. el Rey (Q. D. G.) para que 
con vista dé los nombres y  señas pérsonales de los referidos procesados 
se sirvan manifestar á este Juzgado eí en los suyos respectivos se ha se
guido contra aquellos alguna causa crim inal; por qué delito, remitiendo 
testimonio de las sentencias recaídas, y  si por consecuencia de las m is
mas fueron á presidio y  en qué establecimiento ingresaron.

Dado en Orgaz á ? de Diciembre de 1871.=  Diego Carrillo de Albor- 
noz.=p Por mandado de S. S . , Pablo; Aguilar.

D. Pedro Gutiérrez Buéy, Juez de primerá instancia de Salamanca y  
su partido.

Llamo, cito y emplazo á Juan Hernández, natural y  vecino d é  Trujir 
lio, para que en el impro regable término de 30 dias comparezca en este 
Juzgado á responder á los cargos que contra él resultan en la causa que 
se sigue sobre; sustracción de dos caballerías m ayores.

SálamancailO de Diciembre de 187i.= iPedro Gutiérrez B uey.=José  
Martínez.

D. Pedro Nolasco de Sagredo, Juez de primera instancia de San Se
bastian y  su partido.

Por el presente tercero y  último edicto cito y  emplazo al Capitán de 
Marina mercante en el buque lugre francés J e m e  Clara, que ancló en 
este puerto de San Sebastian hácia últimos del mes de Enero próximo 
pasado, y  se llama dicho Capitán Luis Baffin, para qué comparezca en 
este Juzgado á responder y  declarar sobre los cargos que le resultan en 
causa pendiente en este Juzgado por herida causada á consecuencia de 
ciertos palabras entre sí á Juan Cruz Ceibrar, jóven de 19 años, en
contrándose por la noche en el campo de maniobras militares de esta 
ciudad, situado junto á la playa del puerto; apercibiendo á dicho empla
zado Capitán del citado bu q ue, de que si no compareciere dentro del 
término de nueve dias si residiere en España, á contar desde que llegue 
á su conocimiento este edicto por los periódicos oficiales, y caso de resi
dencia en el extranjero, desde que igualmente conocieso aquel y pueda 
regresar á esta ciudad, le causará la falta de obedecimiento á este llama
miento judicial el perjuicio que haya lugar.

Dado en San Sebastian á 9 de Diciembre de 1871.=Pedro N. de Sa- 
gredo.—Por su mandado, Felipe Nieto y Martínez.

V a ra n c o n .
D. Vicente Cano Manuel, Juez de primera instancia de esta villa y 

partido de Tarancon.
Por el presente cito, llamo y  emplazo á Rafael Barrachina y  Sepena, 

natural de Alcoy, para que en el térmiao de 30 dias, á contar desde

la inserción de este edicto en la G a c e t a  d e  M a d r id ,  que por único le 
señalo, se presente en este Juzgado á fin dQ notificarle y  llevar á ef-cto 
la sentencia pronunciada por el Tribunal superior del territorio en la 
causa seguida contra el mismo sobre fuga y escalamiento; en inteligencia 
que de no verificarlo le parará el perjuicio que haya lugar.

Dado en Tarancon á 11 de Diciembre de 4 8T1.=Vlcente Cano Ma- 
nu el.= P or su mandado, Pedro María Segovia.

D. Pedro Gutiérrez Buey, Juez de primera instancia de esta ciudad 
de Salamanca y su partido.

Hago saber que en este mi Juzgado y  testimonio del refrendante 
penden autos promovidos por el Sr. D. Cipriano Alvarez Medina como 
representante de D. José JPerera Bernal, Capitán Ayudante de Carabine
ros en la Comandancia de esta provincia, domiciliado en esta ciudad, re
lativos á que se le adjudiquen á su tiempo en plena própiedad los bienes 
que constltoyen un patronato real de legos fjindado en la parroquia de 
San Mariin de esta ciudad eri 31 de Diciembre de 167;2 por el-Presbítero 
Licenciado D. Torlbio Gallego, cuyos bienes ha poseído últimamente como 
llamado á suceder D. Manuel Mariano Bernal, Presbítero, Cura párr oco 
que fué del lugar de Monterrubio de la Sierra, en esta provincia, en donde 
falleció en 27 de Junio de 1862. En su virtud se ha declarado vacante el 
citado patronato, mandando por auto de este dia convocar por edictos á 
todos los interesados que se crean con derecho al mismo, publicándose 
aquella vacante en el Boletín oficial de esta provincia y  en la G a c e t a  d e  

M a d r id ,  á fin de que concurran á deducirlo por medio de Procurador au
torizado en forma dentro del término de los 30 dias siguientes al de la 
inserción de este anuncio en la G a c e t a  d e  M a d r id ;  con apercibimiento 
de que trascurrido quesea el plazo designado continuarán entendiéndose 
las actuaciones con los estrados de la Audiencia, parando á los que no 
concurran el conriguienie perjuicio.

Dado en Salamanca á 5 de Diciembre de 1871.=Pedro Gutiérrez 
B uey.=A atonio Márquez.

jSan j§iel)ajstiaii.
D. Pedro Nolasco de Sagredo, Juez de primera instancia del partido 

de esta ciudad.
Por el presente segundo edicto c ito , llamo y emplazo á Matilde de 

Morfin, natural de Bayona, residente en esta ciudad, mujeTde Bautista 
Darroses, para que en el término de nueve dias comparezca en este Juz
gado á prestar una declaración indagatoria en causa que instruyo contra 
ella sobre sustracción de géneros de una tienda de esta ciudad; aperci
bida qtie de no hacerlo así seguirá su curso en rebeldía y la parará el 
per juicio que haya lugar.

Dado en San Sebastian á 6 de Diciembre de 187 l.= P ed ro  N. de Sa- 
gredo .= P or su mandado, Ramón Antonio de Guereca.

S O C I E D A D E S .

La'Española,

COMPAÑÍA GENERAL DE SEGUROS.

E sta  Compañía celebrará ju n ta  general extraordinaria, con 
arreglo á los artículos 3o, 43 y 45 de los estatutos, el dia 14 de 
E nero  de 187^ en el local de las oficinas, calle del Barquillo, 
núm ero  4 y 6, cuarto principal, para tra ta r  de la  cesación de los 
seguros contra incendios desde 1872 y cesión de la cartera de 
este ram o.

Los señores accionistas poseedores de cuatro ó m ás acciones, 
con tres meses al ménos de anticipación á la fecha de la p re
sente convocatoria, tienen derecho de asis tir y vo tar en la ju n ta  
general.

A fin de abrev iar la formación de las listas, todos los seño
res que deseen concurrir á la jun ta  se serv irán  personarse en 
las oficinas de la Compañía desde el % de Enero, y se les facili
tará  una papeleta que les ha  de servir para concurrir á la  m ism a 
y la M emoria im presa.

Además del dia 14 de E nero  se celebrará o tra  ju n ta  general 
el 21 del mismo, si ocurriera  el caso previsto por el art. 39 de 
los estatutos.

Madrid 13 de D iciem bre de 1871.=E1 Director general, L u is 
Pastor. X-—906

Banco dé San Sebastian.
L a Jun ta  de gobierno de este estab lecim ien to , en uso de la 

facultad que le concede el art. 22 de sus estatu tos y  en obser
vancia de lo que previene el 31 m odificado, ha  dispuesto en 
sesión de hoy que la ju n ta  general o rd inaria  de accionistas 
para el exám en de cuentas y su balance, correspondientes al se
m estre actual, tenga lugar á las once y m edia del dia 29 de
Enero próximo en el edificio del Banco.

San Sebastian 11 de Diciembre de 1871.=*»El Secretario, Ja 
vier R . de Ogarrio. X —907

l íO T IC IA S  OFICIALES.

Bolsa de Madrid.

,OúUmGÍon oficial de 13 de Biciembre de i% li ^ compo.rcíM con  

la del d ia  a n te r io r .

FAndlosi pá1>lieo«.

Rentaperpétua a l 3 p o r i 0 0 . . . .  ----- --
pequeños.

a p lazo
ídem exterior al S por 100..........................

no publicado . 
pequeños.

Resguardos á la suscricion de 600 railloees 
Billetes hipotecarios del Banco de Espa

ña , 2.‘ série ..................................................
no publicado. 

^onos del Tesoro, de 2.000 rs., 6 por 100
interés anual  ..................

á plazo
Idem id .— En cantidades pequeñas. 

Silletes del Tesoro.— Vencim iento de Si
Enero 1872........................ ..  ..... ...............

ácciones de carreteras generales, 6 por 
100 anual, emisión de 9 de Marzo
de 1855 , de 2.000 rs..  ..........................

Idem de obras públicas, emisión de 1.®
de Julio de 1858, de 2.000 rs.. .........

no publicado. 
Obligaciones generales por ferro-carri

les, de 2,000 rs...................................   —
Idem id. (nuevas), de 2.000 rs.................  ¡
Idem id. id., de 20.000 r s ............................
Idem de Alar á Santander, de 2.000 r s . .
Acciones del Banco de España..................

no publicado.

Cambios oficiales sobre plazas del reino.

CAMBIO AL CONTADO.

DIA 12. 1 DIA 13.

29 95 30‘00-29‘95
30 00 30‘00-29‘l)c-30‘05

» 30‘05 fin cor. voJ.
34‘50 34‘30
34‘40 »

)) 34‘60
33-75 »

102‘0D 102‘00-10190
» 10¿‘00 d.

SI‘50 81‘50-70
82 00
81‘40 81‘75

98‘50 j»

» 7 3 ‘00

» 62‘00
62‘00 »

59‘60 59‘70-75-80
58‘50 58,70-75

59‘15
» 58‘00

182‘50
183‘25|¡ 183‘75 d.

DAÑO. BBIVSPIGIÜ. DIÑO. BBREFICIO*

A lb acete...----- par. Lugo.. . . . .  c . . . par p.
álicante............. 1l4 Málaga............. .. par.
Mmería.............. )» 114 M u rcia ... . . . . . par.
i  vi la .................. I l í p . » O rense............... par.
Badajoz.............. 1|S d. O viedo............... 1 |8
Barcelona.. . . . . . w 1l8 Falencia............. ' » »
Bilbao.................. par. » Pamplona.......... ]» 1(4 d.
Búrgos................ » . n s P on tev ed ra ... . D 1(8
Gáceres.............. par. Salamanca......... 1l* 3»
Cádiz.................. » 1l4 d. San Sebastian. » 1(4 p.
Castellón........... par. Santander.. . . . » 1(8
Ciudad-Real.. . i i*  p. Santiago............ 1í8
Córdoba............. par. )> Segovia .............. par p. »
Coruña................ » 1l4 Sevilla. 8[8
Cuenca............... Soria ............  . , » 112.
Gerona............... 1l4

» I4
Tarragona 1í8

Granada............. T eruel. . . . . . .
Guadalajara.. . Sí4 » T oledo........... .. par.
Suelva................ •» V alencia___ __ 3(8
Huesca................ 1l4 1¡2
Jaén..................... par. V it o r ia . . . . . . . . par.

' 1— 
D

León...........
Lérida................
Logroño___ . . .

par.
par.

l l í

Zam ora., . . . .  • 
Zar aguza...........

1(4
par. »

Cambios oficiales sobre plazas extranjeras.
Lóndres, á  9 0  dias f e c h a  , í 4 9 ‘8 0  p.
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Observatorio de Madrid.
OiserDaciones meteorológicas del dia  13 de Diciembre de 1871.

HORAS.

6 de la m. 
9 de la m. 

42 del dia. 
3 de I a t . 
6 de la t. 

' 9 de la n .

T E M P E R A T Ü H j l
y Uumedad del aire

ESTADOde] b a ró m e 
tro reducid TBRMOMETÜO

del cie loy c l a s e  del T i e n t o .y e n  m i 
límetros. í hu m ed e -se c o .

711,79 
712,41 
712,17 
711,58 
711,82 
712,22

B.̂  lig.  ̂
Viento. 
Brisa. . 
Idem...

fte.
Viento.

Despejado.
Idem.
Idem.
Idem.
Idem.

Ídem .

Temperatura máxima del aire, á la som bra.......................
Idem mÍQima d t) id ................................ ...................... ............... .

Diferencia........................................................... ..
Temperatura mínima de la tierra, á cielo descubierto—
Idem máxima al sol, i 1,47 metros de la ti 'r r a , .
Idem id, dentro de una esfera de cristal............................... .

Diferencia....................................................................
Lluvia en las 24 últimas horas, en milímetros.....................

ÜBSultados m eteorológicos , m e d i o y  e x tr e m o s , eorrespon*- 
d ien tes  al dia  13 de Diciembre del decenio  ¿el8B 9 á 1868.

6 de la mañ. 
9 de la mañ. 

42 del d i a . . . .  
I  de la tard. 
6 de la tard 
9 d é la  noch  

42 de la noch.

BARÓMBTRO.

mm
707 94
707.88
706.88 
705,52 
705,26 
705,63 
705,45

fBRMdlIBTRO
SOCO.

2,0
3.6
7.6
9.2
6.2 
4,5 
2,8

TERMOMETRO H O M B D áD  
hfómedo. 1 r e l a t i v a .

1,5
2,9
5.8 
7,2
4.8 
3,4
1.9

89
78
77
81
84
87

mm
5.0
5.3
6.0 
6,6
5.8
5.3
4.9

mm
Presión barom étrica máxi

ma (1862)..............................  716.52
Idem id. mínima ^ !8 6 4 ) ....  684,17 
D iferencia.  ................. 32,35

Temperatura máxima á la ®
.íorabra Í8 6 3 ; ......................  15,1

Idem mínima id. (1859) . . . .  —2,3
Diferencia.  .............. .. 17,4

Temperatura máxima al so l •
(1S59).........................................  28,2

mm
L luvia media en lo s  10

a ñ o s ...........................................  1,95
L luvia  máxima (1868).............  11,2

mm
E vaporación  medi*a en lo s

10 anos  ....................   1,00
ídom  m áxima (1859 y  1867), 1,8

Mespachos ielegrá/icos recibidos en  el O bservatorio de M adrid 
sobre el estado atm osférico á la s  nueve de la  m a ñ a n a  en va 
rios puntos de la  P en ín su la  y del e x tra n je ro  el d ia  13 de 
Diciembre de 1871.

A L T U R A
baromólri- 
ca á 0° y

límetros.

773,6
770.5
760.6
770.1 

,»

766.4 
>1'

761.5
703.8
763.6
765.9
770.4 
770',2
771.5
769.1
771.5

u
771.0
772.5
776.2
770.9
7'y5,0
775.0
769.6 
770,4

1 í
TBHPEBÁ-

1UR4
1 en gradüH 
. centesi- 

rtiales.

mRBUGlOH

del

Tiento.

3,7 S. E . . .
1,0 S. S .O .
5,8 N. E . . .
L8 N. E . . ,
» )>

:N. N. E.
! 5,2 ^E........  .
l 1?,0 JE 1
¡ 9,0 íN.

E ..........
1 4,6 íN . E.
1 7,0 ' N .

6,0 10. S.O.  ■
3,6 1N. 0  . .

1 8,8 !N. E . . .
) 4,0 1N
 ̂ 6,8 1N . E . . . Í
í - 3 , 0  IN. E . . .
i —7,2 |N, E . . .
! 5.5 ¡ N . . . . . .
J 2,0 iE
1 —1,0 |N. E . . ,
! L' í  iN. E . ..

1,4 -E .......... f
1 iE
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delTieuto.í del cielo. ídelama-r

Brisa ’Gási desp.®|Tranq.*
Ídem ............Despejado, j »
Idem............. )Idem.......¡Tranq.®
V ien to . . . i ldem .......... I »

» I » f »
fuerte Muy nubl.”jBella. 

Brisa. . . .  DespejadoJ » 
Vien fo, . . ,  Cubitíi fo.. .  ; JÍizada.
Brisa..........'Despejado,:
Viento . Cubierto...; G. oleaj.
Calma . . ,  ICásí cub,®. | »*
Viento.. .  ¡Nubes.. . .  ¡Tranq.*

Viento . . .  [Algo cub.®.
Brisa. . . . 'N u b e s ........
Calma,.. .  íd e m . ,  . . .  
Brisa i Despejado.

íTranq.^
ildem.

Idem___
Idem___
Viento..

. ¡Idem.,. 

. ¡Idem.., 
, ¡Idem.. , 
.i ldem..
. Idem .
. Nubes

Bilbao. . .
Ovi edo ... 
CorufiSi, 8hJ 
Santiago. . .  
Oporto . . . .  
Lisboa. . . . .  
B a da j oz . . , . 
S, Feríi-, S h, 
Sevi l i c - . . .  . 
Tarifa,  . . . . .  
Granada. .  . 
Al lcanln, . . .  
Mu rc i a , , . ,  
Valencia.., . 
Palm a.. , . .  
Barcelona. 
Zaragczii,..
Soria_____
Burgos........
Vfeiladolid..
Salamanca..
Madrid.......
Escorial. . . .  
Linda d-Heab 
AlKaceíe. . .  ¡ 
Brest (8 h.) 
Bayona (id.).

Bireccion general de Correos y Telégrafos.
Según los partes recibidos, ayer llovió en Cádiz.

Ayuatamíeatü popular de Madrid.
Del parte remitid o en  este  dia por la  In terven ción  delM ercado de 

granos y nota de precios de artículos de consum o resulta losiguiente:
Carne de vaca, de 12 á 13 50 pesetas la arroba; á 0‘64 la libra,y  

á 1‘52 elkilógram o.
Idem de carnero, á 0‘6S p esetasla lib ra , y  á 1‘41 el kiJógramo.
Idem de ternera, á 1 ‘37 p e se ta s la lib r a ,y  á 2 ‘97 e l kilo??rgmo.
Tocino añejo , á 18‘50 pesetas la arroba; á 0 ‘82 1a I ib r a ,y á 1 * 7 8  

•1 kilógramo.
Idem fresco, á 1S pesetas la arroba; á 0‘76 la libra, y  á 1 ‘65 el kiló

gramo.
Idem encana!, de 15‘75 á 1 6 ‘25 pesetas la arroba, y  de 1‘42 á 1 ‘47 el 

Idlógramo.
Lomo, á 25 pesetas la arroba; de 1‘11 á 4*23 la libra, y  de 2 ‘41 á 2‘67 

e l kilógramo.
Jamón, d e 1 9 á  21‘50 p esetas la arroba; d e 1 ‘12á 4 ‘25 la lib ra , y  de 

2 ‘43 á 2‘71 el kilógramo.
P a n d e d o s lib r a s ,d e 0 ‘41 á 0‘47 pesetas, y  de 0*44 á 0‘51 el kilógramo.
Garbanzos,do5 á 45 pesetas la arroba; de 0 ‘23 á 0*64 la lib r a , y  

de 0‘50 á 4‘39 el k ilógram o.
Judías, d e 4 á 6‘50 pesetas la arroba;de 0*23 á 0*351alibra,y  d e 0 ‘60 

á 0 ‘76 el kilógramo.
Arroz, de 5*50 á 8 p esetas la a rro b a ; d e 0*29 á 0‘3 5 1 a lib r a ,y  deO ‘S3 

á O‘76 el kilógramo.
L entejas,de 4 á 5 ‘50 p esetas la a rro b a ; deO‘2 S á 0*29 la l ib r a ,  y  de 

0 ‘5 0 á  0‘33 el kilógramo.
Carbón v eg e ta l,d e  4*25á 4*50 pesetas la  arrob a ,y  de 0*4 O á 0 ‘13 el 

kilógramo.
Idem m ineral, á 4 ‘37 pesetas la a rro b a ,y  á 0*4 2 elk ilógram o.
G ok,á 0‘81 p ese ta s la  arroba, y á 0 ‘07 elk ilógram o.
Jabón, de 11 á 13 p esetas la arroba; deO‘47 á 0*59 la lib ra , y  de 1‘02 

á 4*28 el kilogramo.
P a ta c a s , de D25 á 1‘50 pesetasla  arroba; de 0*06 á 0*08 la  libra, y 

de 0*13 á 0‘17 el kilógramo.
Aceite, de 14 á 15‘50 p esetas la  arroba; de 0*53 á 0*60 la  lib ra ,y  de 

10*14 á 11*64 e ld e c á li lro .
Trigo, de 12*75 á 14*50 p e s e ta s  la fanega, y de 23*08 á 56‘25 el hec- 

tólitro.
Cebada, de 7*25 á , ‘75 p e s s ta s  la  fanega , y de 13*12 á 14*03 el hec- 

IÓlÍÍÍ‘0.

N ota.— Bese5 degolladas ayer.
V acas.....................................................   4 40
C a r n e r o s .. , , .........................................  533
Terneras...............................................   24
Cerdos....................... ..... ................ .... 259

T otal.........................   953

Su peso en libras 1 í2 .3 5 3 .~ Id em  en k iló g ra m o s ... • 56.288*033.

Resultado de Ja recaudación del arbitrio sobre articulas de comer, 
beber y arder obtenida en el dia de ayer, ‘

PUNTOS DE RECAUDACION. P t a S .  GéotS.

Toledo ■................................................  2.287*61
Segnvia  ...........................................  2.610*16
Atocha............................................  1.842*54
Alcalá ó carretera de Aragón. 742*39
Bilbao....................................................  ....... 637*37
Estación del Mediodía ____ ______  3.102*28
Idem del Norte ..........   4.504*44
Diligencias y  correos..................  25*85
Matadero.—Arbitrio sobre las carnes. 5.871*72

 Idem ganado de cerda  8 364*80

T o t a l ......................  29.989*13

Lo que se anuncia al público para su conocimiento.
Madrid 13 de Diciembre de 1 8 7 l.= E l Alcalde primero, Manuel María 

José de Galdo.

P A I T I  i H  G F í C I l l -

BUQUES.

A r t i c . . . . . . . .
E sq u im au x .., 
P o lin ia . , . . . .  
K arensgraig..
E r ik   ...........
N a rw a l .
Camperdown
Y ay .................
N icbor  .

FOCAS.

17.800
14.830

5.640
4000
3.450
5.100%.mo
5.665
7.000

65.485

ACEITE.

Toneladas.

170
1^5

50
40
38
50
m
70
80

648

El precio obtenido por el aceite de foca ha sido por térm ino 
medio de S3 á 34 libras esterlinas por tonelada; tomando, pues, 
por tipo esta ú ltim a cifra, Ja pesca del presente año rep resen ta 
ría  una sum a de libras esterlinas S^.03^.

Pero e l resu ltada de la pesca de la foca no se debe apreciar 
tan sólo por la sum a realizada por la venta del ace ite ; hay que 
añad ir la que se obtiene de la de Jas pieles, cada una de las cua
les vale por térm ino medio 4 chelines. E l valor de las pieles 
representará, pues, este año u n a  sum a de libras esterlinas 13.097, 
y el producto total de la pesca de focas efectuada por los refe
ridos buques sercá de libras esterlinas 35.1^9.

En cuanto á la pesca de la ba llena , á la que se dedicaron 
ocho buques, hubo el siguiente resultado:

BUQUES. BALLENAS.
ACEITE.

Toneladas.

A r t ic . . . . . ................. .. 37 240 -
Esquim aux............ .. 46 175
E r ik ........ .................................. 2i 200
P o l in ia .................................... 10 100
Kárensgraig............................ 8 80
N a rw a l ............... ..................... 8 80
C am perdow n............. ............ 1^ 180
In t re p id . . ............. ................... 160

136 1.165

HUESOS.

Tonelada.s.

11
10
10

5
5
7 ' .
8

61

E l aceite de ballena se ha vendido á 3o libras esterlinas Ja 
tonelada por térm ino m edio; es, pues, el valor que representa 
el producto de la pesca de este año de libras esterlinas 40.775. 
Los huesos que se vendieron hace pocos dias á libras esterli
nas 400 la tonelada, se venden en esta fecha á libras esterli
nas 550. Suponiendo que los conducidos por los buques de 
Dundec alcancen este ú ltim o precio, el producto de la pesca 
aum entará en libras esterlinas 33.825, formando así un  total de 
libras esterlinas 74.600, producto de la pesca de la ballena.

R esulta de estos datos que ámbas pescas representan para 
Dundec una en trada de libras esterlinas 109.7^9.

E sta  oifra »o es, sin embargo, la ganancia líqu ida, pues hay 
que deducir de ella los gastos de buques y tripulaciones, segu
ro s , p rem ios, ranchos &c., empero el líquido que resultará, d e 
ducidos estos gastos, producirá aun á los accionistas de ámbas 
compañías un dividendo bastante considerable.

E l siguiente estado demostrativo del resultado de ám bas 
pescas en varios de los años anteriores puede servir de punto 
de com paración para apreciar los resultados de la del presente.

Pesca de la foca.

ANOS.

4865.
1866.
1867.
1868.
1869.
1870.

BUQUES. FOCAS.
ACEITE.

Toneladas.

4 63.000 730
7 58.000 . 690

11 . 56.000 • 640
i2 16.000 190
11 45.000 480
9 90.000 870

Pesca de la ballena.

AÑOS. BUQUES.
ACEITE.

Toneladas.

HUESOS.

Toneladas.

1865......................................... 7 630 30
1866........................................... 41 340 18
1867.......................................... 41 20 >?
1868.......................... 13 970 50
4869................................ .. 10 140 • IH
1870.......................... ................ 6 760 40 M

Variedades.

RESEÑA DE LA PESCA DE- LA BALLENA Y LA FOCA EN DUNDEC 
REMITIDA POR EL CONSUL DE ESPAÑA EN GLASGOW.

Term inada por este año la pesca de la ballena y la  foca con 
la  en trada en el puerto  de Dundec del ú ltim o buque ballenero, 
creo que no dejará de tener algún in terés el dar á conocer los 
resultados de dicha pesca que constituyen uno de los p rinc ipa
les recursos de aquel puerto.

Los buques que form aren la flota ballenera de Dundec en el 
p resente año fueron nueve, y  el resultado de la pesca efectuada 
por cada uno de e llo s, según los datos que de allí me han  su 
m inistrado, es el siguiente:

Anuncios.

CONSTITUCION Y LEY ES 0R G Á N IC 0-A D M IN I3T R A T IV A S DE ESPAÑA
con la  división de las p rovincias en d is tr ito s  e lec torales.-- 

Segunda edición oficial aum entada. Un tom o de 564 páginas que 
contiene: L a C onstitución.—Ley para  la  elección del Rey.—Ley 
de relaciones en tre  los C uerpos Colegisladores.—L ey de órden 
público.—Ley electoral.— Ley de incom patib ilidad.—Ley m u
n icipal.—Ley provincial.—D ivisión de d is trito s electorales para  
D iputados provinciales.—Idem  p ara  D iputados á Cortes.

Se vende en el despacho de libros de la Imprenta Nacional 
á S pesetas cada ejemplar.

C'^ASAS EN V EN TA , CALLES D E .LA  LUNA Y DON F E L IP E  DE M A D R ID .-^
El dia S9 de Diciembre próx im o, y hora de las diez de la 

inañana , se pondrán á pública subasta, en Valmaseda y Madrid 
sim ultáneam ente, dos casas situadas en dicha cap ita l: una, n ú 
mero 9 de la calle de la L u n a , con vuelta á la  de Tudescos, 
núm ero 4 4 , y al callejón sin sa lida , núm . 1 , señalada tam bién 
con el núm . 1 antiguo , de la m anzana 373; y  la o tra  , núm . 8 
de la calle de Don Felipe, señalada tam bién con el 9 y 10 a n ti
guos, de la m anzana 451..

La prim era está valorada en 364.^40 rs. v n .; pero del pre
cio de j a  ven ta  reservará  el comprador 73.334 rs. vn. en que 
se capitaliza la  pensión anual perpétua que tiene contra sí.

La de Don Felipe se halla  libre de todo gravám en : consta 
de p lan ta  baja so lam en te , con varios cobertizos, y  destino á 
encerrar c a rru a je s ; cuadras y taller de coches ; por lo c u a l , y 
tener de superficie 8.654 piés cuadrados á propósito para v a 
rias edificaciones, se ha dividido en tres lotes^ estando el del 
número, 4.® subastado ya en el Sr. Conde de la Concepción. Los 
otros dos por lo tanto  son objeto de licitación.

La segunda suerte , ó sea la de cen tro , mide 3.^76 piés cua
drados: tasada en 13S.768 rs. vn .

Y la tercera suerte  , que es la de la derecha, tiene 3.^33 piés 
cuadrados: tasada en 131.0^4 rs. vn.

E n cuyos valores van com prendidos los de la fábrica exis
tentes en los mismos solares dentro délas respectivas superficies. 
A cada uno de estos dos solares le quedan 40 piés de fachadas 
y  doble de fondo próxim am ente.

Pertenecen á la testam entaría  del finado Sr. D. Domingo 
E ulogio dé la  Torre , vecino que fué del Concejo de Sopuerfa^ 
cuya enajenación veriflca el que suscribe como su testam enta
rio universal y ejecutor de su final voluntad, estando redim idas 
las cargas de Real aposento y farol.

E l rem ate se hará  en V aimaseda en el despacho del N otario 
D. Donato María de Llaguno, con asistencia del mismo testam en
ta r io ; y en Madrid en la  casa-^eólegio dé N o ta rio s , calle de San 
M artin , núm . 8 , p r iñ c ip a rd é rech a , ante el N otario D. V icente 
Callejo S a n z , con asistencia de D. Santiago de las R iv a s , adm i
nis trador de las m ism as fincas ; bajo las condiciones que se h a 
rán presentes y están de m anifiesto desde ahora en dichas N o
tarías.

Vaimaseda 29 de Noviem bre de 187L = A Iejandro  de An- 
tuñano. X —898

Santos dél dia.

S an  N ioasio, Obispo; San ta  E n tro p ía , y San  E sp irid ion , abad^
Cuarenta Horas en la iglesia del segundo Monasterio de Salesa,? 

(calle Ancha).

B s p 6 f í t á c n lo .s i ,

T e a t r o  N a c io n a l  d e  l a  O p e r a .— A las ocho y media de k  
noche.—Función 46 de abono. — Turno 1.® par.—Don Sebas
tiano.

T ea tr o  E sp a ñ o l .— A  la s  o ch o  y  m ed ia  de la  n o c h e ,— Fuan-  ̂
cion 99 de abono.—Túrno im par y i .^ — El Caballero de Cvacia.—  
La m u je r  libre.

T e atro  d e l  Circo . — A la s  o ch o  y media de la n o c h e .—  
Función 76 de a b on o .— T urno 1.® La feria  de las m vje- 
res. — Mercurio y Cupido.

T eatro de la Za r zu e l a . — A la s  ocho y media d e ía  no- 
che.—Funcion 89 de abono.—Turno S.®—Eí m olinero de Subiza,

S alón E slava  (Pasadizo de San  G inés, n úm . 3).—A  las 
ocho de la noche.—Lci barba del vecino,— E ntre  primos.....— El 
pilluelo de Paris.— Baile.

Teatro  DE V a r ie d a d e s .—A las ocho de la noche.—Los ce
los de im a vieja.— Clases pasivas.— Los dos solterones.— Ultim a 
calaverada.

Teatro  de  la  A l h a m b r a . — k  las ocho y media de la no
che.—Funciendo de abono.—Turno par.—L a  daina de las Ca,̂ ' 
melias.

T eatro de N o v ed ad es , —A las ocho de la noche.—E/ s i
tio de Paris.—Baile.

T eatro Ma r tin  (S a n ta  E rig ida, núm . 3 ).—A las ocho de 
la noche.—Función 90 de abono.—Turno par.—Primer acto de 
P or la M arina española.—- k  las nueve: Segundo acto de la 
misma.—A las diez: Por no escribirle las señas.-—k  las once >
P or quinientos florines, ,

E m p resa  S a lo n e s  d e  C a p e l la n e s .  — La Oriental. —  Esta 
sociedad celebra su reunión de máscaras hoy jueves 14 de Di
ciembre, de nueve de la noche á dos de la madrugada.

Hay abonos para cuatro bailes al precio de á4 rs.—Los b k  
lletes excedentes se expenden en el despacho á 10 rs.

Circo de  P aul (Sociedad MabiUe).— Tercer gran baile de 
máscaras, de diez de la noche’á tres de la madrugada.

Billete de caballero, con opcion á dos de señora, 8 rs.
Gr a n  g a l e r ía  d e  f ig u r a s  d e  c e r a  ( C arrera  de SanJeré-  

n im o , núm , %S),—Grande,, variada y extraordinaria nove
dad.—Vénws en la fragua de Vulcano.—Famoso grupo mitoló
gico que consta de Vénus, Cupido, las tres Gracias, Vulcano y 
losCíclopes.—Dsi anochecer hasta las once.—Entrada, ¿ rs.

IMPRENTA NACIONAL.


